
~i.,
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 ;¿ Ü :5 Ü
EXPEDIENTE N° 7210-001668/16

NEUQUÉN, 2 3 D , e 2016
VISTO:

La Ley 26.206, el Decreto N° 144/08 del Poder Ejecutivo Nacional, las
Resoluciones N° 24/07, NO 73/08, N° 74/08 del Consejo Federal de Educación y la
Resolución N° 1588/12 del Ministerio de Educación de la Nación y la presentación
realizada por el Instituto de Formación Docente N° 4 de Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que en el Instituto de Formación Docente N° 4 se dicta la

carrera: Profesorado de Educación Especial con Orientación en Sordos e
Hipoacúsicos, Plan de Estudio NO515;

Que el Decreto N° 144/08, estableció las condiciones y requisitos
otorgar la validez nacional de los títulos y certificaciones de estudios;

Que la Resolución NO 24/07 del Consejo Federal de Educación
los Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial

en todo el País;

Que la Resolución N° 73/08 del Consejo Federal de Educación
aprobó el documento Recomendaciones para la adecuación de ofertas y títulos de
Formación Docente Inicial a la Resolución N° 24/07;

Que la Resolución N° 74/08 del Consejo Federal de Educación
aprobó las titulaciones para las carreras de Formación Docente junto con el cuadro de
nominaciones de títulos;

Que la Resolución N° 1588/12 del Ministerio de Educación de la
Nación aprueba el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de validez
nacional de los títulos y certificaciones correspondientes a estudios presenciales de
formación docente y los componentes básicos exigidos para la presentación de los
diseños curriculares en las solicitudes de validez nacional;

Que la Resolución N° 0318/13 se creó en el Nomenclador
Curricular Provincial el Plan de Estudios N° 516 correspondiente al Profesorado de
Educación Especial con Orientación en Sordos e Hipoacúsicos;

Que por Resolución NO 2592/15 el Ministerio de Educación de la
Nación otorgó validez al Profesorado de Educación Especial con Orientación en
Discapacidad Intelectual desde la Cohorte 2013 a 2015 inclusive;

Que la Comisión Federal de Evaluación de Títulos de Formación
Docente del Ministerio de Educación de la Nación dictaminó la validez de la cohorte
2016 por lo que se encuentra en trámite la sanción de la norma legal
correspondiente;

Que de acuerdo a lo exigido por el Ministerio de Educación de
Nación la carrera "Profesorado de Educación Especial con Orientación en Sordos e
Hipoacúsicos" debe ser adecuada a la citada normativa nacional a fin de tramitar la
validez nacional correspondiente;

Que los citados ajustes incorporan las recomendaciones
dictaminadas por la Comisión Federal de Evaluación de Títulos de Formación Docente
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de incluir una unidad curricular en el Campo de la Formación Específica para Sujetos
de la Educación, desplazar la unidad curricular Bases Neuropsicobiológicas del
Desarrollo desde el Campo de la Formación General al de la Formación Específica
Especifica por abordar contenidos relativos a los Sujetos de la Educación Especial ,
especificar dentro del campo de la Práctica Profesional la carga horaria que deben
cumplimentar los estudiantes en el Instituto de Formación Docente y las Escuelas
Asociadas y complementar la bibliografía de cada unidad curricular dando cuenta de
los diferentes ejes de contenidos propuestos;

Que el Instituto de Formación Docente NO 4 de Neuquén ha
presentado un nuevo Diseño Curricular del Profesorado de Educación Especial con
Orientación en Sordos e Hipoacúsicos a implementar a partir del Ciclo Lectivo 2017,
de acuerdo con lo exigido por la normativa nacional vigente;

Que la presente solicitud cuenta con el aval de la Dirección
Provincial Educación Superior;

Que corresponde dictar la norma legal correspondiente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN
RESUELVE

1°) CREAR en el Nomenclador Curricular Provincial el Plan de Estudio N° 672
correspondiente al Profesorado de Educación Especial con Orientación en
Sordos e Hipoacúsicos que como Anexo 1 integra la presente norma legal.

2°) APROBAR el Diseño Curricular que como Anexo II forma parte de la presente.

3°) ESTABLECER que el título a otorgar será el de "Profesor/a de Educación
Especial con Orientación en Sordos e Hipoacúsicos", cuya extensión requiere de
cuatro años de formación con una carga horaria de 4080 horas cátedra I 2720
horas reloj.

4°) DETERMINAR que por la Dirección Provincial Educación Superior se realizarán
las comunicaciones correspondientes.

5°) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección Provincial de Despacho y
Mesa de Entradas; Dirección Provincial del Centro de Documentación e
Información Educativa; Coordinación de Gestión Recursos Humanos; Dirección
Provincial de Plantas Funcionales y Base de Datos; Dirección Provincial de Títulos
y Equivalencias; Dirección Provincial de Distrito Escolar 1 a XIII y GIRAR el
Expediente a la Dirección Provincial Educación Superior a fin de cumplimentar el
Artículo 4° de la presente. Cumplido, ARCHIVAR.
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ANEXO 1

PROFESORADO DE EDUCACIÓN ESPECIAL CON ORIENTACIÓN EN SORDOS
E HIPOACÚSICOS

Plan de Estudio N° 672

Denominación de la carrera: Profesorado de Educación Especial con Orientación
,_¿t~~']~~~~::v,en Sordos e Hipoacúsicos

?'/:~~~ "\~~i~~\,Actividad: 1 Docente
,l;,,~ " \ ..~"70\\

tt~{ \\~\\Nivel: 4 Superior
I '¡: &IModalidad: 12 Presencial
i\~¡;.. },g/,ticlo: Profesorado
'\\:~>\? e ;~f t:"C?-'\..J,;if!;( Especialidad: Profesorado de Educación Especial con Orientación en Sordos e

>'~~?:J;:;z~~;~1~')~-'Hipoacúsicos
Duración: Cuatro años
Titulo a otorgar: Protesor/a de Educación Especial con Orientación en Sordos e
Hipoacúsicos
Carga horaria total: horas cátedra: 4080 horas reloj: 2720
Condiciones de ingreso:

Todas aquellas personas que acrediten haber finalizado y
aprobado el nivel medio o poli modal de formación académica.

Profesionales egresados de otras carreras afines en cuyo
caso deberán analizarse las equivalencias.

Cumplir con las condiciones establecidas por el Consejo
Provincial de Educación para el ingreso a los estudios de Educación Superior y los
Artículos 700 y 1410 de la Ley 26.206.

Perfil Profesional:
El egresado de este profesorado habrá desarrollado

conocimientos y habilidades para:
• Planificar y evaluar procesos de enseñanza y de

aprendizaje para la educación de las personas sordas en el nivel inicial, primario y
terciario, formal e informal, tanto oficial como privado, dentro de la jurisdicción
provincial y nacional.

• Integrar los conocimientos adquiridos en los
diferentes espacios curriculares, para la elaboración, fundamentación, ejecución y
evaluación de proyectos pedagógicos didácticos en diferentes contextos.

• Desempeñar responsablemente el rol docente
para garantizar una educación que respete la identidad de la persona sorda como
diferente y no como deficiente.

• Participar en equipos educativos que
enmarquen desde lo teórico metodológico los procesos de integración de los
estudiantes sordos e Hipoacúsicos.

• Participar en equipos educativos que aborden
los procesos de formación e integración socio laboral de los estudiantes sordos e
hipoacúsicos.

• Participar en equipos interdisciplinarios y en
organizaciones comunitarias vinculadas a la promoción de las personas sordas.
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• Integrar equipos de investigación sobre
temáticas relacionadas con el campo de la Educación Especial.

PROFESORADO DE EDUCACIÓN ESPECIAL CON ORIENTACIÓN EN SORDOS
E HIPOACÚSICOS

Plan de Estudio N° 672

PRIMER AÑO
1° CUATRIMESTRE

Código Materia Horas
Curriculares

672-01-01 Perspectivas Sociohistóricas de la Educación
4en Argentina

672-01-02 Introducción a las Corrientes de 4Pensamiento Contemporáneas
672-01-03 Pedagogía 6

6

Horas
Imputables

6

12
Total de horas Curriculares del 1° cuatrimestre: 224

Total de horas a imputar en ello cuatrimestre: 24

2° CUATRIMESTRE

I Código Materia Horas
Curricu lares

I 672-01-04 Educación Especial: Genealogía y Debates 6
I 672-01-05 Juego y Recreación 4
I 672-01-06 Bases Neuropsicobiológicas del Desarrollo 4

Total de horas Curriculares del 2° cuatrimestre: 224
Total de horas a imputar en el 2° cuatrimestre: 30

RÉGIMEN ANUAL

Código Materia Horas
Curriculares

672-01-07 Didáctica General 4
672-01-08 Desarrollo Psicosociocultural del Sujeto 4
672-01-09 Alfabetización Académica 4

672-01-10 Práctica y Construcción de la Identidad
5Profesional I

I
Horas I

Imputablesl
12

24*
24*

24*

Total de horas Curriculares del Régimen Anual: 544
Total de horas a imputar para el Régimen Anual: 84

TOTAL CARGA HORARIA PRIMER AÑO
Total de horas cátedra en el primer año: 992

Total de horas reloí en el primer año: I 661

* El Espacio Curricular Perspectivas Psicosocioculturales del Desarrollo se
desglosa en: Doce (12) horas cátedra Perspectivas Psicosocioculturales del
Desarrollo y Doce (12) horas cátedra Perspectivas Psicosocioculturales del
Desarrollo.
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* El Espacio Curricular Desarrollo Psicosociocultural del Sujeto se desglosa en:
Doce (12) horas cátedra Desarrollo Psicosociocultural del Sujeto y Doce (12) horas
cátedra Desarrollo Psicosociocultural del Sujeto.

* El Espacio Curricular Práctica y Construcción de la Identidad Profesional 1
de veinticuatro (24) horas cátedra se desglosa en: doce (12) horas cátedra de
Práctica y Construcción de la Identidad Profesional I y doce (12) horas cátedra de!ll":j~\\Prácticay Construcciónde la Id;:::::::::nal 1(Ayudante)

ji \W 10 CUATRIMESTRE
~{'1;' \,."Yj
;o~ il¡~O" :,,:: '. f t:,~¡
\\(:i'~ ',\ .,

\ff~tj:1j¡i¡í;ll

i
i Código Materia

Horas I Horas I
Curriculares I Imputables

672-02-01 Aprendizaje y Perspectivas Educativas 6 12
672-02-02 Política y Educación 4 6 I

J

Total de horas Curriculares del 1° cuatrimestre: 160
Total de horas a imputar en ello cuatrimestre: 18

12° CUATRIMESTRE

Código Materia Horas Horas
Curriculares Imputables

672-02-03 Comunicación y Lenguaje 4 , 6

672-02-04 Perspectiva Educativas en la Comunidad
4 6

Sorda
Total de horas Curriculares del 2° cuatrimestre: 128

Total de horas a imputar en el 2° cuatrimestre: 12

RÉGIMEN ANUAL

Código Materia Horas
Curriculares

672-02-05 Matemática y su Didáctica 3
672-02-06 Ciencias Sociales y su Didáctica 3
672-02-07 Lengua, Literatura y su Didáctica 3
672-02-08 Ciencias Naturales y su Didáctica 3
672-02-09 Lenguajes Expresivos en Educación Especial 4

672-02-10
Fundamentos Teóricos y Metodológicos de 4
la Lengua de Señas Argentina I

672-02-11 Práctica y Construcción de la Identidad
5

Profesional II

Horas I
Imputables

12
12
12
12
12

12

24*

Total de horas Curriculares del Régimen Anual: 800
Total de horas a imputar para el Régimen Anual: 96

* El Espacio Curricular Práctica y Construcción de la Identidad Profesional II
de veinticuatro (24) horas cátedra se desglosa en: doce (12) horas cátedra de
Práctica y Construcción de la Identidad Profesional II y doce (12) horas cátedra de
Práctica y Construcción de la Identidad Profesional II (Ayudante)

TOTAL CARGA HORARIA SEGUNDO AÑO
Total de horas cátedra en el segundo año: 1088

Total de horas reloj en el segundo año: 725
Total de Horas a imputar presupuestariamente: 126
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TERCER AÑO
.1° CUATRIMESTRE

Código Materia
Horas

Curriculares
Horas

Imputables
12672-03-01 Recursos Didácticos 6

Total de horas Curriculares del 10 cuatrimestre: 96
Total de horas a imputar en ello cuatrimestre: 12

2° CUATRIMESTRE
Horas I 1

1 Horas II I

Curriculares Imputablesl
~67-2---03---0-2+-Ps-i-co-m-o-t-ric-id-a-d-------------------+----4--~ I 6 I

Total de horas Curriculares del 20 cuatrimestre: 64

Código Materia

Total de horas a imputar en el 20 cuatrimestre: 6

RÉGIMEN ANUAL

Código Materia
Horas I

Curricularesl

672-03-03 Didáctica de la Matemática 4
672-03-04 Didáctica de Segundas Lenguas 4
672-03-05 Didáctica de las Ciencias 4

672-03-06
Alternativas Educativas del Lenguaje y el

4
Habla

672-03-07 Fundamentos Teóricos y Metodológicos de 4
la Lengua de Señas Argentina n I

672-03-08 Trastornos del Desarrollo y Enfoques 4
Educativos

672-03-09
Práctica y Construcción de la Identidad

5Profesional In

Horas I
Imputablesl

12 !

12
12

12 I

! 12 I

I I~2 !btJ
Total de horas Curriculares del Régimen Anual: 928

Total de horas a imputar para el Régimen Anual: 108

TOTAL CARGA HORARIA TERCER AÑO
Total de horas cátedra en el tercer año: 1088

Total de horas reloj en el tercer año: 725
Total de Horas a imputar presupuestariamente: 126

* El Espacio Curricular Práctica y Construcción de la Identidad Profesional 111
de treinta y seis (36) horas cátedra se desglosa en: veinticuatro (24) horas cátedra
de Práctica y Construcción de la Identidad Profesional ni y doce (12) horas cátedra
de Práctica y Construcción de la Identidad Profesional In (Ayudante)

CUARTO AÑO
1° CUATRIMESTRE I

Código Materia Horas HO~
Curriculares Imputables I

Tecnología de la Información y la I
672-04-01

Comunicación I
4 6

I
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672-04-02 Atención Temprana 4
672-04-03 Orientación y Formación Laboral 4
672-04-04 Integración Educativa 4
672-04-05 Espacio de Definición Institucional 4

6
6
6
6

Total de horas Curriculares del 1° cuatrimestre: 320
Total de horas a imputar en ello cuatrimestre: 30

2° CUATRIMESTRE

Código Materia Horas Horas
Curriculares Imputables

672-04-06 Investigación en Educación Especial 3 6
672-04-07 Ética y Educación Especial 4 I 6
672-04-08 Educación Sexual Integral 4 6

672-04-09 Alternativas Educativas en Sujetos con
4 12Discapacidad Múltiple

672-04-10 Alternativas Educativas en Sujetos con
4 12Severos Trastornos de la Personalidad I

Total de horas Curriculares del 2° cuatrimestre: 304
Total de horas a imputar en el 2° cuatrimestre: 42

RÉGIMEN ANUAL

Código Materia Horas
Curriculares

672-04-11 Ateneo Didáctico II 3

672-04-12 Práctica y Construcción de la Identidad
8Profesional IV

Horas
Imputables

6

36*

Total de horas Curriculares del Régimen Anual: 352
Total de horas a imputar para el Régimen Anual: 42

TOTAL CARGA HORARIA CUARTO AÑO
Total de horas cátedra en el cuarto año: I 976

Total de horas reloj en el cuarto año: 651
Total de Horas a imputar presupuestariamente: 114

* El Espacio Curricular Práctica y Construcción de la Identidad Profesional IV
de treinta y seis (36) horas cátedra se desglosa en: veinticuatro (24) horas cátedra
de Práctica y Construcción de la Identidad Profesional IV y doce (12) horas cátedra
de Práctica y Construcción de la Identidad Profesional IV (Ayudante)

TOTAL HORAS CATEDRA DE LA CARRERA: 4080
TOTAL HORAS RELOJDE LA CARRERA: 2720

TOTAL DE HORAS A IMPUTAR PRESUPUESTARIAMENTE: 504
Prof. Stela Marv Ambrosio

Presiderlte
Consejo PruvinciJI de Educación

Ministerio de Educación
Provincia del Neuquén

~)r\~·t~r~l.rrILll.\,FLUTSCH
\/iJ~~~;~4/(~'~1Secunclario,

:::.P.E. "

r::.rc'fo ¡'~GU!RRE
;;'r":~l~r:':" ~;'1i~ f1Jk;6n. T,~rn~1y Supario
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ANEXO 11

PROFESORADO DE EDUCACIÓN ESPECIAL CON ORIENTACIÓN EN SORDOS
E HIPOACÚSICOS

-READECUACIÓN 2016-
Plan de EstudioN° 672

PRESENTACIÓN

Desde la creación, en el año 1974 según Resolución N° 2158/74 del Consejo
Provincial de Educación del Neuquén, esta Institución tuvo como objetivo,
inicialmente, ofrecer cursos de formación docente para la Educación Diferenciada a
nivel terciario.

Luego, en 1979 el Decreto N° 2559 modifica el nombre de Centro de Formación
Diferenciada por Instituto de Formación Docente para la Educación Especial. Es así
que se conforma como institución formadora de profesores de Educación Especial.

A través del tiempo hubo diferentes transformaciones curriculares que provocaron
cambios en los planes de estudios, modificaciones en las denominaciones de los
títulos y en las condiciones de ingreso, (hasta ese momento se requería una
formación de grado docente en primaria o inicial) para sostener la matrícula ante la
oferta de cursos de capacitación y perfeccionamiento. No obstante, las acciones
realizadas, durante los años 2003-2004 se produjo el cierre del Profesorado de
Irregulares Motores por falta de matrícula.

Durante el año 2007 se decide institucionalmente realizar cambios en los planes
de estudios que se venían desarrollando y que habían sido aprobados en el año 1983.
Los Planes de Estudio N° 377, N° 378 Y N° 379 que ofrecían una formación de grado
de cuatro años, la distribución de los espacios curriculares en tres campos de
formación, incluyendo la formación general, condiciones que permitía modificar el
ingreso. Este proceso sentido como necesidad institucional se da en simultaneidad
con la propuesta de los Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación
Docentes Inicial, de la que contábamos con un mínimo encuadre. (Resolución N°
024/07 del Consejo Federal de Educación).

Se analizaron logros, dificultades, éxitos, fracasos y sobre los resultados se
resuelven los cambios curriculares. Principalmente, los mencionados planes
propusieron cambios significativos de paradigmas respecto de la concepción del
sujeto pedagógico, la concreción de una formación de cuatro años y abrir la
incorporación de estudiantes egresados del nivel medio y personas con discapacidad.
Es entonces que en el año 2008 son presentados y aprobados por Consejo Provincial
de Educación los tres diseños de Educación Especial en las orientaciones: Sordos e
Hipoacúsicos, Discapacidad Intelectual, Ciegos y Disminuidos Visuales.

La implementación de estos planes se produjo, como hecho relevante, el ingreso
de personas sordas, ciegas y con disminución visual a 1° año, incorporándose a la
tarea formativa y de apoyo, los intérpretes pedagógicos. La presencia de estudiantes
con discapacidad produjo en los profesores una movilización importante permitiendo
desarrollar dispositivos y estrategias necesarias para generar nuevas dinámicas
áullcas y así favorecer las trayectorias formativas de cada estudiante.

A partir del año 2011 la Dirección General de Nivel Superior en consonancia con
el Instituto Nacional de Formación Docente solicitó elaborar nuevos planes de

'e.;;(
,>~tr9A'*
~':::.w
::'¡¡i:~
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estudio. Las modificaciones curriculares responden a las sugerencias realizadas por el
equipo curricular del Instituto Nacional de Formación Docente, siendo estas:

• Creación del Itinerario Curricular Común que comprende espacios curriculares de
los tres campos desde primer a cuarto año.

• Creación de espacios interdisciplinarios para viabilizar la articulación entre la
práctica y las disciplinas.

• Distribución de los espacios curriculares considerando los porcentajes de los tres
campos y el mínimo de horas reloj propuestos en la Resolución N° 024/07 del

;:~~~:~]t~~,\Consejo Federal de Educación.

",~~~),/\~t~~~;~También se decidió, ante la demanda de la población, convocar a un grupo de
\J'~~fesores para que elaboraran el diseño curricular de la orientación Discapacidad
';,~~romotora. Es así que en función de las sugerencias de las escuelas especiales que
,,g;gbajan con personas con esta discapacidad, con los saberes y marcos teóricos del

.. ,;:9fupo de profesores y las recomendaciones de Nación, se construyó el texto
',·_"'({,~~;";curricularde la orientación Discapacidad Neuromotora.

Así en el año 2013 se implementaron cuatro planes de estudio de formación
docente en Educación Especial aprobadas por Resoluciones del Consejo Provincial de
Educación del Neuquén. La Resolución N° 0281/13 aprobó el Plan de Estudio N° 515
correspondiente a la carrera Profesorado de Educación Especial con Orientación en
Sordos e Hipoacúsicos; la Resolución N° 0287/13 aprobó el Plan de Estudio N° 517
correspondiente a la carrera Profesorado de Educación Especial con Orientación en
Discapacidad Neuromotora; la Resolución N° 0318/13 aprobó el Plan de Estudio N°
516 correspondiente a la carrera Profesorado de Educación Especial con Orientación
en Ciegos y Disminuidos Visuales; la Resolución N° 0320/13 aprobó el Plan de
Estudio N° 518 correspondiente a la carrera Profesorado de Educación Especial con
Orientación en Discapacidad Intelectual.

En la actualidad se transita el cuarto año de implementación de estos planes, en
paralelo se sostuvo el espacio institucional para el desarrollo curricular en el que, a
través del trabajo colectivo de todo el cuerpo de profesores de la institución, se
analizaron los cambios progresivos de los programas, dispositivos, estrategias, todas
estas sugerencias fueron registradas en cada equipo de profesores de las unidades
curriculares y en los espacios de coordinación por año y campo de la formación. Esta
tarea más las recomendaciones, en los dictámenes de validez nacional emitidos por la
Comisión Federal de Evaluación del Instituto Nacional de Formación Docente, dieron
como resultado la presentación del presente diseño.

• En el itinerario curricular común se incluyó una unidad curricular en el campo de
la formación específica para Sujetos de la Educación, abordando el análisis y la
problematización de las infancias y adolescencias.

• Se actualizó la bibliografía de cada unidad curricular.

• Se complementó en las cuatro orientaciones los espacios interdisciplinarios, en el
formato de Ateneos, para profundizar la articulación entre la experiencia de
práctica y las disciplinas.

Otra necesidad detectada en relación al crecimiento de la matrícula de
estudiantes con discapacidad visual en el Instituto de Formación Docente N°4, es que
surge la necesidad de la creación del cargo de "Profesor especializado en
configuraciones de apoyo para estudiantes con discapacidad visual" En general, las
necesidades de estos alumnos no tienen relación con los contenidos sino con los
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medios técnicos que necesitan para hacer accesibles dichos contenidos por otra
parte, este profesor podrá brindar asesoramiento y orientación a los profesores del
Instituto de Formación Docente N°4, sobre cuáles son las particularidades del
proceso de aprendizaje de los estudiantes con discapacidad visual, brindando
sugerencias y estrategias efectivas. En este mismo sentido en el acompañamiento de
las personas sordas que cursan la formación docente, se desempeña en la institución
un equipo de Interpretes Pedagógicos para los que se hace necesario la creación de
los cargos específicos en la planta orgánica funcional.

Lo expuesto, en relación a la propuesta curricular del Instituto de Formación
Docente N° 4, refleja los procesos que atravesó la Educación Especial. La intención
de la formación es posibilitar a los futuros docentes asumir un posicionamiento,
actuación e intervención centrado en la enseñanza y aprendizajes en relación a los
abordajes pedagógicos específicos y complejos. Teniendo en cuenta las múltiples
dimensiones de la realidad educativa, reflexionando y permitiendo el análisis de
temáticas y tensiones que atraviesa la modalidad y el sistema educativo.

Desde el gobierno institucional, con el conjunto de los estamentos, se buscar
dar direccionalidad a procesos donde todos los actores se vean implicados. A fin de
dar continuidad a un proyecto que es de muchos, crear dispositivos y convocar a
otros a construirlos y sostenerlos, conformar equipos de trabajo, disponer condiciones
habilitantes para que la formación de esos equipos ocurra y los conflictos movilicen
sin impedir. A partir de profundizar prácticas democráticas. Como también atender las
trayectorias de los formadores y su trabajo continuo en torno a la mejora de la
enseñanza. Y sostener propuestas de participación que inviten a la circulación de la
palabra, el aporte de la perspectiva de los estudiantes y el debate, en su presente
como estudiantes, para que sus trayectorias sean efectivamente formativas que
impacten en el porvenir que les espera como docentes, en las escuelas de las que
formarán parte, haciéndose cargo de un posicionamiento polítiCO y ético vinculado a
la enseñanza.

MARCO POLÍTICO NORMATIVO NACIONAL Y PROVINCIAL PARA LA
FORMACIÓN DOCENTE Y LA EDUCACIÓN ESPECIAL

El presente documento curricular toma como marco de referencia los principios,
derechos y garantías definidos en la Ley 26.206 de Educación Nacional, concibiendo a
la educación y el conocimiento como" un bien público y un derecho personal y social
garantizados por el Estado." (ArtículO 2°). Desde esta perspectiva el acceso a la
formación docente inicial se concibe como una de las oportunidades que brindará la
educación "necesarias para desarrollar y fortalecer la formación integral de las
personas a lo largo de toda la vida y promover en cada educando/e la capacidad de
definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad,
igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común' (Artículo
8°).

Las propuestas curriculares que se desarrollan están enmarcadas en los acuerdos
del Consejo Federal de Educación y orientadas por los lineamientos del Instituto
Nacional de Formación Docente, organismo regulador en el ámbito nacional de la
formación docente, creado por la Ley 26.206, el cual tiene entre sus funciones el
desarrollo de políticas y lineamientos básicos curriculares de la formación docente
inicial y continua (Artículo 76°, Inciso "d").

La formación docente inicial implica un marco para el desarrollo profesional y
posibilita diversas alternativas de orientación en modalidades educativas que

1-,0
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aseguren el derecho a la educación de distintos sujetos, en distintos contextos y
situaciones de enseñanza. En tal sentido, la Ley de Educación Nacional expresa: "La
formación docente tiene la finalidad de preparar profesionales capaces de enseñar;
generar y transmitir los conocimientos y valores necesariospara la formación integral
de las personas, el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad más justa.
Promoverá la construcción de una identidad docente basada en la autonomía
profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en
equipo, el compromiso con la igualdad y la confianza en las posibilidades de
aprendizaje de los/as alumnos/asH(Artículo 71°).

Este documento curricular encuentra también sus fundamentos en la concepción
antropológica y ética que orienta la Declaración Universal de los Derechos Humanos,
la Convención sobre los Derechos del Niño y la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad. En acuerdo a estos fines la Ley de Educación Nacional
establece, en su Capítulo VIII, Artículo 42°: ''La Educación Especial es la modalidad
del sistema educativo destinada a asegurar el derecho a la educación de las personas
con discapacidades, temporales o permanentes, en todos los niveles y modalidades
del Sistema Educativo. La Educación Especial se rige por el principio de inclusión
educativa, de acuerdo con el inciso n) del Artículo 11° de esta ley. La Educación
Especial brinda atención educativa en todas aquellas problemáticas espedficas que
no puedan ser abordadas por la educación común. El Ministerio de Educación, Ciencia
y Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, garantizará la
integración de los/as alumnos/as con discapacidades en todos los niveles y
modalidades según las posibilidades de cada persona. H

Las autoridades jurisdiccionales son las encargadas de disponer las medidas
necesarias con el fin de "asegurar el derecho a la educación, la integración escolar y
favorecer la inserción social de las personas con discapacidades, temporales y
permanentes', con el propósito de: "a) Posibilitar una trayectoria educativa integral
que permita el acceso a los saberes tecnológicos, artísticos y culturales; b) Contar
con el personal especializadosuficiente que trabaje en equipo con los/as docentes de
la escuela común; c) Asegurar la cobertura de los servicios educativos especiales, el
transporte, los recursos técnicos y materiales necesarios para el desarrollo del
currículo escolar; d) Propiciar alternativas de continuidad para su formación a lo largo
de toda la vida; e) Garantizar la accesibilidad física de todos los edificios escolares.N

(Ley 26.206, Artículo 44°)

En la Provincia del Neuquén es atribución del Consejo Provincial de Educación
dictar la normativa para la organización y regulación de la educación, a saber: "Son
atributos del Consejo Provincial de Educación: A- Decidir en todo lo que se refiera a la
educación de acuerdo con la Constitución y las Leyes. B- Resolver todo cuanto se
refiera a planes y programas de enseñanza, coordinar y convenir con organismos
nacionales, provinciales y privados, y fijar las normas para su aplicaC/ony control. I-
Organizar Institutos de Investigación y Extensión Cultural, cursos y conferencias,
como así también utilizar los medios que crea convenientes para el perfeccionamiento
docente": (Ley N° 242, Cap. 3, Art. 9, Inc. A, B, I)

En relación al acceso a la educación común de personas con discapacidad, las
normativas que actualmente están en vigencia en la provincia son: la Resolución N°
386 para el Nivel Medio, la Resolución N° 0021/98 para el nivel primario (actualmente
en proceso de modificación), y la Resolución N° 1082/2010 sobre matriculación de
personas con discapacidad en el nivel inicial, primario y medio.

11
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La formación docente inicial en Educación Especial también debe acompañar y
sostener formativamente el ingreso de estudiantes con discapacidad al sistema
educativo en todos los niveles y modalidades, y el acompañamiento adecuado para
que logren finalizar sus trayectorias educativas.

Para ello, esta formación requiere y reclama asumir el compromiso por trabajar
para y con las personas con discapacidad, para exigir la obligación del Estado de
garantizar el derecho que todas las personas tienen de aprender como una condición
básica para el desarrollo de la educación y de la enseñanza en las escuelas. Esto
requiere emprender y trabajar en un proceso de búsqueda para poder encontrar
nuevas líneas de pensamiento y acción estimulantes de verdaderas políticas de la
diferencia.

Los desarrollos curriculares que se presentan en este documento consideran
estos valores básicos en los procesos y resultados de la formación.

ASPECTOS TEÓRICOS DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL

Introducción

Este diseño curricular adhiere a una concepción de Educación Especial como
derecho, basada en el reconocimiento y el respeto político de las diferencias.

La Educación Especial, en Argentina y en el mundo, ha atravesado cambios en
los últimos cuarenta años, transcendiendo los límites que ocupaba y las
conceptualizaciones de las personas con discapacidad. Tanto los organismos
internacionales como los nacionales del área han adoptado estrategias que apuntan a
redefinir las políticas educativas, intentando promover cambios en el rol y la función
de la Educación Especial, así como también su relación con el sistema en su totalidad.

Sin embargo, muchos continúan siendo los interrogantes que se plantean en
relación con este ámbito tan vasto y complejo, que conducen a poner en
consideración la forma en que la Educación Especial se inscribe en la dinámica social
y política, y produce efectos diversos constitutivos de discursos, de sujetos y de
prácticas.

Perspectiva histórico - política de la Educación Especial

El conocimiento pedagógico de la Educación Especial fue gestado y configurado
desde otros ámbitos no educativos. El modelo 'bio-médico' o del 'déficit', derivado de
la medicina y la psicología se fue instalando en la Educación Especial desde el siglo
XVIII. De esta manera, el campo se vio determinado por otras disciplinas
consideradas de rango científico superior, que aportaron conocimientos sobre las
características biopsicosociales del sujeto de aprendizaje, desconociendo la
importancia del contexto en la interacción pedagógica y desvinculándose de "las
prácticas y de las experiencias educativas como la más específica y universal fuente
del conocimiento pedagógico." 1

La gestación desde una visión medicalizada favoreció el escaso desarrollo de
teorías pedagógicas que explicaran el campo de la Educación Especial. Esta situación
se evidencia en la abundancia de los fundamentos biológicos, psicológicos y
sociológicos que describen al sujeto de la Educación Especial, y en los escasos
estudios descriptivos y explicativos de las estrategias didácticas que se aplican en la
educación de las personas con discapacidad. En la configuración histórica de este

1 PEREZ DE LARA, N. La capacidad de ser sujeto. Más allá de las técnicas en Educación Especial.
Laertes. Barcelona, 1998.
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campo puede verse que el conocer exhaustivamente las características deficitarias de
las personas con discapacidad habilitó a encontrar las mejores formas de interacción
educativas con ellas. En consecuencia, intentando superar estas prácticas, los
desafíos en educación especial ya no son las intervenciones dirigidas hacia los
alumnos, sino que las mismas deben estar orientadas hacia las estructuras
conceptuales y materiales: organizaciones, instituciones y sistemas de
representaciones y creencias.2

La consideración social hacia las personas con discapacidad ha transitado
diferentes etapas que van desde la negación y el control, hasta ser pensados como
sujetos de derecho, y en consonancia con esta mirada social ha sido concebida la
educación. Esto puede verse desde los albores de la organización y conformación del
sistema Educativo Argentino, cuando ante la urgencia de la consolidación del Estado-
Nación, la educación tuvo una misión civilizadora-homogeneizante, en donde los
sujetos que diferían del parámetro hombre blanco-europeo, eran asimilados a la idea
de barbarie y anormalidad, y sólo cobró interés su inclusión en un sistema escolar
paralelo, desde la necesidad de control de su peligrosidad.

En la continuidad del recorrido histórico de la Educación Especial se fueron
constituyendo múltiples conceptos como 'discapacitado', 'deficiente', 'disminuido',
'diferente', etc., con distintos sentidos sociales. La idea de Discapacidad ha cambiado
sus significaciones, desde una visión medicalizada centrada en el déficit, pasando
luego por la diferenciación entre déficit, discapacidad y minusvalía de la OMS,
actualmente renovada con la nueva Clasificación Internacional del Funcionamiento, la
Discapacidad y de la Salud (C.I.F) de la misma OMS, en la que se intentan integrar
el modelo médico y los modelos sociales utilizando un enfoque biopsicosocial, con el
fin de conseguir la integración de las diversas dimensiones de la discapacidad.

El movimiento social de la discapacidad disputa otros sentidos al concepto de
discapacidad, entendida como una categoría social y política, en cuanto implica
prácticas de regulaciones y luchas por la posibilidad de elección, potenciación y
derechos (Oliver y Fulcher R, p. 24).3

Actualmente, en nuestro país y desde este modelo, se propone pensar a la
discapacidad como una producción social, inscripta en los modos de producción y
reproducción de una sociedad, una categoría dentro de un sistema de clasificación y
producción de sujetos. El parámetro de una normalidad única para dicha clasificación
es inventado en el marco de relaciones de asimetría y desigualdad, que generan
tanto exclusión como "inclusión excluyente" (Angelino M. A., p. 48-53).4

Este diseño converge con estas ideas, destacando que la discapacidad es una
idea cuyo significado está íntimamente relacionado con el de la normalidad y con los
procesos históricos, culturales, sociales y económicos que regulan y controlan el
modo a través del cual son pensados e inventados los cuerpos, las mentes, el
lenguaje, la sexualidad de los otros. Es una "retórica cultural", una forma de opresión
social que impone limitaciones a los sujetos construidos como 'anormales', 'fuera de
lo común' o 'diferentes'. Desde esta perspectiva se aborda la noción de construcción

2 CASTILLA, M. Habilidades sociales y educación. Estudio sobre una comunidad sorda. EFEE.
Mendoza, 2004.
3 BARTON (Comp.) Discapacidad y sociedad. Morata. Madrid, 1998.
4 ROSATO y ANGELINO (Coords.) Discapacidad e ideología de la normalidad. Noveduc. Buenos.
Aires, 2009.
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de otro por la diferencia, la diversidad y la desigualdad y las implicancias teórico-
políticas y éticas que de esta se derivan.5

Una mirada crítica a la búsqueda de nuevas formas de nombrar: "sujetos con
deficiencias", "portadores de discapacidad", con "necesidades educativas especiales",
"capacidades diferentes", entre otras, revela que los 'usos' y prácticas generadas a
partir de estos conceptos, no ha logrado en definitiva, cambiar las significaciones. La
ambigüedad de los 'nuevos términos' ha generado gran cantidad de prácticas de
detección, derivación y diagnóstico e ingreso a 'proyectos de integración',
produciéndose una nueva ampliación del perímetro de lo que la escuela significa
como anormalidad.

Esta mirada aparece vinculada a la de "adaptaciones curriculares", lo que
refuerza la idea de que hay una propuesta curricular 'parámetro', 'ordinaria', 'normal',
desde la cual las otras propuestas son adaptaciones especiales para chicos con
problemas. Bajo este supuesto se vuelve a generar un tipo de prácticas de
intervención educativa 'sobre el individuo' y su patología, naturalizando como
indiscutible e inmutable la propuesta curricular de base y la cultura educativa desde
donde ese sujeto es significado.

La cuestión de las denominaciones constituye un debate más que sólo renueva
los eufemismos para nombrar la alteridad, sin adquirir relevancia pedagógica
sustantiva. Será necesario, por tanto, la búsqueda de nuevos significados que
modifiquen la mirada patologizante, siempre puesta en el sujeto que aprende, por
una mirada que cuestione, responsabilice y transforme al contexto de enseñanza.

En este mismo orden de cosas interesa poner en consideración los términos
integración escolar, inclusión educativa, atención a la diversidad, como
conceptualizaciones que se fueron acuñando y aceptando para significar movimientos
sociales y políticas integradoras.

Se adopta el concepto de movimiento integrador por considerarse el más
apropiado para dar cuenta de su dinamismo y su carácter de movimiento social que
involucra diversos actores, espacios y tiempos de emergencia a nivel mundial.
Teniendo en cuenta que, al hablar de movimiento integrador, nos remite
necesariamente a considerar su carácter dinámico, procesual, diverso YI por sobre
todo, contextualizado, es que resulta ineludible considerar la diversidad de procesos y
enfoques, así como la multiplicidad de contextos sociales, políticos, económicos y
educativos de concreción.

Algunos procesos y prácticas de integración en nuestro país han revelado que
estos intentos de cambio, cuando se realizaron desde una racionalidad técnica,
plantearon dificultades, pues las acciones debieron acomodarse a la estructura
ideológica y organizativa existente y al modelo curricular único vigente en las
escuelas comunes. Estas situaciones dieron como resultado una elaboración de
programas residuales, paralelos a la oferta educativa común, generando en los
estudiantes un posicionamiento marginal y estigmatizante dentro del aula en la que
estaban 'paradójicamente integrados', haciendo visible "el currículum oculto de la
ínteqración"."

Como recaudo frente a las consecuencias y limitaciones señaladas, se asume
como criterio orientador prioritario la consideración de las necesidades y posibilidades

5 Ídem.
6 PEREZ DE LARA, N. El currículum oculto de la integración. Cuadernos de Pedagogía N° 229, 1994.
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de cada sujeto y las condiciones y posibilidades reales de las instituciones, por lo que
se rechaza la adhesión a modelos de integración masivos a seguir o imitar,
revalorizando el papel de las escuelas especiales y comunes en la construcción de
procesos y gestiones creativos y singulares. Esto abriría el horizonte hacia una
pedagogía construida solidariamente desde y con las diferencias, rescatando como
eje la idea de sujeto aprendiente, que involucra a estudiantes y docentes en un
proceso de aprender, pleno de sentido para todos los actores, en oposición al lugar
formal de alumno como ocupante de una plaza en la matrícula y a la de docentes
como técnicos que aplican recetas descontextualizadas.

Asumir un enfoque superador al de una racionalidad tecnicista, requiere de la
consideración y la construcción cooperativa de acciones en todos los aspectos que su
complejidad demanda, en la que se articulan diversos niveles de análisis: el de los
sujetos (los estudiantes, los docentes, las familias) y sus palabras, sus deseos y
experiencias; el plano de las representaciones sociales, tanto en la dimensión cultural
macro-social, como en el imaginario institucional e individual de estudiantes y
docentes; el compromiso del Estado en el sostenimiento de políticas y proyectos
democráticos y participativos; el plano jurídico, con leyes generales y normativas
jurisdiccionales; el plano organizativo tanto a nivel de sistema educativo como
institucional y sus prácticas (coordinación de espacios, tiempos, recursos humanos y
materiales); el plano curricular y metodológico.

En distintas producciones académicas y foros internacionales el discurso de la
integración fue cambiando, y con argumentos críticos hacia las limitaciones de ese
campo conceptual, fue reemplazado por la idea de una Escuela Inclusiva. Aun así,
algunos autores plantean advertencias respecto a este término, alertando que el
carácter propositivo de la necesidad de una escuela nombrada como 'inclusiva' corre
el riesgo de quedar entrampada y al servicio de un modelo único, y no
necesariamente va de la mano de la diversidad, pues en la idea inclusión/inclusiva se
destaca "el adentro o afuera de algo" 7, en este caso, del sistema o modelo político-
económico y pedagógico, considerado como único. Estos discursos pueden operar a
un nivel progresista, en el sentido de garantía de derechos, y por otro lado operar a
un nivel totalitario, en el sentido de ofrecer un modelo único y generalizable en el que
"todos los deficientes deberían ser incluidos/integrados, sin dejar espacio para un
análisis diferenciado de los efectos de tales prácticas sobre cada uno de ellos." 8

En el presente diseño se sostienen los recaudos señalados en los párrafos
anteriores, y se comparten los significados de experiencias escolares inclusivas que
fundamentan la idea de una Escuela Democrática, como espacio de resistencia y
posibilidad frente a la exclusión y la expulsión. Entre los principios ideológicos
considerados necesarios para el desarrollo de una Escuela Democrática se reconocen:
fomentar los derechos humanos y el respeto a las diferencias; reconocer los valores
culturales de la diversidad; promover la comprensión de la existencia de formas de
vida alternativas; establecer la justicia social y la igualdad de oportunidades y facilitar
un reparto y distribución equitativa del poder entre individuos y grupos.

El desafío de la formación docente en Educación Especial, entonces, implica
transitar estas líneas teórico-epistemológicas que contribuyan a que los futuros
docentes desarrollen una conciencia crítica que les posibilite superar las trampas en
las que la sociedad y la educación sitúan a las 'identidades diferentes'. Sería deseable

7 DEVALLE DE RENDO A.; VEGA, V. Una escuela en y para la diversidad. Aique. Buenos Aires, 2006.
8 SKLIAR, C. ¿y si el otro no estuviera ahí? Miño y Dávila. Buenos Aires, 2002.
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que el conocimiento político de las diferencias y los modos singulares de aprender se
alcanzaran superando los mecanismos de estigmatización, las concepciones acerca de
la inteligencia y el déficit, la naturalización de las diferencias de capital cultural. Y
esto significa estar atentos a las expresiones de búsquedas que trazan rasgos de
nuevas identidades e inauguran nuevas formas de existencia: los movimientos de
nuevos sujetos sociales (gays, feministas, ecologistas, comunidades sordas, etc.); la
filosofía y la pedagogía de las diferencias; algunas experiencias estéticas (cine,
literatura, etc.), entre otras9. Expresiones que se despliegan y tensionan el escenario

de la escuela -no sólo la especial sino todo el aparato escolar- y nos interpelan
educadores.

sujeto de la Educación Especial
Cuando se habla del sujeto en términos conceptuales puede definírselo de

múltiples maneras, desde diversos campos y teorías. Optaremos por realizar un
deslizamiento de esta categoría hacia la de subjetividad, destacando que es necesario
abrir esta noción a sus dimensiones sociohistóricas, teniendo en cuenta que esta no
es meramente mental o discursiva, sino que engloba las acciones y las prácticas, los
cuerpos y sus intensidades; que se produce en el 'entre' con otros y que es, por
tanto, un nudo de múltiples inscripciones deseantes, históricas, políticas, económicas,
simbólicas, psíquicas, sexuales, etc.

En este sentido, puede advertirse que, condicionado a las circunstancias
históricas, sociopolíticas y culturales, la subjetividad en la educación especial ha
comenzado a mutar, en tanto el sujeto-educando " ...ha pasado de ser un sujeto
parcelado, convertido en objeto de diagnóstico, clasificación y tratamiento
tecnificados, a ser un sujeto requerido de presencia, necesitado de redprociaed. lleno
de significado; alguien que, desde la perspectiva relacional social tiene una
presencia activa en la conformación subjetiva del docente, ...un sujeto capaz de
cuestionarlo y cuestionar su tarea educativa ,~10

En el plano de las representaciones, las significaciones y las actitudes y valores
éticos, más allá de las nuevas terminologías y conceptos acuñados en Educación
Especial en estos últimos años, este cambio de mirada prioriza el vínculo, la relación
entre-sujetos, que conforma una nueva subjetividad en la Educación Especial: la del
aprendiente, que incluye tanto a los educandos como a los docentes en una relación
dialógica, en donde el enseñar y el aprender se dinamiza en ambos. En el "devenir
aprendtente"" se diluyen las identidades fijas, se entraman las potencias, se hace
posible salir del sistema binario, de esa lógica dicotómica de las representaciones de
la modernidad en las que si se es esto no se puede ser lo otro. Estas nuevas
subjetividades quese producen en acto, despliegan o inhiben sus potencias según el
accionar en un campo singular y no universal.

En la formación docente urge la necesidad de explorar y desarrollar la
relación entre saberes y poderes como estrategia biopolítica, para

9 Fuentes consultadas: DE LA VEGA E. Las trampas de la escuela 'integradora'. Noveduc. 2008.
Anormales, deficientes y especiales. Noveduc. 2010. KAPLAN, C. La experiencia escolar inclusiva como
experiencia respuesta a la exclusión. Material de Seminario Internacional: La formación docente en los
actuales escenarios. Buenos Aires, 2006.
10 PÉREZ DE LARA, N. ob. cito
11 Fuentes consultadas: FERNÁNDEZ, A. Los idiomas del aprendiente. Nueva Visión. Buenos Aires,
2000.

FERNÁNDEZ, A. M Y COLS. Política y subjetividad. Asambleas barriales y Fábricas recuperadas.
Ediciones Tinta Limón. Buenos Aires, 2006.
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transformar las prácticas instaladas en educación emancipadora, de
acuerdo a las nuevas necesidades sociohistóricas que presenta la
subjetividadactual.
Hacia una perspectiva de género en Educación Especial

El objetivo que se propone este diseño es el de impulsar una práctica docente
basada en una visión no androcéntrica de la sociedad. El abordaje de la perspectiva
de género en el ámbito de la formación docente en Educación Especial implica
confrontarse con los valores y las formas de representación y comportamiento
dominantes en la sociedad, particularmente con las diferencias de género y su
relación con la discapacidad.

Las relaciones entre la discapacidad y el género son aún una discusión
pendiente+. En gran parte de la bibliografía relacionada a la discapacidad no se
observan las diferencias asociadas a la experiencia de la discapacidad en hombres y
mujeres. Algunas investigaciones realizadas entre mujeres con discapacidad motora
han llegado a la conclusión de que el género y la discapacidad no explican por sí
solos las variantes que adquiere la opresión de las mujeres con discapacidad, las
cuales se traducen en una participación social menor a la que desarrollan hombres
con discapacidad. El resultado de esto es el "estigma,,13, es decir, una categorización
social que conduce a un "status devaluado". Aquí intervienen tres elementos: la
inadecuación social a causa de la discapacidad, la inadecuación de la mujer con
discapacidad al rol que según el sexismo debe desempeñar la mujer en la sociedad, y
a la "belleza robada".

Decir que las mujeres con discapacidad poseen una "belleza robada", significa
que al no ajustarse (como la mayoría de las mujeres) al ideal de belleza dominante,
ven deteriorada la imagen de sí mismas, lo cual puede llevar a tener baja
participación social. Así, las mujeres con discapacidad, más que los hombres, son
percibidas socialmente como enfermas, es decir, personas exentas de las
responsabilidades 'normales' y necesitadas de cuidado.

Las autoras feministas y con discapacidades defienden la idea de tomar el género
y la discapacidad como puntos de partida no sólo en los modos de discriminación
social y económica. Proponen examinar, conjuntamente con la raza, la clase y la
orientación sexual, las formas heterogéneas de opresión que pueden emerger en los
modos en que la discapacidad interactúa con el género.

Ante esta situación cabe preguntarse cuál es el lugar que le compete a la
escuela. Si bien se puede afirmar que la escuela no puede compensar las diferencias
sociales, sí puede en cambio contribuir a abrir nuevas perspectivas en las
mentalidades, que comiencen a realizar los cambios necesarios para superar los
límites marcados por las discriminaciones que en relación al género y a la
discapacidad acontecen a diario.

En la formación docente de Educación Especial, impulsamos la construcción de
una perspectiva de género. Para esto será necesario habilitar la indagación y reflexión
sobre los procesos de formación y su relación con los modos en que se produce y

12 Se toman los aportes de HANNA W. y ROGOVSKY B. Mujeres con discapacidad: la suma de dos
obstáculos. (Cap.III); y MORRIS J. Lo personal y lo político. Una perspectiva feminista sobre la
investigación de la discapacidad física (Cap. XVII). En BARTON, L. (Comp.) Superar las barreras de la
discapacidad. Ed. Morata. 2008.
13 En el sentido desarrollado por GOFMAN, Erving en Estigma. Amorrortu Editores, 2003.
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reproduce (en el plano individual y colectivo) material y simbólicamente la
discapacidad en relación al género.

FUNCIONES DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN DOCENTE

Atendiendo a las necesidades del sistema formador y de la Educación Especial se
proponen las siguientes funciones:

• Formación Inicial Institucionalizada
• Extensión - Formación Continua
• Investigación Educativa

FORMACIÓN INICIAL INSTITUCIONALIZADA EN EDUCACIÓN ESPECIAL

La responsabilidad de construir y nutrir sentidos para el propósito educador
aparece como un desafío central de la formación inicial en Educación Especial. El
enfoque que propiciamos enfatiza la necesidad de una formación que distinga y
reconstruya las dimensiones problemáticas que presenta la realidad escolar, tanto en
educación común como especial, según se concreta en las condiciones actuales.

Una identidad para el docente reclama reconocer su estatus epistemológico y
participar en su desarrollo desde la formación inicial y continua.

En la formación inicial de Educación Especial nos compete la tarea ineludible de
acompañar a los futuros docentes en una búsqueda y re-significación de las
experiencias formativas en el 'sí mismo'. Tarea que implica un sostenimiento
transversal desde los espacios curriculares y, centralmente, en los espacios de la
práctica a través de los dispositivos de formación que se desplieguen.

Asimismo, una propuesta formativa centrada en una vuelta sobre sí mismos,
otorga un lugar central a la reflexión individual y colectiva sobre las significaciones,
sentimientos y prácticas individuales y sociales que conformaron sujetos, instituciones
y prácticas en la Educación Especial, con el propósito de acompañar la búsqueda de
una dinámica personal sobre la escuela vivida, deseada, requerida, así como también
sobre el proyecto personal de ser docente."

Se destaca la concepción de formación docente desde la idea de trayectoria,
considerando que es un proceso que se inicia antes de su ingreso a la institución
formadora, incluyendo su biografía escolar, la formación inicial, la socialización
profesional y la capacitación continua.

Desde esta perspectiva, y teniendo en cuenta la población ingresante al Instituto
de Formación Docente N° 4 (estudiantes recién egresados de nivel medio, otros con
formaciones previas en docencia de nivel primario, inicial y otras profesiones como
licenciatura en Servicio Social, etc.), la propuesta formativa no puede desconocer
estos saberes, experiencias y trayectos diversos. Es por esto que cobran un
importante protagonismo las experiencias intersubjetivas en las múltiples
mediaciones generadas por los dispositivos, que dinamizan y transforman a los
sujetos y las prácticas.

El desarrollo curricular como insumo de la formación docente
instituciona Iizada

El desarrollo curricular y profesional se puede desplegar a través de actividades
que permitirán trabajar y anda miar la puesta en marcha de la trama del diseño,
ofreciendo una oportunidad de evaluación de su coherencia y cohesión. En

14 FERRY, G. Pedagogía de la formación. Ediciones Novedades Educativas. Buenos Aires, 1997.
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consecuencia, se realizarán posibles adecuaciones tendientes a promover la calidad
de la formación.

Estas actividades serán realizadas por el cuerpo de profesores de la institución.
Es por eso que en la reasignación de horas cátedras y funciones, surge la figura del
Profesor Co-Formador. La co-forrnacíón se concibe como un terreno propicio para
articular conocimientos y saberes desde distintas trayectorias profesionales.

Desde esta propuesta las actividades de co-formación incluyen todas las
inherentes al desarrollo y la puesta en marcha de las experiencias

en cada espacio curricular, compartidas entre el profesor a cargo y el
iNnr'ont·o en actividad de co-formador.

Por lo tanto, la co-formación nos posibilita:

Presenciar y compartir clases del espacio curricular pertinente, documentando las
experiencias para generar en forma compartida nuevas hipótesis de trabajo y
formación.

• Aportar materiales, asistir a reuniones, articular acciones con el profesor a cargo
de los estudiantes y los coordinadores.

• Participar en la articulación de contenidos, desarrollando propuestas formadoras
con ejes transversales entre los diferentes espacios curriculares.

• Elaborar documentos de cátedra, módulos y guías de Estudios para los espacios
curriculares en desarrollo o a desarrollar.

• Diseñar instrumentos de evaluación.

• Relevar y diseñar materiales curriculares y dispositivos específicos para la
formación docente.

• Realizar investigación bibliográfica y recopilación de material sobre temáticas
específicas a ser trabajadas en futuros espacios curriculares.

• Elaborar registros y documentación para el desarrollo curricular y el fortalecimiento
del diseño, para evaluar y revisar de manera permanente los contenidos y las
prácticas de la formación inicial y establecer futuras modificaciones curriculares.

EXTENSIÓN - FORMACIÓN CONTINUA
La formación continua constituye una función básica que este Instituto ha

venido desarrollando para responder a las demandas y necesidades de la comunidad
educativa.

Si bien se han podido realizar algunas acciones tendientes a satisfacer estas
demandas, a través de diferentes cursos, talleres y acompañamiento, es real que el
profesional de Educación Especial ha tenido que continuar con su formación en los
temas puntuales de su especialidad en otras provincias o en ámbitos privados.

Desde este instituto se sostiene que esta función posibilitó una mayor
proyección a la comunidad con sentido social y de servicio, creando espacios para la
discusión de los temas inherentes al campo de la Educación Especial.

También se considera que la formación continua es una condición prioritaria
para la profesionalización de los docentes en ejercicio, de los egresados de los
Instituto de Formación Docente y de la comunidad en general. En este sentido sería
necesario contemplar la participación de profesionales jerarquizados de nuestro
medio, como así también del medio nacional e internacional.
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Por lo tanto, el Instituto asume como funciones prioritarias para la formación
continua:

La actualización disciplinar y pedagógica de docentes en ejercicio
• Brindar a la comunidad educativa, oferta de desarrollo profesional y formación

continua con relación a temas que estudia e investiga la institución.

• Establecer y fomentar las relaciones interinstitucionales creando vínculos con otros
establecimientos tanto de nuestro medio como de nivel nacional e internacional a
partir de convocatorias abiertas a profesionales de diversos ámbitos para compartir
conocimientos y experiencias.

• Propiciar ámbitos de reflexión y discusión que favorezcan la participación de
estudiantes, docentes y profesionales de distintos niveles comprometidos con el
quehacer educativo y de la salud.

• Atender los requerimientos de formación continua, a través de distintos
dispositivos y estrategias de acción.

• Realizar convocatorias abiertas intra e interinstitucionales para la presentación de
proyectos de cursos de capacitación.

El acompañamiento a Docentes Noveles
En los primeros desempeños profesionales tiene lugar un proceso particular de

construcción de la identidad docente que se diferencia de las experiencias transitadas
en la formación inicial. Esa particular construcción justifica una intervención específica
y contextualizada por parte del Instituto de Formación Docente.

Es por eso que Acompañamiento a Docentes Noveles desarrolla una serie de
dispositivos que permite abordar las problemáticas específicas del principiante y
contribuye con su inclusión en el ámbito laboral de manera protegida, promoviendo
un estilo de socialización profesional deliberativo, cooperativo y crítico. En esta
situación se genera una oportunidad para nutrir a la formación inicial. Consiste en
espacios de trabajo y reflexión entre: docentes noveles, profesores y docentes co-
formadores de las escuelas especiales. Constituye una vía concreta para fortalecer
experiencias de pasaje entre la formación inicial y la primera inserción laboral.

El acompañamiento pedagógico a las escuelas especiales
Con esta propuesta la formación continua buscaría producir dos efectos:

• Sobre el sistema educativo, en la medida en que como institución
formadora podría ofrecer instancias de formación continua centradas en
los problemas de la práctica.

• Sobre la formación inicial, toda vez que el contacto de los formadores con
docentes en ejercicio ofrece una información invalorable para evaluar y
revisar de manera permanente los contenidos y las prácticas.

Estos efectos se podrían lograr desplegando actividades diversas en el marco de
un vínculo sistemático con las escuelas especiales a través de la conformación de
redes, que garanticen intercambios entre profesores, docentes y estudiantes en torno
a temáticas que impacten en las propuestas curriculares de todos los actores y
niveles.

INVESTIGACIÓN EDUCATIVA)®
D~rh~21;r~~n~~~~~

Despacho y Mesa de Entradas
ClJliSf!D PROVIIIWIIlE WUCIlCIDII

20



,<,;1.,/.•''''''''''',
.' ".<.:

••••• " >'

""~ ..,.,,,;"_ •.••,,,,:?-

PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO O 5 O
EXPEDIENTE N° 7210-001668/16

Es intención de la institución instalar al Instituto de Formación Docente como
productor de conocimientos sobre problemáticas específicas de la formación docente
en Educación Especial, con el objetivo de impactar sobre las prácticas y contenidos
de la formación inicial, apostando a desarrollar una cultura institucional de análisis,
crítica, producción y circulación de conocimientos que redunden en la formación de
los futuros docentes.

Esta función, articulada con las otras funciones del Instituto, tiene el propósito de
introducir la perspectiva y las herramientas de la investigación en el análisis de las
situaciones cotidianas de las escuelas, como así también en el diseño, la
implementación y la evaluación de estrategias superadoras de las prácticas docentes

pedagógicas. Permite recoger, sistematizar, evaluar o difundir experiencias
innovadoras de docentes y escuelas. Contribuye además, a la generación de marcos
conceptuales que fundamentan diferentes acciones en esta formación inicial.

El desarrollo de la investigación educativa en el contexto del sistema formador
docente del Instituto de Formación Docente N°4, permitiría la construcción de un
campo de conocimientos, en interacción, en tensión y diálogo con otros campos,
considerando las singularidades que hacen a nuestra identidad institucional.

El proceso de investigación es el resultado de la interacción entre la práctica y la
teoría, construyendo un discurso propio donde se integran los diferentes campos y
perspectivas: el científico, el educativo y el disciplinar.

• Promoción de acciones interinstitucionales; entre las escuelas destino, el instituto,
las universidades y otros institutos formadores, tanto para la elaboración como
para los intercambios de proyectos de investigación educativa.

• Un fácil acceso a publicaciones periódicas que difundan los resultados de
investigaciones en Educación Especial.

PROFESORADO DE EDUCACION ESPECIAL CON ORIENTACIÓN EN SORDOS
E HIPOACÚSICOS

FUNDAMENTACIÓN
Durante varios años los docentes del Profesorado de Sordos e Hipoacúsicos

han estado abocados, a partir de su experiencia como profesores en la escuela de
sordos de Neuquén, a un proceso de reflexión sobre las prácticas en dicha institución
que ha llevado a consultar un variado material bibliográfico, tanto nacional como
internacional. El cambio paradigmático en la educación de las personas sordas,
produjo por un lado la necesidad de ahondar en la historia de las personas sordas
desde el siglo XVI hasta la actualidad, tanto en el ámbito mundial como nacional y
provincial, y por el otro analizar el cambio de status de la Lengua de Señas.

'En la actualidad se puede determinar que la visión de la sordera estuvo
enmarcada en el modelo clínico terapéutico, que considera al déficit auditivo como
una alteración o una transformación negativa en la trayectoria del desarrollo cognitivo
de las personas sordas, concibiéndolos como un individuo que no oye por su déficit
en su vía auditiva y al no oír carece de habla y lenguaje.

Estos postulados comenzaron a modificarse en la década del 60 con los
aportes de distintas disciplinas como la lingüística y la antropología, enmarcando la
situación de las personas sordas desde un modelo socio - antropológico que propone
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la despatologización de esta comunidad minoritaria, transformando la educación
terapéutica, rehabilitadora en una de carácter eminentemente pedagógica.

Esta concepción socio-antropológica de la sordera considera no sólo las
prácticas educativas relacionadas con la adquisición de competencias académicas,
estrechamente vinculadas con los aspectos cognitivos, sino también incluye aquellas
relacionadas con el desarrollo personal y social de los sujetos sordos.

Desde esta concepción la educación debe proponer un sistema que respete la
condición bicultural del niño sordo y ofrecer una situación lingüística particular. El
objetivo de este modelo bilingüe-bicultural es permitir al niño sordo desarrollar sus
potencialidades dentro de la cultura sorda y aproximarse a través de ella a
la cultura oyente reconociendo la identidad bicultural de la persona sorda.

El bilingüismo, lengua de señas (de aquí en adelante Lengua de Seña
Argentina) y el español en su modalidad escrita y oral, representan la organización
metodológica de esta visión; considera a la persona sorda como miembro de una
comunidad donde el factor aglutinante es la lengua de señas. Es una comunidad
lingüística diferente con modos de funcionamiento socio - culturales y cognitivos
diferente de la cultura oyente mayoritaria.

La propuesta de formación docente para la educación de las personas sordas,
intenta revertir el vacío ideológico e inscribir el problema educativo en el espacio
escolar. El Profesional responsable de esta educación se formará en espacios de
reflexión sobre la problemática de la población sorda partiendo desde las capacidades
y potencialidades a través de un diagnóstico socio-cultural y no desde la deficiencia
auditiva.

En este proceso de cambio, a partir de la década del 90 los profesores del
Instituto de Formación Docente del Profesorado de Sordos e Hipoacúsicos
conjuntamente con los docentes de la Escuela Especial para Sordos comienzan un
proceso de reflexión y de innovación curricular del proyecto para la formación de
profesores de esta especialidad, incorporando a partir del año 1999 el dictado de la
asignatura Lengua de Señas a cargo de un Profesor de Sordos e Intérprete de
Lengua de Señas, modificando programas de algunas asignaturas (estructuración del
lenguaje).

Así se enmarca la formación de los estudiantes en los postulados de la
educación bilingüe que constituye un punto de partida para una discusión política
sobre identidades sordas en la educación, y en este contexto asume un doble valor:
se construye histórica, cultural y socialmente, y además es constituida por prácticas
discursivas y no discursivas en relaciones de poder y conocimiento entre sordos y
oyentes.

A partir de estas prácticas, a través de un trabajo en forma conjunta con un
instituto de formación docente común, en respuesta a la demanda de la inclusión de
una persona sorda en trayectos de formación docente, en el año 2008 según
disposición 210/07, se realiza un Taller Anual para el fortalecimiento de los procesos
de escritura y comprensión lectora a cargo de un Profesor de Lengua, un Profesor de
Sordos e Hipoacúsicos y un Intérprete, designado por la Dirección General. El IFD N°
4, se comprometió a la elaboración de una propuesta de formación docente extensiva
a toda persona sorda, iniciándose de esta manera, el proceso de construcción del
diseño con los profesores de la especialidad; en el año 2010, tras la incorporación de
la figura del intérprete en las cátedras de los primeros años, se incorporan personas
sordas a los trayectos de formación docente.)0
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ELINT~RPRETEPEDAGÓGICO
La incorporación de la figura del profesor de sordos intérprete de Lengua de

Señas Argentina a la propuesta educativa y de formación, surge considerando al
mismo como mediador de la lengua y la cultura.

Las concepciones acerca de la pedagogía de la diferencia, el Otro y Nosotros y
diversidad, permiten partir desde el concepto de interculturalidad para abordar una

en el aula desempeñando roles pedagógicos.

De esta manera se garantiza el acceso a los contenidos temáticos de las
asignaturas en Lengua de Señas Argentina por ser considerada ésta la

natural de la persona sorda para posibilitar los aprendizajes.

Al acto de interpretación de una a otra lengua le conferimos la característica
de ser una enunciación diferida. El intérprete entra en una escena determinada y
realiza reformulaciones lingüísticas y culturales a través de adecuaciones y
aproximaciones semánticas.

La interpretación pedagógica posee características que le son propias y la
distinguen de otras modalidades interpretativas como lo son conferencias, el
intérprete personal, etc. La tarea del profesor de sordos intérprete pedagógico,
consiste en facilitar la comunicación, la comprensión de textos, traducir las
explicaciones de los docentes y videos educativos, interpretar gráficos y otros
materiales complejos, etc.

Esta organización requiere de personal capacitado y el Instituto de Formación
Docente NO 4 es quien implementará los recursos necesarios para garantizar una
formación que abarque estos saberes requeridos. Si bien el trayecto de formación no
acredita ser intérpretes, ya que esta figura incluiría un trayecto específico, sí se
garantiza la competencia en la Lengua de Señas Argentina mínima requerida para
desempeñarse en aquellas funciones que las instituciones escolares definan como
adecuadas para las personas sordas.

El concepto de "formación continua" implica la capacitación y especificación
necesaria una vez egresados del instituto formador. Esta concepción sostiene una
idea de formación inacabada y continuo crecimiento, pero habiendo recibido las
herramientas necesarias para recurrir a la concreción de proyectos con otros, en
trabajos interdisciplinarios y en actualización permanente. En la formación docente, el
enseñar solo se concibe como derivado del genuino deseo de aprender.

El intérprete transmite la ideología educativa, en contenidos y metodología
dados por el docente, con el propósito de lograr que el conocimiento llegue al
estudiante y al mismo tiempo, las inquietudes de éste, al profesor. Es así que el
intérprete actúa como "puente comunicativo" para que pueda obtener igualdad de
oportunidades, que solo será efectivo a través de buenos profesionales.

En el ámbito educativo, el intérprete interactúa en el aula, pero la
imparcialidad es uno de los principios que debe tener siempre presente, escuchando
sin .actitudes prejuiciosas los mensajes de los hablantes y neutralizando las
adhesiones emocionales. Teniendo en cuenta el código de ética se debe interpretar
todo lo que se dice y lo que sucede a nuestro alrededor.

El intérprete tiene el compromiso de convertir el mensaje de una lengua a
otra, siendo responsabilidad del contenido y de la intencionalidad del mismo quien lo
produce, ya sea el estudiante sordo, profesor o cualquiera otro miembro de la
comunidad educativa.
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El intérprete profesional debe encontrar de manera rápida y precisa la forma
de expresar en Lengua de Señas Argentina o lengua fónica el contenido emitido,
respetando estructuras gramaticales de ambas lenguas. No corresponde hacer
explicaciones adicionales, contestar preguntas, modificar por adición, omisión o
sustitución el contenido del mensaje interpretado.

Desde la función de intérpretes pedagógicos y atendiendo a los diferentes
niveles de escritura logrados por los estudiantes se propone un espacio de tutorías
que permita, entre otras acciones, el acompañamiento más personalizado, para lograr

la identidad de estudiantes de nivel superior.

Por último, el espacio de taller de escritura promueve favorecer y mejorar los
niveles de escritura y lectura, intentando optimizar las producciones escritas
autónomas, reflexionando sobre las relaciones gramaticales de ambas lenguas y
particularmente sobre la Lengua de Señas Argentina.

PROPÓSITOS DE LA FORMACIÓN

En relación con interpretación y postura crítica frente a la realidad:
• Construir un marco interpretativo sobre el campo de la educación especial y los

distintos paradigmas, con sus consecuentes derivaciones sociales, culturales,
institucionales y metodológicas, profundizando en el conocimiento y en la
comprensión de las principales problemáticas que caracterizan los contextos
específicos de actuación profesional.

• Desarrollar una actitud reflexiva respecto de su rol y del sentido que cobra la
enseñanza en los distintos ámbitos de incidencia de la educación especial, con
conciencia del carácter político, social y ético de su tarea docente.

• Reflexionar, analizar las problemáticas de las políticas educativas y su impacto
en la educación de las personas sordas participando de manera activa en
propuestas de cambio.

• Elaborar dispositivos de apoyo y formación que promuevan el acceso a la
profesionalización laboral y estudios superiores de las personas sordas.

En relación con la problemática de los sujetos de la Educación Especial:
• Proponer la problemática de la identidad como eje fundamental en la

construcción de un modelo y de un proceso pedagógico significativo.

• Comprender las características y modalidades de aprendizaje de las personas
sordas y con discapacidad múltiple.

En relación con la comunicación y el fortalecimiento de vínculos con pares,
los alumnos y sus padres:

• Valorar y promover la participación de las familias en el proceso de enseñanza y
aprendizaje de las personas sordas a través de la comunicación en la Lengua de
Señas Argentina.

• Habilidades comunicativas para producir discursos orales, escritos y en Lengua
de Señas Argentina pertinentes en relación a distintos contextos sociales.
Implica además la escucha atenta y la asertividad.

• Trabajar en forma colaborativa frente a las problemáticas y desafíos del campo
profesional.

En relación con saber enseñar:
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• Buscar estrategias educativas adecuadas para abordar las singularidades con las
más altas expectativas de logro para cada uno de los estudiantes y con miras a
la superación de las desigualdades.

• Construir criterios abiertos, flexibles y fundamentados para el desempeño en
pareja pedagógica con docentes de escuela común.

• Definir los contenidos y los temas culturales que promuevan el acceso a la
información de los sordos.

• Conocimiento de la disciplina que enseña, sabiendo hacer uso activo de la
información para seleccionar ejes significativos en sus propuestas de
aprendizaje.

• Identificar las diferentes teorías de enseñanza y de aprendizaje que sustentan
su acción y le dan coherencia, siendo capaces de fundamentar su propuesta
didáctica.

• Definir y dar significado al papel y a los mecanismos de enseñanzas de la
segunda lengua en la educación de las personas sordas.

• Generar un cambio de status y de valores en el conocimiento y uso de las
lenguas en cuestión.

• Reconocer, detectar y prevenir problemas en los procesos de aprendizaje
relacionados con dificultades de codificación y decodificación comunicacional.

• Poseer competencia en la Lengua de Señas Argentina.

• Crear en la comunidad escolar y en la institución las condiciones lingüísticas y
educativas apropiadas para el desarrollo bilingüe y bicultural de las personas
sordas.

• Facilitar a los alumnos el acceso al conocimiento y la valoración del mismo,
teniendo en cuenta el proceso de transposición didáctica, las diferentes
estrategias de enseñanza y los instrumentos de evaluación correspondientes
que le permitan revisar lo actuado en su lengua natural.

• Documentar procesos de enseñanza aprendizaje produciendo textos
pedagógicos que posibiliten generar nuevas hipótesis de trabajo.

• Conocer y usar adecuadamente las TIC.

• Asumir su rol de facilitador del aprendizaje estimulando el interés del
estudiante, graduando la dificultad de sus propuestas, acordes a las
posibilidades de cada uno, guiando su reflexión, estimulando logros, brindando
libertad para pensar y hacer, con creatividad e iniciativa personal.

• Desarrollar criterios y repertorios estético expresivos para enriquecer su práctica
docente.

En relación con el trabajo docente:
• Participar en actividades relacionadas con la defensa de los derechos de los

trabajadores de la educación.

• Comprometerse con el trabajo docente, la vida escolar, la comunidad más
cercana y actuar éticamente.
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• Analizar las condiciones de trabajo y cuidar de su salud como trabajador, de la
salud de sus pares y de los estudiantes.

ALCANCES DEL TITULO
El egresado de este profesorado habrá desarrollado conocimiento y habilidades

para:

• Planificar y evaluar procesos de enseñanza y de aprendizaje para la educación
de las personas sordas en el nivel inicial, primario y terciario, formal e informal,
tanto oficial como privado, dentro de la jurisdicción provincial y nacional.

• Integrar los conocimientos adquiridos en los diferentes espacios curriculares,
para la elaboración, fundamentación, ejecución y evaluación de proyectos
pedagógico - didácticos en diferentes contextos.

• Desempeñar responsablemente el rol docente para garantizar una educación
que respete la identidad de la persona sorda como diferente y no como
deficiente.

• Participar en equipos educativos que enmarquen desde lo teórico -
metodológico los procesos de integración de los estudiantes sordos e
hipoacúsicos.

• Participar en equipos educativos que aborden los procesos de formación e
integración socio laboral de los estudiantes sordos e hipoacúsicos.

• Participar en equipos interdisciplinarios y en organizaciones comunitarias
vinculadas a la promoción de las personas sordas.

• Integrar equipos de investigación sobre temáticas relacionadas con el campo de
la Educación Especial.

ORGANIZACIÓN CURRICULAR
El plan de Estudio del Profesorado se organiza en torno a tres campos de

conocimiento: Formación General, Formación Específica y Formación en la Práctica
Docente. Estos tres campos están presentes en cada uno de los años que conforman
los planes de Estudios de las cuatro orientaciones que integran el Profesorado de
Educación Especial en esta institución (Discapacidad Intelectual, Sordos e
Hipoacúsicos, Ciegos y Disminuidos Visuales, Discapacidad Neuromotora).

A su vez, el plan de Estudios se organiza en dos recorridos: el Itinerario
Curricular Común y las Orientaciones. Integrarán el primero los espacios curriculares
que se definen como comunes a los cuatro profesorados; y el segundo, aquellos que
definen la titulación en las orientaciones. Ambos recorridos no siguen una secuencia
vertical de lógica deductiva, sino que se integran progresiva y articuladamente a lo
largo de los años de Estudios.

Es de destacar el lugar de importancia que adquiere la Formación en la Práctica,
al integrar conocimientos de los otros dos campos, con énfasis en contenidos de la
formación específica, y al articular estas contribuciones desde el comienzo de la
formación, aumentando progresivamente su presencia, hasta culminar en las
Residencias Pedagógicas.

CAMPOS DE LA FORMACIÓN
La elaboración de un programa de formación docente, desde la conceptualización

de la docencia como un oficio intelectual, en el que se asume la responsabilidad del
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profesional como constructor y utilizador de conocimientos teóricos, así como el
compromiso con la transformación del pensamiento y de las prácticas dominantes,
requiere de una articulación coherente de contenidos, actividades y recursos que
permitan enfrentar exitosamente el desafío de formar docentes.

Es de esta conjunción entre concepción del profesorado y sentido de su
formación, desde donde surge la presente propuesta acerca de los campos de
conocimiento agrupados en: Campo de la Formación General, Campo de la Formación
Específica y Campo de la Práctica.

En este sentido, estos campos se plantean como configuraciones epistemológicas
relacionales y complementarias, que permiten, por un lado, incorporar
conceptualizaciones y categorías teóricas aportadas por Estudios e investigaciones, y
por otro, ir confrontando a cada paso estas construcciones teóricas con situaciones y
problemas de la práctica concreta.

Campo de la Formación General
En coincidencia con los lineamientos curriculares para la Formación Docente

Inicial, este campo de formación "se orienta a asegurar la comprensión de los
fundamentos de la profesión dotados de validez conceptual y de la necesaria
transferibilidad para la actuación protesionst, orientando el análisis de los distintos
contextos socio-educacionalesy toda una gama de decisiones de enseñanza./r 15

Por ello dentro de la Formación General se propone ''brindar herramientas que
permitan al docente pensar su práctica. Se trata de reconocer que la importancia de
la construcción social del conocimiento en las prácticas de enseñanza requiere de la
comprensión de los contextos y las dimensiones complejas/ y que para investigar
críticamente sobre ellos se requiere de andamios/ de marcos conceptuales e
interpretativos/ y de conocimientos sistemáticos. /r 16

Las disciplinas y los contenidos seleccionados en los espacios curriculares que
conforman este campo "constituyen la mediación necesaria para apoyar la
comprensión valoración e interpretación de la educación en el marco de la cultura y
la socieded. y para fortalecer la construcción de criterios de acción sustantivos para
orientar las prácticas docentes. /r 17

En este campo se abordarán conocimientos sobre las grandes tradiciones
educativas de nuestra sociedad, las diferencias en sus puntos de vista sobre la
naturaleza humana, y las perspectivas políticas sobre la sociedad y el cambio social,
para construir una comprensión informada sobre las dimensiones que afectan a una
escuela que, en tanto que institución moderna, se debate en la incertidumbre de su
propio futuro. La superación de esta situación requiere incorporar la consideración de
perspectivas diferentes, alternativas más amplias, que dentro del horizonte utópico
de una escuela democrática, permitan imaginar inéditos viables.

Se generará el espacio, el territorio, para que los futuros docentes de Educación
Especial puedan conocer y analizar críticamente corrientes del pensamiento
occidental, que dieron y dan sentido al obrar del sujeto moral, especialmente en el
campo educativo. Es necesario conocer los procesos de desarrollo del pensamiento

15 Lineamientos Curriculares Nacionales. 2007
16 Recomendaciones para la elaboración de diseños curriculares Profesorado de Educación Especial,
INFD. 2009.
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hegemónico desde las ideas en lo psicológico, político, sociológico y cultural, para
advertir su continuidad y cambio e insertarse con un rol activo en la práctica
profesional. Evitando, de este modo, una práctica fragmentaria.

La toma de conciencia, el compromiso y la responsabilidad del docente de
Educación Especial, en lo individual y colectivo, no debe reposar sólo sobre la
enunciación de juicios éticos de tipo universal y esencialista. En una cultura como la

";¿-;.-::f~:¡¿::'-;;<,,, actual, desgarrada por la lucha de intereses y poderes desiguales y diversos que se
/7 Ir'f~~ ~""-- (fr;¡ ""'*"',!:::~~~:/"'~~i~\\construyen históricamente, es importante poder asumir una responsabilidad que

l:;~;/ \~:~~~punte más a las posibilidades que se construyen - volviéndose sensible a lo
: n'ovedoso que nos plantea la alteridad como afirmación de la vida - que al deber ser~ , ,. 1 j.

'¡2i!,~tJe inmoviliza.
",.-¡? " J' ¿3¡t
if~\ /~~~WDe allí la importancia de introducir el análisis de conceptos que permitan pensar

!~~¿~;;~:;'~~'~Ia diferencia, el otro, la alteridad y la identidad. Promover la complejización de la
'~~:Z~:<~}:~:::/'problemática de la interrelación con otros, particularmente en lo educativo,

priorizando el aprender sobre el saber, en una relación dialéctica que refiere a una
concepción de docente sensible a la experiencia de lo que acontece. Combatir el
tosco sentido que impone una visión meramente racionalista de la vida, que se
justifica en su carácter científico como indiscutible y luego pasa a integrarse al
sentido común, impregnando todos los aspectos de la vida.

También desde este campo se proporcionarán conocimientos que permitan la
comprensión de la complejidad de los procesos educativos en el entramado histórico,
económico, político, social, cultural e ideológico.

Se articulará el análisis histórico de las políticas públicas en educación con
modelos educativos hegemónicos y alternativos en relación con la configuración del
Sistema Educativo Argentino y el lugar de la Educación Especial como sistema
paralelo y su cuestionamiento en los debates actuales.

Otra de las líneas directrices en este campo es promover la formación en el
análisis de los procesos de constitución subjetiva desde perspectivas antropológicas,
psicológicas, sociales y culturales.

Desde este campo se posibilitará poner en tensión la "normalidad" como
constructo socio-histórico, que entrama relaciones de poder, que delinean
determinadas construcciones subjetivas funcionales a la organización social. Es en la
configuración discursiva del par normal-anormal como se van entramando los modos
de señalamiento y delimitación de las diferencias, construyendo las formas
'naturales' de clasificar y señalar los límites entre lo Otro y lo Mismo, buscando
ordenar y tornar previsibles, dóciles y útiles a los sujetos."

En este sentido, desnaturalizando toda fijación exótica de identidades, este
campo promueve dar lugar a la contingencia, a lo diverso, a lo singular en la
producción de las subjetividades, deconstruyendo las nociones identitarias fijas,
predeterminadas, así como también las representaciones acerca de infancia,
adolescencia y adultez.

Se pretende:

• Comprender la trama de relaciones multidimensionales en donde lo pedagógico se
articula con sus condiciones de producción histórica, social y política.

18 VALLEJOS, 1. La categoría de normalidad: una mirada sobre viejas y nuevas formas de
disciplinamiento social. En Discapacidad e ideología de la normalidad. Rosatto y Angelino (Coords.)
Noveduc, 2009.er,"',';"':",~,'"@)o'.' )...'" -.'i.::n
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• Brindar elementos teórico - instrumentales que favorezcan el análisis crítico de las
diferentes políticas educativas y sus contextos, así como las relaciones de las
mismas con las diferentes concepciones de estado, sociedad civil, poder y
educación.

• Construir un espacio, junto a los estudiantes, para hacer de la experiencia de
pensar una práctica consciente, responsable y singular, de resistencia y creatividad
frente a las múltiples implicancias que generan los procesos de subjetivación y las
relaciones político-sociales.

Favorecer la vinculación de conceptos y marcos explicativos filosóficos, históricos y
políticos con la construcción de la identidad profesional, permitiendo una
integración y resignificación de los mismos a la luz de los requerimientos del
ejercicio docente.

Comprender el fenómeno educativo desde una perspectiva individual, social e
histórico-crítica, reconociendo y reflexionando sobre las posibles relaciones entre el
sujeto, la sociedad y la cultura.

• Analizar críticamente las funciones de reproducción y transformación de la
educación y de la enseñanza, y reconocer de qué "sujeto" se habla cuando se
refiere al aprendizaje.

• Promover la comprensión de los sujetos de la educación a partir de la problemática
vinculada al lugar de la educación en los procesos de constitución subjetiva,
posibilitando el análisis desde perspectivas antropológicas, psicológicas, sociales y
culturales, superando los enfoques que reducen la mirada del sujeto a la
perspectiva evolutiva.

Campo de la Formación Específica
Este campo promueve la construcción de un marco interpretativo sobre el campo

de la Educación Especial y su configuración en el discurso disciplinar, en las
organizaciones e instituciones y en las subjetividades.

Se procura profundizar en el conocimiento y comprensión de los sujetos de la
Educación Especial, a partir del abordaje de problemáticas vinculadas al lugar de la
educación en los procesos de constitución subjetiva, desde campos filosóficos,
histórico-políticos, antropológicos, bio - psicológico, social y cultural, intentando
superar perspectivas reduccionistas o estigmatizantes.

La interrogación permanente acerca del sentido de la enseñanza en los distintos
ámbitos de incidencia de la Educación Especial, cobra un lugar preponderante para el
reconocimiento del carácter político, social y ético de la tarea docente y la búsqueda
de estrategias y dispositivos educativos que recuperen las singularidades de cada
educando. De allí la necesidad de promover la construcción de alternativas
pedagógicas en áreas específicas del conocimiento disciplinar, desde un enfoque
global del sistema de enseñanza, de los problemas del currículum y de la vida en las
instituciones, incluyendo ideas sobre las condiciones para el cambio educativo.

Intentar responder desde la formación a la pregunta ¿Cómo ayudar a enseñar?,
frente a los desafíos que se presentan en Educación Especial -en contextos
especiales o comunes-, requiere de una necesaria articulación interdisciplinar que
asegure una sólida formación en cada disciplina y su didáctica, así como también los
conocimientos de las diversas formas y posibilidades de apropiación que tienen los
sujetos, teniendo en cuenta sus singularidades, culturas y contextos.
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Los conocimientos del campo de las didácticas deben poder ayudar a resolver el
problema práctico de aprender y enseñar, por lo cual se propone un enfoque
instrumental (que no significa incurrir en un tecnicismo), que recupere la dimensión
práctica y de deliberación colectiva de la tarea de enseñanza. Enfoque que prioriza el
sentido cultural, tal como lo entienden Vigotsky y Bruner, en relación al valor de la
creación y utilización de instrumentos, pues se apuesta a aumentar la capacidad para
una práctica más consciente, más racional y autónoma mediante procesos
significativos de búsqueda y recreación práctica de instrumentos didácticos (modelos
y estrategias de enseñanza, técnicas específicas, etc.).

Desde esta perspectiva cobran relevancia las articulaciones y el trabajo
mancomunado entre el espacio de la práctica y las didácticas específicas, en tanto
permiten retroalimentaciones significativas entre la teoría acerca de cómo enseñar los
contenidos escolares y la experiencia misma de su enseñanza. Las actividades de
enseñanza siempre demandan un doble trabajo de los docentes, muy exigente, que
involucra por un lado, una preparación precisa que incluye una parte de elaboración
personal de los recursos habituales, y por otro, una anticipación de lo que les resulta
posible a los estudiantes, además de una vigilancia y tensión permanentes durante el
desarrollo de la clase; siempre que se trate de respetar al máximo el trabajo de los
alumnos tal como fue previsto y al mismo tiempo de improvisar adaptándose a las
realidades y a los condicionamientos de la clase.

Las investigaciones en didáctica dan muestras de los numerosos obstáculos que
se presentan en las situaciones de clase, pues no son siempre transmisibles, ni
siempre se puede hacer una transposición. Estos obstáculos se deben en parte a la
realidad concreta del trabajo docente que mencionáramos anteriormente, sabido es
que no todo es posible en la práctica, y que es habitual que se presenten
contradicciones entre el oficio docente y las exigencias del aprendizaje (vistas
estrictamente desde el punto de vista didáctico). El Estudios de la enseñanza de los
contenidos escolares y las prácticas de clase constituyen verdaderos problemas
teóricos a abordar en la formación docente, pues estos obstáculos también tienen
que ver con la formación y con la manera en que son transmitidos los recursos
didácticos, y los formadores tienen un rol fundamental en las adaptaciones, de
carácter más particular, que es necesario realizar.

En este sentido, se destacan e incorporan los aportes provenientes del ámbito de
los lenguajes expresivos y las artes, dado que han podido responder de manera
creativa y acertada a los desafíos prácticos del enseñar y el aprender con sujetos
singulares, y han sabido interpelar los modos habituales de poner en juego la tarea
de "ayudar a aprender", y "ayudar a enseñar".

Se pretende:
• Promover el análisis de los diferentes enfoques que han influido o influyen en las

propuestas de enseñanza y el abordaje de los aprendizajes disciplinares.

• Proveer de herramientas y marcos conceptuales que permitan abordar la
complejidad del campo de la Educación Especial, y caracterizar los contextos más
específicos de actuación, como base imprescindible para el diseño, conducción y
evaluación de las diversas tareas que constituye la práctica profesional.

• Favorecer la construcción de los marcos conceptuales y metodológicos necesarios
para abordar las especificidades de las orientaciones para las que se formen.
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• Proporcionar herramientas conceptuales e instrumentales para que los futuros
docentes puedan realizar intervenciones pedagógico-didácticas adecuadas a
diferentes sujetos y contextos, y en las diversas áreas curriculares previstas para la
Educación Inicial y la Educación Primaria.

• Reflexionar y analizar sobre la importancia, los usos y los recursos de la
comunicación teniendo en cuenta las características específicas que adquiere la
misma en los sujetos de la Educación Especial, y la relevancia que adquiere en las
relaciones entre educadores y educandos.

Generar espacios que favorezcan el desarrollo en los estudiantes de los diversos
lenguajes expresivos (corporal, musical y plástico) como instrumentos privilegiados
para diseñar y adecuar a cada situación, estrategias didácticas lúdicas y
expresivas.

• Propiciar espacios de articulación entre la formación en la Práctica y las Didácticas
específicas, en Talleres Integradores que se desarrollen en las distintas
orientaciones, fomentando la reflexión y Estudios de las complejas relaciones entre
la enseñanza de las disciplinas escolares y las particularidades de las situaciones
de enseñanza y aprendizaje.

Campo de la Práctica Docente
Este campo es una modalidad organizativa que integra el pensamiento y la

práctica. A diferencia de las acciones, las prácticas solo pueden entenderse bajo un
criterio público o social en el cual adquieren significación. Se comprenden así por su
identidad, sentido y pretensiones. De este modo la práctica docente es práctica
social.

La práctica docente además es un espacio de integración curricular que articula
saberes y contenidos provenientes de los distintos recorridos curriculares permitiendo
desarrollar propuestas desde una perspectiva de conjunto y el abordaje de
problemáticas desde marcos conceptuales que promuevan la reflexión crítica, que
permita construir criterios y modos de acción, considerando la investigación como
herramienta para indagar e intervenir pedagógicamente. La epistemología de la
práctica establece la necesidad de construir un proceso complejo de integración
relativa, gradual y parcial de aspectos científicos, ideológicos y cotidianos para
solventar los problemas que le son propios.

La posesión y construcción en la profesión docente de saberes significativos que
permiten analizar e interpretar la realidad, proporcionan una capacidad de acción y
un poder que permiten a éstos influir no sólo sobre situaciones concretas que hacen
al enseñar y al aprender, sino también contribuir a la transformación de procesos
sociales y políticos. Sin olvidarnos que gran parte de la formación real ocurre en la
escuela en lo que se llama "socialización profesional", que tiene dos componentes
esenciales: la institución escuela y la situación del aula.

Considerar al conocimiento como una construcción social, vinculada al desarrollo
histórico, es decir contextuado en un espacio y tiempo político, social, económico y
cultural, desplaza el problema de la verdad esencial al problema del interés en torno
al cual el conocimiento se construye. Dicho de otro modo, las verdades son relativas
a las condiciones históricas y sociales de su construcción.

Es necesario construir una práctica profesional que atienda a la reflexión sobre
aspectos que permitan recuperar lo imprevisto, la incertidumbre, los dilemas y las
situaciones conflictivas con las que el docente se enfrenta a diario y para las cuales
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debe recurrir a destrezas humanas relacionadas con la capacidad de deliberación, de
reflexión y de juicio. Esto requiere de profesionales con capacidad para crear nuevas
visiones y de entender los problemas de maneras no previstas en su conocimiento
anterior.

/.'.::J"J;~;c;;:::~, Se trata de abrir, el campo de la reflexión-investigación anclado en la formulación
, . "':,"-'4::::':, del interrogante: ¿Como se configura la profesionalidad del docente en el marco de la

!;?~~;//'!«j~~;\Vida cotidiana e institucional de la escuela? La posibilidad de trabajar sobre
r'f;: \\2?'\contenidos manifiestos y latentes de la cotidianeidad escolar, sólo puede concretarse

:,2'~ partir de procesos de búsqueda e indagación de lo que está más allá de las
\;,~;,\ j~¡~pariencias. Los conocimientos y categorías previas de las que dispone el sujeto
':;~::\ /':,~;~/fepistémico,cargados de sentido común y nociones intuitivas, sobre el que se produce

<~f~:;:,~~~~*f;?isu discurso acerca de las prácticas, constituyen el punto de partida para la
>;,:,!l,\{;H~~<':1 construcción del taller. Así, es posible recuperar categorías teóricas pertinentes para

comprender los núcleos problemáticos.

Se piensa así, en un docente que intelectualice su profesión, esto es entenderlo
como un proceso de construcción, de búsqueda permanente de significados y de su
traducción en valores educativos. Una profesión que asume su responsabilidad como
constructora y utilizadora de conocimientos teóricos.

Se pretende:

• La apropiación activa por parte del futuro docente del conocimiento científico y
tecnológico de la especialidad.

• La re-elaboración de una cultura del trabajo docente que implique asimismo una
reformulación simbólica del rol docente.

• El dominio de competencias pedagógico-didácticas acompañadas por una
permanente reflexión crítica sobre las condiciones y las prácticas escolares en las
que se inscriben.

• La progresiva profesionalización del trabajo docente a partir de la asunción de su
rol como trabajadores intelectuales en el marco de la especialidad.

Se trata de incorporar, como horizonte formativo, la racionalidad pedagógica
comunicativa centrada en la intersubjetividad y la problematización de sus prácticas
en comunicación con otros. Los espacios de la práctica, en articulación con los
Ateneos Didácticos, se visualizan como un dispositivo analizador, que permite revelar
elementos constitutivos de las prácticas, constructores de propuestas pedagógicas y
de reflexiones.

La práctica no es pensada como una simulación ni como una aplicación; tampoco
está situada sólo en el momento de la residencia en las escuelas. Por tratarse de un
eje vertebrador, la práctica se desarrolla durante todo el plan de Estudios en
condiciones reales, en el campo educativo, en el campo institucional y en el campo
áulico; habida cuenta de que un campo es una estructura de relaciones objetivas,
que posee propiedades específicas.

La experiencia en campo permitirá que el maestro en formación aborde,
comprenda y desarrolle su quehacer de manera contextualizada. Por eso se partirá
del reconocimiento de las problemáticas socioculturales y la multiplicidad de espacios
educativos, para pasar luego a la comprensión del espacio escolar en su contexto, y
llegar al interior de la escuela y del aula, en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

G1lWO COPELLO
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En ello año, el eje de la práctica en campo está puesto en que el futuro docente
conozca distintos contextos donde se configuran las experiencias de enseñanza. Así,
el estudiante se vincula con el campo sociocultural de la comunidad. La intención no
es la de un mero acercamiento per se, sino la de comprender cómo en estos espacios
sociales se interpelan a los sujetos, se ponen en juego procesos de enseñanza y

f;:cC-f""< aprendizaje, se promueven otros vínculos, entre adultos y niños, etc. Estas
,:~~,:::c\~:.i(~\¿~;:~>;;observaciones permiten descentrar la mirada excesivamente puesta en la escuela y

f:;~~~'I/·~~\t~~\\repensar el formato escolar a la luz de estas otras experiencias.

/i~! \i:'2f~,\\: En el 20 año, el eje de la práctica en campo está puesto en la comprensión de las
¡,-j [ !.alhstituciones educativas como espacios culturales, sociales y políticos en los cuales se
f.~,~::~\.. le~?,1nscribela práctica docente. Considerar a la escuela de esta manera implica

".,', /,~~~~;faproximarsea ella desde las claves del conflicto, la complejidad y la no neutralidad .
. '->~.).~:;,:::'~:~;~~fS~'~~~~·

El 3° año implica una práctica en el aula, desde una mirada compleja, que
interroga desde diversos ejes de análisis y multiplicidad de accesos a los procesos de
enseñanza y de aprendizaje. En este sentido, se comienzan a trabajar las acciones
orientadas al desarrollo de la práctica de la enseñanza, atendiendo a diferentes
contextos y modalidades. Resulta importante destacar que el enfoque no queda
reducido a su dimensión técnico-didáctica, sino que se plantea la necesidad de
profundizar en la formación del posicionamiento político de la docencia, considerando
al docente como trabajador, movilizador y creador de cultura. La propuesta hace
hincapié en la reflexión crítica como instancia para reconstruir las prácticas, ya que
"enseñar es ( ..) aprender. Aprender antes, aprender durante, aprender después y
aprender con el otrd'F'

En el 4° año, la Residencia implica construir espacios de reflexión-acción y de
construcción pedagógica en la zona de diálogo entre la cultura de la formación
docente y la cultura escolar, considerando la dimensión política y socio-comunitaria
del trabajo docente y todo lo que involucra al desarrollo de la enseñanza y el
aprendizaje en la escuela y el aula.

Ateneo Didáctico
Uno de los componentes del Campo de la Práctica son los Ateneos Didáctico 1 y

Il. Estos tienen por objeto provocar el encuentro de saberes, de prácticas y de
sujetos en la Formación Docente, evitando la fragmentación. Son interdisciplinarios
porque, además de las particularidades de las disciplinas, el conocimiento y la
formación tienen su fuente y su sentido final en la realidad y, en este caso, en una
práctica social: la docencia como trabajo cultural e intelectual en una sociedad. Se
proponen instancias de trabajo y conocimiento integral, considerando la realidad.

La interdisciplina, como abordaje epistemológico y pedagógico, implica poner el
centro de atención en las problemáticas contextualizadas de la realidad y no en las
disciplinas o asignaturas. Las disciplinas descontextualizadas obstruyen la percepción
integral de mundo.

Estos ateneos gestionan la articulación:

• De la acción y la reflexión, apostando a construcciones de alternativas que
impliquen no solo la reflexión grupal, sino también la reflexividad y la toma de
decisiones;

19 LITWIN, E. Corrientes Didácticas Contemporáneas. Paidós, 1996.)®
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• De la teoría y la práctica, donde cada elemento se ve interrogado y transformado
por el otro en virtud de la relación integradora;

• De la escuela y el instituto formador con la sociedad y la comunidad, en cuanto las
interpelaciones, los problemas y temas que éste aborde, aportando a la
significación del sentido de la institución educativa en nuestras sociedades y a la
recomposición del lugar y el significado público que posee.

Por ser espacios curriculares del ámbito de la Práctica y de abordaje pedagógico
interdisciplinario, para garantizar la articulación anteriormente mencionada se deberá

Ateneo Didáctico I y Práctica IlI, en forma simultánea:

• Las Didácticas específicas de 3er año, de cada orientación deberán cursarse en
forma simultánea o previamente al Ateneo I y la Practica lII.

• Ateneo Didáctico 1I y Práctica IV, en forma simultánea. Los espacios curriculares
correspondientes a 4a año, de cada orientación deberán cursarse en forma
simultánea o previamente a Ateneo Didáctico II y Práctica IV.

CUADRO DE ESPACIOS CURRICULARES POR CAMPO

CAMPO DE LA CAMPO DE LA I CAM~O DE LA IAÑOS FORMACIÓN FORMACIÓN
GENERAL ESPECÍFICA PRACTICA '1

- Perspectivas - Educación Especial:

ISociohistóricas de la Genealogía y Debates.

O
Educación en Argentina. - Juego y Recreación.

~ ITINERARIO - Pedagogía. - Desarrollo - Práctica y
w - Introducción a las Psicosociocultural del Construcción de
~ CURRICULAR

Corrientes de sujeto la Identidad
~ COMÚNc. Pensamiento - Bases Profesional I.

Contemporáneas. Neuropsicobiológicas del
- Didáctica General. Desarrollo

- Alfabetización
- Lengua, Literatura y su

Didáctica.
- Matemática y su

- Aprendizaje y Didáctica.
ITINERARIO Perspectivas Educativas - Ciencias Sociales y su
CURRICULAR - Política y Educación. Didáctica.

O COMÚN - Comunicación y - Ciencias Naturales y suez Lenguaje. Didáctica.::J - Lenguajes Expresivos~
I W enIn

Educación Especial.
- Fundamentos Teóricos

- Práctica y ISORDOS Y Metodológicos de la Construcción de
E LSA I.

la Identidad
HIPOACÚSICOS - Perspectivas Educativas

Profesional n,
en la Comunidad Sorda.

ITINERARIO -Trastornos del I
O CURRICULAR desarrollo y enfoques I
~ COMÚN educativos.wu

- Didáctica de la - Práctica y I~ SORDOSw
1- E Matemática. Construcción de

HIPOACÚSICOS
I

- Didáctica de Segundas la Identidad j)®
(.:,'..rs GiDO COPELLO
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- Investigación en
Educación Especial.
- Ética y Educación

Especial.
- Tecnologías de la

Información y la
Comunicación.
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Lenguas.
- Didáctica de la Ciencias.
- Alternativas Educativas
del Lenguaje y el Habla.
- Fundamentos Teóricos

y Metodológicos de la
LSA II

Profesional III
- Ateneo

Didáctico 1

ITINERARIO
CURRICULAR

COMÚN

SORDOS
E

HIPOACÚSICOS

- Integración Educativa
- Educación Sexual

Integral - Alternativas
Educativas en

Sujetos con discapacidad
Múltiple

- Práctica y
Construcción de

la Identidad
Profesional IV.

- Ateneo
Didáctico II

- Espacio de Definición
Institucional.

- Fundamentos Teóricos
y Metodológicos de la

LSA III.

EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LOS ESPACIOS CURRICULARES

Se parte de la consideración que la enseñanza no sólo puede ser pensada como
un modo determinado de transmisión del conocimiento, sino también como un modo
determinado de intervención en las maneras de pensar, en las formas de indagar, en
los hábitos que se construyen para definir la vinculación con los objetos de
conocimiento.

Desde este marco, en el presente diseño, los espacios curriculares adoptan
distintos formatos, considerando la estructura conceptual, el propósito educativo y
sus aportes a la práctica docente. Estas modalidades de cursado organizan la
enseñanza y los contenidos de la formación, como así también las formas de
evaluación y de acreditación.

A continuación, se presenta una breve caracterización de los formatos que
organizan este diseño curricular", y la modalidad de acreditación de cada uno, de
acuerdo a la reglamentación vigente, Reglamento Académico Institucional, del año
2012 (y su correspondiente RAM).

Espacios Curriculares
Asignaturas
Definidas por la enseñanza de marcos
disciplinares y sus derivaciones
metodológicas.
Se caracterizan por brindar modelos

I explicativos propios de las disciplinas de
referencia, reconociendo el carácter
provisional y constructivo del conocimiento.
Ejercitan a los estudiantes en el análisis de
problemas, en la investigación e
interpretación documental, en la preparación
de informes, la elaboración de bancos de

Modalidad de Acreditación
Para la evaluación se propone el
desarrollo de instancias de trabajos
prácticos, exámenes parciales por
unidades didácticas o integradores.
Se acreditan a través de la
Promoción (directa o con coloquio) o
con Examen Final.

20 Se toma como referencia el documento Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación
Docente Inicial, 2007. Instituto Nacional de Formación Docente. Ministerio de Educación de la Nación.
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datos y archivos bibliográficos, en el
desarrollo de la comunicación oral y escrita y,
en general, en los métodos de trabajo
intelectual transferibles a la acción
profesional.
Adoptan una periodización anual o
cuatrimestral.
Seminarios
Instancias académicas de Estudios de
problemas relevantes para la formación
profesional. Incluyen la reflexión crítica de las
concepciones o supuestos previos sobre tales
problemas, para profundizar su comprensión
a través de la lectura y el debate de
materiales bibliográficos o de investigación.
Permiten el cuestionamiento del "pensamiento
práctico" y ejercitan en el trabajo reflexivo y

I la producción del conocimiento.
Se organizan en forma cuatrimestral, a partir
de la necesidad de abordar determinados
temas o roblemas.
Talleres
Se constituyen como espacios de construcción
de experiencias que promueven la resolución
práctica de situaciones, a partir de la
interacción y reflexión de los sujetos en forma
cooperativa. Promueven un hacer creativo y
reflexivo en el que se ponen en juego los

I marcos conceptuales disponibles y se buscan
I nuevos que resulten necesarios para orientar,

resolver o interpretar las experiencias.
Son instancias para el trabajo en equipo,
estimula la capacidad de intercambio, la
búsqueda de soluciones originales y la
autonomía del ru o.
Módulos
Representan unidades de conocimientos
completas en sí mismas y multidimensionales
sobre un campo de actuación docente,
proporcionando un marco de referencia
integral, las principales líneas de acción y las
estrategias fundamentales para intervenir en
dicho campo. Puede partir de un problema o
conjunto de problemas o temáticas que se
presentan en la realidad educativa para ser
estudiados y abordados desde múltiples
enfoques. Las disciplinas están presentes pero
desde lo que se requiere de ellas para
comprender las problemáticas. Los ejes
temáticos o problemátiCOS son los que

ro orcionan unidad a sus contenidos
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Se acreditan a través de la
Promoción (directa o con coloquio) o
examen final. El "coloquio" puede
asumir diferentes modalidades: la
producción escrita de un informe,
ensayo o monografía y su defensa
oral.

Se acredita a través de la Promoción
(directa o con coloquio).
Se propone la presentación de
trabajos parciales y/o finales de
producción individual o colectiva en
función de las condiciones
establecidas para cada taller. Estos
pueden ser: elaboración de
proyectos o diseños de propuestas I
de enseñanza, de recursos, entre
otros.

Se evalúa y acredita con la misma
modalidad que la Asignatura.
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actividades, articulando el conjunto de
conocimientos provenientes de los diferentes
campos.
Se adecúa al trabajo en parejas pedagógicas
por la integración de contenidos y

ers ectivas.
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Prácticas Docentes
Trabajos de participación progresiva en el
ámbito de la práctica docente en las escuelas
y en el aula, desde ayudantías iniciales,
pasando por prácticas de enseñanza de
contenidos curriculares delimitados, hasta la
residencia docente con proyectos de
enseñanza extendidos en el tiempo. En estos
espacios curriculares es relevante el
aprovechamiento de las experiencias y

i conclusiones en el ejercicio de las prácticas
docentes, cobrando especial importancia la
tarea mancomunada de los maestros tutores
de las escuelas asociadas y los profesores de
prácticas, como así también los espacios de
reflexión y análisis interdisciplinarios e
inte radores.
Ateneos

I Espacio de reflexión que permiten profundizar
en el conocimiento y análisis de casos
relacionados con temáticas, situaciones y
problemas propios de la Práctica Docente.
Requiere un abordaje metodológico que
favorezca el intercambio y la ampliación de
perspectivas y posiciones entre estudiantes,
docentes del campo de Práctica y de las
Didácticas de la Formación Específica.
La clave del ateneo es la discusión crítica
colectiva.

Se combinan diferentes modalidades
de evaluación y acreditación:
trabajos prácticos, informes,
narrativas, trabajos en campo, entre
otros.
Se evalúan y acreditan en forma I

cuali y cuantitativa los desempeños i
en el proceso de práctica docente.

El trabajo en ateneo incluye (en
múltiples combinaciones) actividades
vinculadas con: actualización
(momentos informativos); análisis y
reflexión de situaciones y
problemáticas; producción de
narrativas sobre las situaciones;
análisis colaborativo de casos o
situaciones específicas; diseño de
alternativas o proyectos
superadores; entre otras. 1

Se acredita a través de la promoción
con coloquio.

Acerca de la Evaluación
Se parte de entender que la evaluacíórr" es una práctica pedagógica, política y

ética, una actividad contextuada y significada socio históricamente, que cobra sentido
en la medida en que es pública. Supone una dimensión pedagógica, porque es parte
del proceso de enseñanza aprendizaje, una dimensión política, pues implica una

21 Fuentes consultadas: POGRÉ, P y otros. Enseñanza para la comprensión. Un marco para innovar
en la intervención didáctica. En La escuela del fututo Il. Cómo planifican las escuelas que innovan.
Papers editores. Argentina, 2002. BLYTHE, T. La enseñanza para la comprensión. Guía para el
docente. Paidós. Buenos Aires, 1999. BIXIO, C. Cómo planificar y evaluar en el aula. Homo Sapiens.
Rosario, 2003. GVITRZ, S. y PALAMIDESSI, M. El ABC de la tarea docente: curriculum y enseñanza.
Aique. Buenos Aires, 2010. PALOU de MATE, C. Enseñar y Evaluar. Reflexiones y propuestas. Geema-
U.N.Co. Facultad de Ciencias de la Educación - C.E.Di.Co. 2003. SANJURJO y VERA. Aprendizaje
significativo y enseñanza en los niveles medio y superior. Homo Sapiens. Rosario, 1997.

}~®
GU1DO COP.ELLO
Dirc c io n Provínci¡1I de

Dcspac 10 y Mesa 01/ tl1!f;¡!i¡¡S

CaNSEJU PROVII/GIAI fU HJUCAUI1lI1

37



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° 2 O 5 O
EXPEDIENTE N° 7210-001668/16

relación de influencia que ejercen unas personas sobre otras, y una dimensión ética,
ya que compromete una respuesta responsable de parte de quien la realiza. A su vez,
tiene un componente axiológico, pues es una actividad esencialmente valorativa, en
la que se emiten juicios de valor.

Si, como plantea Gvirtz, "evaluar es emitir un complejo juicio de valor con la
finalidad de comprobar un saber. pero que a su veZ¡.se relaciona estrechamente con
la necesidad de mejorar los procesos de enseñanza", entonces la evaluación implica
un proceso sistemático y permanente, cuantitativo y cualitativo, formativo e integral.
Es decir, la evaluación forma parte del proceso de enseñanza aprendizaje, aunque
también es una instancia del mismo, por lo cual debe estar presente en sus
diferentes momentos: inicial, continuo y final. Por tanto, no deben evaluarse solo los
resultados sino todo el proceso. En este sentido, es fundamental que los modos de

se articulen con los modos de enseñar.

Si tenemos en cuenta el planteo de Palou de Mate, que "evaluar para enseñar y
evaluar para acreditar se integran en la práctica pero no debieran confundirse, ambos
constituyen la práctica, pero no son de la misma naturaleza'; esto nos permite
diferenciar las dos finalidades de la evaluación. Por una parte, se encuentra la
reorientación de la enseñanza, la que al docente, le permite un ajuste pedagógico de
la planificación, y a los estudiantes les brinda sistemáticamente una respuesta clara
sobre su trabajo propiciando la autoconciencia de su proceso de aprendizaje. Por otra
parte, la evaluación tiene como fin la acreditación, es decir. que implica la
certificación de los conocimientos curriculares.

Considerando este planteo y si partimos de que la evaluación es esencialmente
comunicación, es fundamental contar con el aporte de diversas perspectivas: la
autoevaluación de los estudiantes, la evaluación del docente y la coevaluación de los
compañeros entre sí. y adquirir distintas formas de acuerdo a los objetivos que se
propongan: oral- escrita, individual-grupal, presencial - no presencial, objetiva de
producción personal.

Asimismo la evaluación es un problema que abordamos desde tres aspectos: los
criterios, los indicadores y el marco teórico. Es decir, que es "una teoría que implica
determinados conceptos, un concepto que se traduce en términos de un criterio, un
criterio que se traduce, a su vez, en un determinado indicador empirico". Por lo tanto,
los criterios deben ser relevantes, centrales para las definiciones del espacio
curricular, pertinentes, estrechamente vinculados con los contenidos, explícitos,
enunciados con total claridad y públicos, conocidos por todos y compartidos. Es por
esto que los estudiantes deben formar parte del establecimiento de criterios de
evaluación, discutidos y consensuados. Esto requiere construir instrumentos, es decir,
sustentos materiales y formas que asumen las evaluaciones, que mantengan
coherencia con nuestra postura teórica. Que sean abiertos, qlobaltzadores, flexibles,
dinámicos y confiables.

En la formación de formadores, asumir esta postura tiene un doble carácter: el
de asumir y propiciar prácticas evaluativas justas y democráticas; y el de reconocer a
la evaluación como una práctica eminentemente pedaqóqica, política y ética.

Seguimiento y Evaluación en los Espacios Curriculares
Sobre el seguimiento y evaluación de los aprendizajes en los distintos espacios

curriculares debe realizarse una referencia de fundamental importancia, debido a que
la diversidad de formatos se corresponde con la diversidad de propuestas de
evaluación. No se puede ni debe evaluar del mismo modo en todos los espacios
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curriculares del plan de Estudios. No es lo mismo evaluar la comprensión de
asignaturas, que evaluar los progresos en talleres, seminarios, módulos o prácticas
docentes.

En términos generales, es recomendable promover el aprendizaje activo y
significativo para los estudiantes a través de Estudios de casos, análisis de
tendencias, discusión de lecturas, resolución de problemas, producción de informes
orales y escritos, trabajos en bibliotecas y con herramientas informáticas,
contrastación y debate de posiciones, entre otras.

Para ello, se propicia la revisión y renovación crítica de los dispositivos
pedagógicos de formación, tendientes a generar modalidades de trabajo con
creciente autonomía, que brinden la posibilidad de desarrollar formas de pensamiento
independiente y métodos de trabajo intelectual necesarios para el desarrollo
profesional. De esta manera es posible contribuir a disminuir las brechas resultantes
de las desigualdades en el capital cultural de los estudiantes.

En formación de docentes de Educación Especial, es necesario fomentar el juicio
metódico en el análisis de situaciones particulares y la transferibilidad de los
conocimientos a la acción, posibilitando la construcción de bases sólidas para la toma
de decisiones fundamentadas y reflexivas, en contextos diversos.

MAPA CURRICULAR

Profesorado de Educación Especial con Orientación en Sordos e
Hipoacúsicos

Profesorado de Educación Especial: Orientación Sordos e Hipoacúsicos.
Primer Año Segundo Año Tercer Año Cuarto Año

1° Cuat. 20 Cuat. 1° Cuat. 20 Cuat. 1° Cuat. I 20 Cuat. 1° Cuat. 20 Cuat.

c]1
Q) u

Q)c o.
'o Vl
'0 UJ Vlt'\lc..c
g:QM
Vl u
Q) ro
> uc :::l-;B

c
'o'0
~
u Vl
~..c

"<T
>-
o
O'l
Q)
:::l,.....,

c
'o
'0t'\l_
U ro
:::l .- Vl
'D~..c
UJ o. <t'
>-Vl

UJ

l3
;¡;;;

'UJ

ro
c
o
'0
:::l....,

;¡;;;
Vl
C-c
'o:º ~
¿<t'
Q)
o
Q)
'D

o
'0
roD.
Vl

UJ

Lengua, Literatura y su
Didáctica

3 hs Educación I
Sexual

Integral
4 hs

Didáctica de Segundas
Lenguas

6 hsCiencias Sociales y su
Didáctica

3 hs
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Didáctica Genera I
4 hs

Matemática y su Didáctica
3 hs

Ciencias Naturales y su
Didáctica 3 hs

Didáctica de las Ciencias
4 hs

Ateneo Didáctico I
3 hs

Alfabetización Académica
4 hs

Fundamentos Teóricos y
Metodológicos de

la LSA I
4 hs

Fundamentos Teóricos y
Metodológicos de la LSA II

4 hs

Ateneo Didáctico II
3 hs

Desarrollo
Psicosociocultural del

Sujeto
4 hs

Lenguajes Expresivos en
Educación Especial 4 hs

Alternativas Educativas del
Lenguaje y el Habla 4hs

Fundamentos Teóricos y
Metodológicos de la LSA

III 4 hs

Práctica y Construcción de
la Identidad Profesional I

4hs

Práctica y Construcción de
la Identidad Profesional II

4 hs

Práctica y Construcción de I
la Identidad Profesional IV

8 hs

Práctica y Construcción de
la Identidad Profesional III

4 hs

Distribución Curricular (Carga horaria en Horas Cátedra)
HORAS CATEDRA

ESPACIOS CURRICULARES Semanal Total
1er Año
1er. Cuatrimestre
FG) Perspectivas Sociohistóricas de la Educación en Argentina 4 64
FG) Introducción a las Corrientes de Pensamiento 4 64
Contemporáneas
FG) Pedagogía 6 96
Carga cuatrimestral 14 224
2° Cuatrimestre I

FE) Educación Especial: Genealogía y Debates 6 96
FE) Juego y Recreación 4 64
FE) Bases Neuropsicobiológicas del Desarrollo 4 64
Carga cuatrimestral 14 224

i Régimen Anual I
FG) Didáctica General 4 128
FE) Desarrollo Psicosociocultural del Sujeto 4 128 i

¡

FG) Alfabetización Académica 4 128 I
FP) Práctica y Construcción de la Identidad Profesional I 5 160
Carga Régimen anual 17 544
Carga Anual 992

2° Año
1er. Cuatrimestre ¡

FG) Aprendizaje y Perspectivas Educativas 6 96
FG) Política y Educación 4 64
Carga cuatrimestral 10 160
2° Cuatrimestre
FG) Comunicación y Lenguaje 4 64
FE) Perspectivas Educativas en la Comunidad Sorda 4 64
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! Carga cuatrimestral 8 128
! Régimen Anual
FE) Matemática y su Didáctica 3 96
FEl Ciencias Sociales y su Didáctica 3 96
FE) Lengua, Literatura v su Didáctica 3 96
FE) Ciencias Naturales y su Didáctica 3 96

"c==, FE) Lenguajes Expresivos en Educación Especial 4 128 I
.~~.'~~~~ FE) Fundamentos Teóricos y Metodológicos de la LSA 1 4 128 I.."~~~~~l Práctica y Construcción de la Identidad Profesional II 5 160

',:
~arga RégJmen anual 25 800
~arga anual 1088....

N;:<
.¿.;~;',.3er. Año

Régimen Anual
FE) Didáctica de la Matemática 4 128
FE) Didáctica de Segundas Lenguas 6 192
FE) Didáctica de las Ciencias 4 128
FE} Alternativas Educativas del Lenguaie y el Habla 4 128
FE) Fundamentos Teóricos y Metodológicos de la LSA U 4 128
FG) Trastornos del Desarrollo y Enfoques Educativos 4 128 ,

FP) Ateneo Didáctico 1 3 96
FP) Práctica y Construcción de la Identidad Profesional UI 5 160
Carga Régimen anual 34 1088 I
Carga anual I 1088

4° Año
ler. Cuatrimestre
FG) Tecnología de la Información y de la Comunicación 4 64
FE) Integración Educativa 4 64
FE) Espacio de Definición Institucional 4 64
Carga cuatrimestral 12 192 i

2° Cuatrimestre
FGl Investigación en Educación Especial 3 48
FG) Ética y Educación Especial 4 64
FE) Educación Sexual Integral 4 64
FE)Alternativas Educativas en Sujetos con Discapacidad

1

64
•

Múltiple. 4
.

Carga cuatrimestral 15 240 I

Régimen Anual
FE) Fundamentos Teóricos y Metodoló~icos de la LSA IU 4 128
FP) Ateneo Didáctico U 3 96
FP) Práctica y Construcción de la Identidad Profesional IV 8 256
Carga Régimen anual 15 480
Carga Anual 912

CARGATOTAL EN HORAS CÁTEDRA 4080
CARGATOTAL EN HORAS RELOJ 2720
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Carga horaria por año Carga horaria por campo formativo en Horas
académico Cátedra

Formación Formación Formación de la
General Especializada Práctica

10 992 480 352 160
20 1088 224 704 160
30 1088 128 704 256
40 912 176 384 352
Total 4080 1008 2144 928
carrera:
Porcentaje: 100% 24,71% 52,55% 22,75%

Horas cátedra y Porcentajes Generales
Formación de "<.

Práctica
23%

Formación
General

25%

Formación
Especializada

52%

ESTRUCTURA CURRICULAR
ITINERARIO CURRICULAR COMÚN

ESPACIOS CURRICULARES DE PRIMER AÑO - FORMACIÓN GENERAL

Perspectivas Sociohistóricas de la Educación en Argentina
Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra.
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador

Este espacio pretende aportar el necesario ejercicio de situar históricamente la
decisión de ser maestro, re-conocerse con una historia personal que se cruza con la
historia social y política de nuestro país. Una instancia de la Formación General que
promueva recuperar el pasado colectivo de la docencia argentina, para reflexionar
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sobre las características de un presente cargado de estereotipos sobre las maestras y
los maestros en general y particularmente en la educación especial.

Sus propósitos son: Romper con la idea de neutralidad de la educación como
condición para debatir el origen de la inscripción de las infancias en el orden público y
el lugar de la docencia como mediadora necesaria. Entender la realidad social como
un constructo humano, producido conflictivamente a lo largo de la historia. Abordar la
genealogía de la educación argentina, tendiendo a problematizar lo considerado

~-,;:::-.

,;~~l~\?~:.~~;:~"sabido, natural, inevitable, y explorando de modo sistemático las relaciones de poder
;:;~~~~/-_ -v-,,<:~~;~\,que atra~}esan Estado, Sociedad, Cultura y, ~ducación. Pro~ov~r un acer~amien~o a
!.~it: \"G';:3;.lacuestión de la otredad cultural, específica mente en terrnínos de diferencia y
,e" ")- \;\desigualdad.

\~i ftJ}JDescriPtores
\~,;q:~,'< i.' f"~;//;\ /,~5~::? Argentina: Crisis social y política en las últimas décadas. Nuevos significados y

';<:0~~~;:;¡'7:::;';;';~~:;~';/:formas de la acción colectiva. La escuela para una sociedad desigual: La Reforma
-,,-__:f,,:~<,',;.¡ -t-::.J-'-/

,." Educativa de los '90. El autoritarismo educativo. El Estado de Bienestar. Inicios del
gremialismo docente. El mandato fundacional de la escuela y el magisterio en
tiempos del estado liberal oligárquico. Comienzos de la Educación Especial.

Ejes transversales: El contexto, la escuela (institución), el aula, los estudiantes y
los docentes como bloques históricos. Las prácticas educativas, sus
condicionamientos y posibilidades. Influencias del contexto ideológico y
socioeconómico nacional y mundial (familias, modos de producción, distribución del
ingreso, estructura social). Influencia de la educación en la transformación del sujeto
colectivo crítico. Educabilidad: Desigualdades socioeconómicas y culturales.

Bibliografía
• ALLIAUD, A. Los maestros y su historia: un estudio socio-histórico sobre los

orígenes del magisterio argentino. CEAL. Buenos Aires, 1993.
• BRASLAVSKY, C. La discriminación educativa en la Argentina. Grupo GEL editor.

Buenos Aires, 1985.
• PUIGGRÓS, A. ¿Qué pasó en la educación argentina? Desde la conquista hasta

el presente. Galerna. Buenos Aires, 2002.

Introducción a las Corrientes de Pensamiento Contemporáneas
Formato Curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra.
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador
Desde este espacio de formación se propone generar un ámbito para que los

estudiantes puedan hacer el ejercicio de pensar como práctica singular de resistencia
y creatividad. Asimismo, se apuesta a reconocer los elementos que han constituido el
pensar, sentir, hacer y desear en las historia y los devenires de la contemporaneidad.
Construyendo herramientas conceptuales que permitan identificarlos en el presente.
Se trabaja desde la perspectiva de la complejidad para considerar la particularidad de
las ciencias sociales y, dentro de ellas, el campo de la pedagogía.

Por otra parte, se apuesta a introducir al análisis de conceptos que permitan
pensar la diferencia, el otro, la alteridad y la identidad. Promover la complejización de

)~f2)
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la problemática de la interrelación con otros, particularmente en lo educativo,
priorizando el aprendizaje sobre el saber.

Descriptores
Pensar, conocimiento, verdad y vida. Dogmatismo, criticismo y creatividad.

Constitución del sujeto: modernidad y posmodernidad o modernismo. Corrientes de
pensamiento contemporáneas, rupturas y continuidades: positivismo, historicismo,
teorías críticas, estructuralismo y postestructuralismo. Teoría del caos y epistemología
de las Ciencias Sociales: falsacionismo, paradigmas y proyectos de investigación. La
diferencia y el otro. Relación y alteridad. Extranjeridad y hospitalidad.

Bibliografía
• CERLETTI, A. La enseñanza de la filosofía como problema. Zorzal. Buenos Aires,

2008.
• DÍAZ, M. Epistemología de las Ciencias Sociales. Biblos. Buenos Aires, 1997.
• KOHAN, W. Infancia entre educación y filosofía. Laertes. España, 2004.
• SKLIAR, C. y TÉLLEZ. M. Conmover la educación. Noveduc. Buenos Aires, 2008.

Pedagogía
Formato Curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 6 (seis) horas cátedra
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador
Esta asignatura introduce en la consideración de los procesos educativos como

escenarios sociales, complejos y multidimensionales. Abordando las grandes
tradiciones educativas de la sociedad y las diferencias en sus perspectivas sobre la
naturaleza humana, la mirada política de la sociedad y el cambio social, se procura
comprender cómo se fueron construyendo algunos de los saberes y los rasgos
principales que constituyen lo escolar.

La pedagogía como disciplina moderna acerca de la educación de la infancia y la
juventud, puede ser analizada en términos de configuración discursiva que, en
respuesta a un nuevo Orden Mundial, dio forma a la escuela de hoy. En este sentido
se torna necesario apelar a los procesos reflexivos sobre lo pedagógico y lo escolar
como construcciones históricas y políticas, procurando un abordaje crítico que
favorezca la deconstrucción de las prácticas y saberes socialmente construidos. Esto
supone un ejercicio constante de interrogación y exploración del sentido que en
distintos momentos históricos adquiere la relación contingente entre educación y
sociedad.

Aporta, además, una base conceptual que permite problematizar las matrices
sociales, históricas y políticas que configuran el campo de la Educación Especial.

Descriptores
El proceso de institucionalización de la escuela moderna. La escuela como forma

hegemónica de transmisión. Elementos y rasgos. El discurso pedagógico moderno.
Los otros de la pedagogía. El proyecto formativo hegemónico en América Latina y
Argentina. Pedagogías conservadoras y Pedagogías transformadoras. Configuración
de nuevas perspectivas pedagógicas. Movimientos y teorías educacionales en
Argentina.
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Bibliografía
• DUSSEL, 1. y CARUSO, M. La invención del aula. Santillana. Buenos Aires, 1999.
• GVIRTZ, S y otros. La educación ayer, hoy y mañana. Aique. Buenos Aires,

2007.
• PINEAU, P. DUSSEL, 1. Y CARUSO M. La escuela como máquina de educar. Tres

escritos sobre un proyecto de la modernidad. Santillana. Buenos Aires, 200l.,/F~,' g~!~~~aI:d~~~~~~o~te~;or~~e~~e~~~:a~~~u;~~f;g~;cincoconceptospara

k'<, 't'i::lPidáctica General
le:? ¡i}~E'ormatocurricular: Asignatura
'::;{;\ l;~#arga horaria semanal: 4 (cuatro) horas
"'" <'~:F:)lRégimen:Anual

··:<.~:'?'2':;,;;ú.~.<,{':i;".
Marco Orientador

Este espacio curricular tiene la intención de introducir a los alumnos en un
campo disciplinar complejo que muestra la necesidad de plantearse cuál es la mejor
manera de enseñar, atendiendo al contexto que la Educación Especial presenta.
Coherente con la "buena enseñanza" debe aportar a los futuros docentes
herramientas apropiadas para un desempeño profesional con un perfil reflexivo,
crítico y con sentido moral.

El sentido de esta cátedra en el primer año de la formación general es introducir
en marcos teóricos que fundamenten las propuestas didácticas en los distintos
campos disciplinares articulando así lo general con lo específico.

La Didáctica, entendida como la Teoría de la enseñanza que cobra sentido en los
contextos socio-históricos en que se desarrolla, analiza la intervención docente en los
procesos de construcción del conocimiento por parte de los alumnos. Articula,
además distintas dimensiones: humanista, técnica, política- social, concibiendo a la
enseñanza como una práctica social intencionada que posee vínculos con lo político e
ideológico.

Descriptores
Campo disciplinar de la didáctica. Multidimensionalidad. Didáctica general y

didácticas específicas. Proceso de enseñanza aprendizaje y sus implicancias. El
Aprendizaje escolar. El contenido escolar. El problema de la comprensión en la
escuela. El conocimiento frágil y el pensamiento pobre. Didáctica de lo grupal.
Factores que crean la heterogeneidad en el aula. La clase como espacio de
concreción de las prácticas de la enseñanza. La planificación en el aula. Diferentes
formas de planificación. Diferentes perspectivas de la evaluación. Concepciones
acerca del currículo. El currículo como instrumento para la enseñanza y como
instrumento político. El sistema Educativo Argentino en relación a los niveles de
concreción curricular.

Bibliografía
• GVIRTZ, S. La enseñanza. En El ABC de la tarea docente: currículum y

enseñanza. Buenos Aires: Aique. 2012
• FELDMAN, D. La enseñanza. En Didáctica general. Aportes para el desarrollo

curricular. Ministerio de Educación de la Nación. 2010
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• SANJURJO, L y VERA, T. Aprendizaje significativo y enseñanza en los niveles
medio y superior. Buenos Aires: Homo Sapiens.

• ANIJOVICH R. y MORA S. Estrategias de enseñanza. Otra mirada al quehacer
en el aula. Buenos aires: Aique. 2009

• TRILLO ALONSO, F. - SANJURJO, L. Didáctica para profesores de a pie.
Propuestas para comprender y mejorar la práctica. Buenos Aires: Homo
Sapiens. 2008

Alfabetización Académica
Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra.
Régimen: Anual

Marco Orientador
La diversidad de temas, clases de textos, propósitos, destinatarios, reflexión

implicada y contextos en los que se lee y escribe plantean siempre nuevos desafíos y
exigen continuar aprendiendo, transformando a las y los estudiantes en sujetos
preparados para poder intervenir en sus propias prácticas y producciones, acercando
andamios tendientes a formar usuarios cada vez más competentes de las prácticas
del lenguaje.

Las prácticas de lectura y escritura, de comprensión y significación de los
discursos, se vuelven relevantes en el ámbito académico, por lo que la educación
superior exige desarrollar modalidades de estudio y dominio de lo escrito, fluidez y
claridad en la expresión oral a lo que se suma la complejidad que deviene de la
heterogeneidad de las prácticas de lectura y escritura inherentes a cada campo de
conocimiento. Por ello, la alfabetización académica, lejos de ser una asignatura
aislada, es un conjunto de prácticas que deben asumirse parte de un compromiso
institucional.

Descriptores
Alfabetización académica: problemas y abordajes. Primeras aproximaciones.

Lectura e interpretación de textos. Lectura teórica y crítica .. Informe de lectura.
Textos académicos: de la exposición a la argumentación. La argumentación como
acción del lenguaje y como práctica académica. Relaciones entre los procesos de
escritura y de lectura. La tarea de escritura. Producir y comprender. Escritura: textos
epistolares, registro, ensayo, informe pedagógico. Informe. Cita bibliográfica.
Oralidad y escritura. La exposición oral. La argumentación: el debate

Bibliografía
• CARLINO, P. Escribir, leer y aprender en la universidad. Una introducción a la

alfabetización académica. Fondo de Cultura Económica. Buenos Aires, 2005.
• MARÍN, M. Lingüística y enseñanza de la lengua. Aique. Buenos Aires, 2008.
• NARVAJA DE ARNOUX, E y otras La lectura y la escritura en la universidad.

Eudeba. Buenos Aires, 2011
• NOGUEIRA, S y otros. Estrategias de lectura y escritura académicas. Biblos.

Buenos Aires, 2010
• PIANTANIDA, G. Y DE ROJO, M. El texto instrumental. Kapeluz. Buenos Aires,

1999.
• RIESTRA, D. Prácticas de lectura y escritura. Libros del Zorzal. Buenos Aires,

2009.

):-0
rtUIDO eDPELLO
Dlccción Provincial de

Despacho y Mesa de Entradas
CDNSf.W P¡WVINWllJE mUCnClOl1

46



~¡¡~
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 2 O 5 O
EXPEDIENTE N° 7210-001668/16

ESPACIOS CURRICULARES DE PRIMER AÑO - FORMACIÓN ESPECÍFICA

Desarrollo Psicosociocultural del Sujeto
Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra.
Régimen: Anual

Marco Orientador
Esta cátedra se propone estudiar los procesos de cambio que atraviesan la

de los sujetos desde perspectivas psicológicas, sociales y culturales. Se dará
lugar a pensar "Las infancias" y "Las adolescencias" como construcciones sociales.

Los estudiantes, futuros docentes, trabajarán en contextos institucionales
complejos. En ellos deberán acompañar el desarrollo de una población diversa, por lo
que será de gran significatividad un abordaje integral de dicho proceso.

Mediante los aportes de diferentes teorías se ofrece a los estudiantes un marco
de referencia para problematizar la relación con los alumnos, favoreciendo una
perspectiva que les permita considerar el contexto como entramado de factores
biológicos, psicológicos, históricos, culturales y sociales. Dicho marco teórico estará
orientado a comprender, además, las condiciones que facilitan u obstaculizan los
procesos de interacción, subjetivación y autonomización que se desarrollan en los
planos afectivo, social y cognitivo.

Descriptores
Introducción histórica crítica de las distintas concepciones de Desarrollo, sus

principales problemáticas y las concepciones de sujeto, sociedad y cultura que
sustentan. Aportes de distintas teorías para comprender el desarrollo: Teoría socio-
histórica. Teoría Psicogenética. Teoría Psicoanalítica. La infancia y la adolescencia
como construcciones socio-culturales. Perspectiva histórica y vanaciones
socioculturales desde la antigüedad a la actualidad. La infancia y la constitución de la
subjetividad. Vínculos primarios. Constitución subjetiva del género y de la
corporeidad. La práctica social del juego. Imaginación y creatividad. Concepciones de
adolescencia presentes en la opinión común. El referente cronológico: pubertad y
adolescencia. El proyecto de vida en contextos de crisis. La adolescencia desde los
ejes de clase y género.

Bibliografía
• BAQUERO, R. Sujetos y aprendizaje. Publicación del Ministerio de Educación,

Ciencia y Tecnoloqía de la República Argentina, 2007.
• BOUZAS, P. El constructivismo de Vigotsky. Longseller. Buenos Aires, 2004.
• LLOMOVATE, S. y KAPLAN, C. Desigualdad Educativa. La naturaleza como

pretexto. Noveduc. Buenos Aires, 2008.
• OBIOLS, S. y OBIOLS, G. Adolescencia, Posmodernidad y Escuela Secundaria

Kapelusz. Buenos Aires, 1993.
• URBANO, C. y YUNI, J. Psicología del desarrollo. Enfoques y perspectivas del

curso vital. Brujas. Córdoba, 2005.
• WINNICOTT, D. Realidad y Juego. Gedisa. Barcelona, 2005.

Bases Neuropsicobiológicas del Desarrollo
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Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador
El desarrollo del Sistema Nervioso puede ser entendido como un proceso

integral, continuo y multidimensional. Desde una perspectiva neuropsicobiológica
funciona como un sistema -abierto-coordinado-de complejidad creciente pudiendo
estudiarse desde su ontogénesis y filogénesis.

El cerebro está organizado como una compleja red neuronal y constituye el
soporte biológico de las funciones mentales cognitivas específicamente humanas. Una
de las características más sobresalientes del S.N. es su plasticidad, la que le permite,
entre otros aspectos, ser modulado y modificado por la influencia ambiental presente
en cada etapa del desarrollo, permitiendo que la genética sea invadida o rectificada
por la experiencia vital de cada individuo.

La Neuroeducación emerge como una nueva interdisciplina o transdisciplina que
promueve una mayor integración de las ciencias de la educación con aquellas que se
ocupan del estudio del desarrollo neurocognitivo en los seres humanos.

Con esta asignatura se aspira a brindar conocimientos que habiliten a los
alumnos a comprender el desarrollo desde una perspectiva neuropsicobiológica y
realizar una reflexión crítica de las bases teórico-metodológicas de programas
considerados "neuroeducativos".

Descriptores

Desarrollo, Maduración y Crecimiento. Soporte Neuro-anatómico y Fisiología del
Sistema Nervioso. Funciones Mentales Superiores. Cerebro "Trluno". Neuroeducación
y Neurodesarrollo. Neuroplasticidad. Plasticidad expectante y dependiente de la
experiencia.

Bibliografía
• ARMOSTRONG, T. El poder de la neurodiversidad. Buenos Aires: Paidós. 2012
• BACIGALUPE, Ma. de los Ángeles Neurobiología del aprendizaje. Enfoque

transdisciplinario de la relación Sujeto-Medio. Buenos Aires: Polemos. 2012
• LAVADOS MONTES, J. El cerebro y la educación. Neurobiología del aprendizaje.

Santiago de Chile: Taurus. 2012

Educación Especial: Genealogía y Debates
Formato curricular: Módulo
Carga horaria semanal: 6 (seis) horas cátedra
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador
Esta asignatura es el inicio de la búsqueda del sentido de la Educación

Especial, en su historia y configuración actual. Se abordan situaciones vinculadas al
lugar de la educación en los procesos de constitución subjetiva y se problematizan
esquemas representacionales en el marco de procesos históricos, políticos y socio-
culturales particulares.

-
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Se propone explorar la (a)normalidad y la discapacidad en su condición de
producción social e histórica, y deconstruir los procesos que producen Discapacidad.
Procesos que ponen en juego una política de la diferencia, por la cual se van
configurando y definiendo las relaciones, de poder, de propiedad, de alteridad, que
se conjugan en el "entre" específico que conforma la diferencia.

Uno de los principales organizadores de esta asignatura será indagar y
analizar, desde la genealogía y los debates, históricos y actuales, cómo se va
configurando la Educación Especial en el discurso disciplinar, en las organizaciones y
en las subjetividades.

Descriptores
Política de la diferencia y la construcción del otro. Configuración socio-histórica

de la normalidad y la discapacidad. Producción (de sentido, de sujetos y prácticas) y
reproducción de discapacidad. Genealogía del alumno anormal e institucionalización
de la Educación Especial. Aspectos micro políticos, organizacionales y pedagógicos de
los procesos de integración. Experiencias alternativas y construcción de nuevos
itinerarios inter-institucionales en Educación Especial.

Bibliografía
• DE LA VEGA, E. Anormales, deficientes y especiales. Noveduc. Buenos Aires,

2008
• PEREZ DE LARA, N. La capacidad de ser sujeto. Más allá de las técnicas en E.

Especial Laertes. Barcelona, 1998.
• ROSATO y ANGELINO. Discapacidad e ideología de la normalidad. Noveduc.

Buenos Aires, 2010.
• CONTRERAS, DOMINGO "Educar la mirada ... Y el oído. Percibir la singularidad y

también las posibilidades" Cuadernos de Pedagogía. N° 311 marzo 2002, pp.
61-65. 2002

• DE LA VEGA, E. (sjd). Los sentidos de la integración: ficciones, promesas y
mundos posibles

Juego y Recreación
Formato curricular: Taller
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador
El juego nutre y fortalece la educación especial, ayudando a desarrollar el

pensamiento y la creatividad, tanto en estructuras cognitivas y motoras existentes,
como en futuras adquisiciones.

A través de propuestas lúdicas que invitan al intercambio entre pares y con
adultos, y con la presentación de materiales nuevos o conocidos, se logra ejercitar la
espontaneidad y la participación.

La mirada atenta del docente logra andamiar y resignificar el juego, en tanto sea
un "medio" o un "fin".

Descriptores)®
.....-
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Conceptos de juego. Evolución del juego en el niño. Juegos en distintas áreas
de maduración y desarrollo. Juego como contenido. Juego como medio educativo.

Juego en la escuela. Función del juego. Personas con necesidades especiales y
juego. Tiempo libre, ocio y recreación. Natación y campamento.

Bibliografía

• CALMELS, D. Juegos de crianza. Biblos. Buenos Aires, 2004
• GLANZER, M. El juego en la niñez. Aique. Buenos Aires, 2000
• MORENO, 1. El juego y los juegos. Grupo Editorial Lumen. Buenos Aires, 2005
• PAVÍA, V. Jugar de modo lúdico. Noveduc. Buenos Aires, 2004

CURRICULARES DE PRIMER AÑO - PRÁCTICA

Práctica y Construcción de la Identidad Profesional I
Formato Curricular: Taller
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra en sede, 1(una) hora cátedra
en instituciones
Régimen: Anual

Marco Orientador
El espacio curricular de la Práctica I, inicia el proceso de indagación de las

prácticas educativas en el Campo de la Educación Especial, en tanto prácticas sociales
históricamente determinadas, cuya especificidad implica el trabajo en torno a saberes
ya contenidos culturales valiosos para su transmisión.

Al ser la docencia una práctica social compleja que expresa conflictos y
contradicciones es importante posibilitar la reconstrucción de las imaqenes y
representaciones de "modelos de rol" que los futuros docentes traen incorporados
previamente al inicio de su formación.

El espacio de taller permitirá captar y comprender las representaciones de los
estudiantes construidas sobre la base de sus experiencias individuales, desde
múltiples informaciones recibidas a partir de modalidades de pensamiento elaboradas
y reelaboradas en un proceso dialéctico entre lo personal y lo otorgado por distintas
instancias sociales (escuelas a las que asistieron, otras instituciones educativas,
instituto de formación docente, etc.). En este sentido, la idea de "representación", se
entiende como construcciones mentales complejas que actuarían como marco de
referencia en función del cual los individuos comprenden las situaciones, planifican y
llevan a cabo sus 9acciones. Son organizadoras del pensamiento y de la acción. Es
por esto que cobra importancia la reconstrucción y reflexión sobre la propia biografía
escolar y personal, a través de narrativas que permitan el reconocimiento de los
múltiples sentidos que inciden en la elección profesional.

Será actividad de este taller: propiciar el acercamiento de los estudiantes a
diversos contextos para conocer las distintas instituciones vinculadas a las personas
con discapacidad; comenzar a observar la complejidad de estas prácticas y conocer
contextos de la comunidad en los cuales se desarrolla un profesional docente y ejerce
su rol.

Descriptores
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Representaciones sociales del ser docente en Educación Especial: ser
docente y hacer docencia en el campo de la Educación Especial. Saberes y
conocimientos necesarios. Condiciones objetivas y subjetivas del trabajo docente. Su
dimensión política y socio- comunitaria. Motivos de elección de la carrera. Historias de
formación y trayectorias académicas. Biografías escolares y personales.
Representaciones e imaginario acerca del docente de educación especial. Registros y
relatos de formación. Saberes como memorias de experiencias.

Las prácticas educativas en el campo de la Educación Especial: ámbitos
donde se desarrolla la Educación Especial. La comunidad y las organizaciones que
llevan adelante propuestas educativas. Organización y servicios sociales que trabajan

la niñez, jóvenes y adultos. Múltiples y complejos espacios y actores. Grupos
familiares y adultos responsables de la co-educación. El rol del profesor de educación
especial en centros específicos y prácticas diversificadas.

Herramientas de investigación para el trabajo de campo: Aportes de la
investigación etnográfica: observación. Aproximaciones dialógicas: la conversación.

Deconstrucción y reconstrucción analítica de experiencias en Educación Especial
y del modelo internalizados, desde una posición de reflexividad crítica. Leer y escribir
acerca de las prácticas. Biografías, Narrativas, registro fotográfico y documentación
pedagógica.

Práctica en campo
Estas prácticas alientan un vínculo de colaboración orgánica, para fávorecer la

contribución social, cultural y educativa en el marco local, a la vez que es encuentro
sistemático con la sociedad, la cultura y el conocimiento contemporáneo. Desde este
enfoque, se asume una doble evidencia: que lo educativo no pasa hoy sólo por las
instituciones escolares; y que el educador debería comprender la relación teoría-
praxis no sólo como "educativa" en un sentido restringido, sino como ampliada a lo
"educativo-social".

Experiencias socio educativas en espacios y organizaciones de la comunidad
relacionadas con diferentes discapacidades.

Bibliografía
• ALONSO Y SANJURJO. Didáctica para profesores de a pie. Homo Sapiens

Ediciones Rosario, 2008.
• FERNÁNDEZ, A. Poner en juego el saber. Psicopedagogía: propiciando autorías

de pensamiento. Ed. Nueva Visión. Buenos Aires, 2005
• KOROL, C. Pedagogía de la resistencia: cuadernos de educación popular. Asoc.

Madres de Plaza de Mayo. Buenos Aires, 2004.
• LARROSA, J. "La experiencia y sus lenguajes" Conferencia presentada en

Seminario Internacional La formación docente entre el siglo XIX y el siglo XXI.
Ministerio de Educación de la Nación. Buenos Aires, 2003

• QUIROGA, A. Crisis, Procesos Sociales, Sujeto y Grupo. Cinco. Buenos Aires,
1998. SANJURJO, L (coord.) Los dispositivos para la formación en las prácticas
profesionales. Homo Sapiens. Rosario, 2009.

ESPACIOS CURRICULARES DE SEGUNDO AÑO - FORMACIÓN GENERAL
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Aprendizaje y Perspectivas Educativas
Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 6 (seis) horas cátedra.
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador

Cuando hablamos de aprendizaje humano nos referimos a un proceso que
implica la interrelación de diferentes sistemas, que intervienen en toda situación: la
red de relaciones, los códigos culturales y del lenguaje, un transcurso temporal y un
lugar, un aspecto psicológico- ya sea familiar, escolar u otro- y la puesta en acto de
estructuras psíquicas relacionadas con el conocimiento y con las representaciones
inconscientes.

En esta cátedra se aborda el aprendizaje por tratarse de una práctica social
que involucra relaciones humanas de diverso orden, tomándose como imprescindible
uno de los actores de esa relación: el sujeto que aprende en sus íntimas
vinculaciones con las condiciones biológicas, psicológicas, socio- históricas, culturales
que inciden en él.

Por medio del desarrollo de los contenidos seleccionados para esta cátedra, se
tratará de reconocer y analizar las características del aprendizaje humano: cómo
aprendemos, cómo este aprendizaje está condicionado por diferentes factores y
diversos contextos, cómo se construyen los modelos internos de relación con el
conocimiento, cuáles son las características particulares del aprendizaje escolar, cómo
influyen los vínculos entre aprendientes y enseñantes para favorecer u obstaculizar
el aprendizaje.

Los ejes temáticos proponen un lugar de articulación entre la teoría y la
práctica, estableciendo una interacción entre el sujeto y el objeto, permitiendo la
construcción del conocimiento. Desde una perspectiva constructivista se organiza la
tarea de esta asignatura. Es así que el aprendizaje es una actividad que produce
sistemas de representación de la realidad, donde las acciones del sujeto tienen un rol
protagónico, tomando o no parte en la modificación del entorno. Se pretende que los
estudiantes sean protagonistas de su propio aprendizaje, afianzando una necesidad
de constante revisión y reconstrucción, de una actitud de análisis para poder operar
con los conceptos teóricos, sabiendo que este marco referencial se manifiesta en la
práctica, orientándola e incidiendo - no de manera unilateral- en mutua regulación.

Descriptores
El aprendizaje y su relación con la práctica pedagógica. Características del

aprendizaje escolar. Inteligencia: consideraciones críticas. Aproximaciones a las
teorías contemporáneas de aprendizaje: perspectiva psicogenética, socio-histórica,
cognitiva y conductista. Aprendizaje, educabilidad y fracaso escolar.

Bibliografía
• BAQUERO, R Y LIMÓN, M. Introducción a la Psicología del aprendizaje escolar.

Cuadernos Universitarios; Universidad Nacional de Quilmes, 200l.
• BAQUERO, R Y otros. Construyendo posibilidad. Apropiación y sentido de la

experiencia escolar. Homo Sapiens Ediciones. Buenos Aires, 2008.
• FERNÁNDEZ, A. Los idiomas del aprendiente. Análisis de modalidades de

enseñanza en familias, escuelas y medios. Nueva Visión. Buenos Aires, 2005.
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Política y Educación
Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador
La perspectiva política de este espacio curricular pone el acento en el análisis de

educación especial como política pública, abordando el análisis de las relaciones de
y saber que subyacen a las prácticas educativas, el rol del Estado en la

del sistema educativo y las relaciones que se van dando entre los
actores.

Se pretende brindar los andamiajes necesarios para entender que las macro y las
micropolíticas, las construcciones normativas y las regulaciones son construcciones
epocales vinculadas a procesos mundiales, paradigmas vigentes y relaciones de
poder.

Uno de los objetivos centrales que tiene el dictado de esta asignatura es
desarrollar aspectos teórico-conceptuales y promover su análisis. El alumnado podrá
construir herramientas para problematizar la educación como práctica política y
social, desnaturalizar supuestos, cuestionar roles, confrontar posturas ideológicas,
comenzar a andamiar sus bases político-pedagógicas como docente de Educación
Especial. Se busca promover la construcción de enfoques que permitan no solo
criticar los discursos más conservadores e instituidos, sino también ejercer la
"sospecha" sobre eufemismos y cambios aparentes.

Descriptores
Relación entre escuela- sociedad. Construcción del concepto de Estado.

Educación como práctica social y política. Sociedad civil, desde diferentes enfoques, y
sociedad política. Políticas públicas actuales: contexto, origen y actores. Categorías
de análisis: decisión, financiamiento y gestión. Discapacidad: políticas públicas,
educación y legislación.

Bibliografía
• HILLERT, F. Y OTROS. Gramsci y la educación: pedagogía de la praxis y políticas

culturales en América Latina. Noveduc. Buenos Aires, 2011.
• ROSATO, A. y VAIN, P. (Coords.) Comunidad, discapacidad y exclusión social. La

construcción social de la normalidad. Alteridades, diferencias y diversidad.
Novedades Educativas. Buenos Aires, 2005

• TENTI FANFANI, E. La escuela y la cuestión social. Siglo Veintiuno. Buenos
Aires, 2007.

Comunicación y Lenguaje
Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador
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El objetivo fundamental de la asignatura es acercar a los estudiantes diferentes
perspectivas teóricas en relación con el lenguaje, su adquisición, su uso y su
desarrollo.

Debido a la complejidad del lenguaje como objeto de estudio es que se requiere
de un abordaje interdisciplinario. En este sentido se propone abordar dos de las
perspectivas epistemológicas predominantes en el estudio del lenguaje: una,

en el sentido de que involucra en el análisis de los fenómenos del
aspectos sociales, objeto culturales y cognitivos; y otra, inmanentista, en el

de que lo concibe como un de estudio en sí.

En la primera perspectiva el énfasis estará puesto en dos aspectos
fundamentales. En primer lugar, en el desarrollo del lenguaje y la importancia de su
papel mediador en el desarrollo de los procesos cognitivos del sujeto; en el desarrollo
conceptual, en la apropiación de objetos, saberes, normas e instrumentos culturales.
Cobra relevancia aquí el papel del lenguaje como herramienta simbólica y sus
relaciones con el pensamiento humano. En segundo lugar, nos centraremos en la
comunicación humana; en el uso del lenguaje y de los recursos que es capaz de
utilizar el ser humano para comunicarse, teniendo en cuenta las características
específicas de la comunicación en los sujetos de la educación especial.

La segunda perspectiva se vuelve necesaria para incorporar conceptos teóricos
acerca de qué se adquiere y qué se desarrolla en los sujetos hablantes y
comunicantes, y el modo en que se da esa adquisición. Lo fundamental aquí es
comprender la naturaleza inmaterial o simbólica del lenguaje. Al mismo tiempo, esta
perspectiva permite estimular la reflexión metalingüística, lo que colabora con el uso
cotidiano de la lengua y con el aprendizaje de segundas lenguas. En cuanto a la
comunicación es fundamental conocer el modelo de desarrollo de la comunicación
temprana y la estructura más apropiada para determinar metas de intervención
referidas a las formas de comunicación. La mayoría de los niños que están
funcionando en el nivel sensoriomotor de cognición, pueden aprender a comunicarse
más efectivamente y se beneficiarán con la intervención que está basada en la
progresión normal de las formas y funciones comunicativas.

Es fundamental conocer la progresión del desarrollo de la cornunlcación
temprana, ya que este conocimiento puede ser aplicado al desarrollo de objetivos y
desafíos comunicativos. También favorece al enriquecimiento comunicativo y de
interacción con el otro, a partir de una propuesta adaptada al periodo o estadio del
desarrollo comunicativo de cada individuo.

A partir de ese análisis podemos pensar en el contenido y la proposición o
volumen de las metas iniciales de comunicación del niño con discapacidades múltiples
puede variar respecto de aquel al que se le describe una adquisición normal del
lenguaje, desde que la edad cronológica y la presencia de impedimentos sensoriales
o motores puede afectar las interacciones del niño con objetos y personas en su
entorno (Karlan y Lloyd, 1983).Trastornos de la comunicación.

Descri ptores
El lenguaje en uso: comunicación, cultura y aprendizaje. Las teorías

interaccionistas y el papel del lenguaje en el desarrollo cognitivo. Las relaciones entre
lenguaje y pensamiento. Las funciones mentales. La función simbólica. El proceso de
interiorización del lenguaje. La noción de formatos. Las competencias comunicativas
de los hablantes. La discapacidad y las posibilidades de interacción comunicativa. La
comunicación no verbal. La realidad mental del lenguaje. El signo lingüístico:
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estructura y características. Unidades y niveles de análisis del lenguaje: fonología,
morfología, sintaxis y semántica. Las características y propiedades de las lenguas
humanas. La perspectiva innatista en la adquisición del lenguaje. Adquisición y
aprendizaje de adquisición de la lengua.

Bibliografía
• BRUNER, J. Acción, pensamiento y lenguaje. Alianza Editorial. Madrid, 1995.
• CHOMSKY, N. El lenguaje y los problemas del conocimiento. Ed. Antonio

Machado. 1992.
• GIL, J. M. Introducción a las teorías lingüísticas del siglo XX. Sir, 200l.
• ANULA REBOLLO, A. El ABC de la psicolingüística. Arco libros. Madrid, 1998.
• VIGOTSKY, L. Pensamiento y lenguaje. Ediciones Fausto. Buenos Aires, 1995.
• JANET HARRISON, LINDA LOMBARDINO, y JAMIE STAPELL. El Desarrollo de la

comunicación temprana: Usando la literatura del desarrollo para seleccionar
metas comunicativas.

• EL CEREBROY YO: El desarrollo de la comunicación y el lenguaje
• https:j/youtu.be/tApuGBdp3Fs

ESPACIOS CURRICULARES DE SEGUNDO AÑO - FORMACIÓN ESPECÍFICA

Matemática y su Didáctica
Formato curricular: Asignatura.
Carga horaria semanal: 3 (tres) horas cátedra.
Régimen: Anual

Marco Orientador
En la actualidad la enseñanza de la matemática se encuentra en continuo

dinamismo, donde diferentes especialistas, investigadores, profesores, profesionales
de otras ciencias y matemáticos, se encargan de estudiar y descubrir cuál es la
manera más fructífera de enseñar matemática, cuáles son las herramientas más
apropiadas a utilizar en el aula, cómo distribuir los roles en la enseñanza de esta
ciencia. Es tan importante desarrollar la habilidad en el manejo de las operaciones y
procedimientos específicos, como la capacidad de plantear y/o modelizar diferentes
situaciones, en las que deben aplicarse con distintos grados de complejidad
herramientas para: interpretar, seleccionar procedimientos y operaciones, realizar
comparaciones, verificaciones, rectificaciones, etc., tendientes a resolver la
problemática considerada.

El aprendizaje de la matemática nos permite acceder a un juicio crítico sobre
cada objeto del saber, dándole suma importancia a la intuición, al trabajo, al
esfuerzo, transformándose en una herramienta útil para promover el desarrollo
cognitivo, la comprensión y la resolución de situaciones que surjan de la interacción
con el contexto cotidiano. Para que ese saber se convierta en conocimiento debe
haber un interacción con un medio resistente, pues si no hay resistencia no hay
conocimiento. Es por ello la importancia de resolver verdaderos problemas en el aula,
que nos lleven a la producción del conocimiento. Los problemas ofrecen resistencias y
las soluciones son parciales, lo que da lugar a plantearse nuevas preguntas. La
resolución de problemas ha estado en el corazón de la elaboración de la ciencia
matemática.

Descriptores
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El conocimiento matemático a través de la historia. Reflexiones sobre enseñar
Matemática en la escuela primaria. Concepciones de las distintas corrientes de la
Didáctica de la matemática. El aprendizaje en la resolución de problemas y
situaciones: rol del problema. La enseñanza de la Aritmética y la Geometría. La
Matemática en los Documentos Curriculares. Fundamentos, organización, estructura y
enseñanza en cada eje. Estrategias metodológicas. Secuencias, variables y contrato
didácticos. El rol constructivo del error. Criterios de Evaluación. El fracaso escolar en
matemática. La enseñanza de la Matemática y las TIC.

Participación en la construcción de Propuestas Didácticas. Diseño de diversas
modalidades organizativas de situaciones didácticas en articulación con el Ateneo
Didáctico 1

Bibliografía
• ITZCOVICH, H. Iniciación al estudio didáctico de la Geometría. Ed. Zorzal.

Buenos Aires, 2005.
• PANIZZA, M. (comp.). Enseñar matemática en el nivel inicial y el primer ciclo de

la EGB. Análisi s y propuestas. Ed. El Zorzal. Buenos Aires, 2004.
• SAEZ, 1. y PARRA, C. (comp.). Didácticas de Matemáticas. Aportes y reflexiones.

Paidós. Buenos Aires, 1999
• CHARNAY ROLAND. Aprender (por medio de) la resolución de problemas, en

Saiz 1. y Parra C. Didáctica de matemáticas. Aportes y reflexiones. Buenos
Aires: Paidós. 1994

• PANIZZA: II Conceptos Básicos de la Teoría de Situaciones Didácticas. Enseñar
matemática en el Nivel Inicial y el primer ciclo de la EGB. Análisis y propuestas.
Buenos Aires: Paidós. 2004

• RESSIA DE MORENO B. La enseñanza del número y del sistema de numeración
en el Nivel Inicial y el Primer Ciclo de la E.G.B. En Cecilia Parra e Irma Saiz
(compiladoras). Didáctica de matemáticas. Aportes y reflexiones. Buenos Aires:
Paidós. 2003
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Ciencias Sociales y su Didáctica
Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 3 (tres) horas cátedra
Régimen: Anual

Marco Orientador
La aproximación a los aportes teóricos que se hacen desde la Didáctica de las

Ciencias

Sociales es una posibilidad para pensar la enseñanza desde un lugar significativo.

Se propone pensar la enseñanza de las Ciencias Sociales considerando como
"objeto" de enseñanza y análisis la realidad social, en tanto compleja, cambiante,
inacabada. Implica desentrañar la construcción del conocimiento social en el marco
de la sociedad en que vivimos, y las concepciones de enseñanza que circulan, para
poder reflexionar en torno a ellas y hacer propuestas de trabajo áulico significativas.

Desde este espacio curricular se propone profundizar algunos de los debates
teóricos - epistemológicos ya iniciados en materias correlativas anteriores, haciendo
el ejercicio de pensar complejamente la enseñanza de las Ciencias Sociales, desde las
múltiples dimensiones que analíticamente podemos distinguir: la dimensión política,
cultural e ideológica de la enseñanza, la dimensión epistemológica. Así como también
debatir en torno a los criterios en la selección de contenidos, a los recursos y a las
metodologías de enseñanza propias de las Ciencias Sociales.

Descriptores
Las matrices ideológicas en la didáctica de las Ciencias Sociales, las tradiciones

de enseñanza. El etnocentrismo y las cuestiones de género en la enseñanza de las
Ciencias Sociales. Acerca del rol del Estado en la educación y los currículos en
Ciencias Sociales. La construcción epistemológica de las ciencias sociales.
Aproximación a la categoría de tiempo y espacio como construcción histórico-social y
sus implicancias didácticas. Acerca de las explicaciones y los sujetos de las Ciencias
Sociales y la realidad social. Conceptos estructurantes en la enseñanza de las ciencias
sociales. El trabajo a partir de principios. Criterios de selección y organización de
contenidos escolares en Ciencias Sociales. La articulación entre conocimientos previos
y conceptos disciplinares. Recursos didácticos. La evaluación en Ciencias Sociales.

Participación en la construcción de Propuestas Didácticas. Diseño de diversas
modalidades organizativas de situaciones didácticas en articulación con el Ateneo
Didáctico 1

Bibliografía
• AAVV Didáctica de las Ciencias Sociales n. Teorías con prácticas. Paidós. Buenos

Aires, 1998.
• AISEMBERG, ALDEROQUI (comps.) Didáctica de las Ciencias Sociales. Aportes y

reflexiones. Paidós. Buenos Aires, 1993.
• FUNES (comp.) Ciencias sociales. Entre debates y propuestas. Manuscritos

Libros. Neuquén, 2001.
• SIEDES, 1. Ciencias Sociales en la escuela. Criterios y propuestas para la

enseñanza. Aique. Buenos Aires, 2010
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Lengua, Literatura y su Didáctica
Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 3 (tres) horas cátedra
Régimen: Anual

..~:~~00~3~¿~ii~~!'\
i/~\:~':>/··~1L;\;. Marco Orientador

lí~/;,:~~\, Enseñar lengua y literatura remite a prácticas (lectura y escritura) y a sujetos
,c,'c,' '! 441oncretos (lectores y escritores) pero también a la posibilidad de libar en distintas
i,t~V, /~~isciplinas (específicas como la lingüística y la teoría literaria; y otras como la

/,;Íiy:Sociología, la etnografía, la psicología cognitiva, los estudios culturales, etc.) que
·,i;.1;::;;-;;;,:i~~;J<,ofrecen aportes para acometer contra los problemas de la enseñanza que se

<.:::~:.,/ presentan en la práctica escolar. Es primordial apartarse de la idea de que existe solo
un modelo teórico que pueda dar cuenta de la complejidad de las prácticas de
enseñanza de la lengua y la literatura. El proceso requiere un trabajo interdisciplinario
y un camino entre los distintos paradigmas de las ciencias del lenguaje y su
apropiación en relación con la lengua como objeto de enseñanza en el ámbito
educativo.

Además, para analizar y reflexionar acerca de esa práctica escolar es
fundamental construir una mirada etnográfica hacia la propia práctica, como así
también asumir una postura crítica frente a las ofertas editoriales que adaptan
contenidos académicos a las necesidades de contendidos curriculares.

Descriptores
El lenguaje como hecho lingüístico, cultural, sociológico, psicológico. Razones y

reflexiones en torno a la enseñanza de la lengua. Distintos enfoques: pragmáticos,
sociolingüísticos y cognitivos. Funciones del lenguaje, variedades y registros. La
lengua en contextos de interculturalidad. Las ciencias del lenguaje y sus aportes
teóricos. La lengua oral y la lengua escrita: práctica y reflexión. Procesos de
producción y comprensión de la lengua oral y la lengua escrita. La alfabetización
inicial. Lectura, comprensión lectora, estrategias de lectura. Didáctica de la
comprensión lectora. La escritura, modelos teóricos, su Didáctica. La evaluación de la
lectura y la escritura. La gramática y la lingüística textual. El paradigma crítico.
Clasificaciones y funciones de los textos. Gramática, lectura y escritura. Reflexión
sobre la gramática en el aula. La Literatura (el texto literario). La tradición oral. La
clase de Literatura.

Participación en la construcción de Propuestas Didácticas. Diseño de diversas
modalidades organizativas de situaciones didácticas en articulación con el Ateneo
Didáctico 1

Bibliografía
• BRASLAVSKY, B. Enseñar a entender lo que se lee. La alfabetización en la

familia y en la escuela. Fondo de Cultura Económica. Buenos Aires, 2005.
• DUARTE, M. y ALMADA, M. Y otras. Entre Libros y lectores 1. Lugar Editorial.

Buenos Aires, 2003.
• FERRElRA, E. Alfabetización, teoría y práctica. Siglo XXI. Buenos Aires, 2009.
• KAUFMAN y otros. Enseñar lengua en la escuela primaria. Buenos Aires: Tinta

fresca. 2013
• KAUFMAN, A.M. Leer y escribir: el día a día en las aulas. Buenos Aires:

Aique.2013
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• STAPICH, E. y CAÑON, M. (comp.) Para tejer el nido. Poéticas de autor en la
literatura argentina para niños. Córdoba: Comunic-Arte. 2013

Ciencias Naturales y su Didáctica
Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 4 (tres) horas cátedra
Régimen: Anual

;j;~~j:0::~l~Jl~,~,\Marco Orientador
i~:f)"<~~!;;'\;i\ Este espacio curricular pretende aportar sugerencias metodológicas y
(: \~;\\conceptualización teórica actualizada, que posibilite que los futuros docentes

;:,~",l\:desarrollenlos fundamentos de las ciencias naturales en su institución escolar.
:;J~V Las ciencias naturales, junto al desarrollo científico, y sus implicancias sociales,

proporcionan valiosas oportunidades para el estudio interdisciplinario y para la
práctica del trabajo cooperativo en todos los niveles educativos.

Esta perspectiva contemplará la demostración, la discusión y el intercambio de
ideas y experiencias acerca de conceptos de las ciencias naturales, con especial
preocupación por incluir metodologías innovadoras y recursos didácticos de
enseñanza y aprendizaje.

Los contenidos se enfocan en una perspectiva integradora, para enfatizar la
concepción holística, incluyendo aspectos relativos a los temas transversales como
son la filosofía, la psicología, la pedagogía y la ecología, puesto que todo intento por
tratar los temas de las ciencias naturales en la institución escolar requiere de una
perspectiva respecto del conocimiento, de la transmisión, de las estrategias de
aprendizajes y enseñanza, y de la evaluación.

Es importante proponer a los estudiantes un saber didáctico que les permita
incorporar, como acciones habituales, el planteo y resolución de situaciones
problemáticas, la formulación de hipótesis y explicaciones provisorias, y el diseño y
realización de proyectos escolares.

Descriptores
Concepto de Ciencia. Las Ciencias Naturales: disciplinas y objeto de estudio de

cada una. Modelos didácticos de la enseñanza de las ciencias naturales. Análisis del
diseño curricular de la escuela primaria y de los textos escolares poniendo en tensión
la transposición didáctica y el conocimiento escolar. Ciencias, sociedad y tecnología.
La enseñanza de las ciencias para la escuela del siglo XXI. Diseño y secuenciación de
actividades y material didáctico para el aula.

Participación en la construcción de Propuestas Didácticas. Diseño de diversas
modalidades organizativas de situaciones didácticas en articulación con el Ateneo
Didáctico 1

Bibliografía
• FURMAN, M. Qué es saber ciencia. Mucho más que un ABe. El Monitor de la

Educación. Quinta época N° 7. Mayo-Junio. Buenos Aires, 2006
• POZO MUNICIO, J. 1.; GOMEZ CRESPO M. A. Aprender y enseñar ciencia. Del

conocimiento cotidiano al conocimiento científico. Ediciones Morata. Madrid,
1998.
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• RUIZ ORTEGA, F. J. Modelos didácticos para la enseñanza de las
Ciencias Naturales. Revista Latinoamericana de Estudios Educativos N° 3.
Julio - diciembre. Manizales Colombia, 2007.

• FURMAN, M y PODESTÁ, ME. La aventura de enseñar Ciencias Naturales.
Editorial Aique. Buenos Aires, 2009

• VEGLIA, SILVIA. Ciencias naturales y aprendizaje significativo. Claves para la
reflexión didáctica y la planificación. Editorial Novedades Educativas. Buenos
Aires, 2007

• ZABALA y VIDIELA. Módulo de capacitación 4. Descripción metodológica para la
elaboración de secuencias didácticas. 1995

Lenguajes Expresivos en Educación Especial
Formato curricular: Taller
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Anual

Marco Orientador

Son cada vez más numerosas las poblaciones de niños y adolescentes con
múltiple discapacidad, trastornos severos de la personalidad o problemáticas sociales
que concurren a las Escuelas Especiales. Por eso consideramos que el arte, desde su
fuerza liberadora, es de gran importancia en la educación, ya que incentiva la
creación y la intuición, aspectos que enriquecerán la personalidad.

Proponemos el abordaje conjunto de estas disciplinas (plástica, música,
teatro), no como artes separadas sino encontrándose desde la interdisciplinariedad
para enriquecer la expresión con el uso de diversos códigos, elegir idiomas
alternativos de comunicación, aprender a observar la realidad con ojos críticos.

Desde este espacio curricular se propone acompañar al futuro docente de
Educación Especial, en un proceso en donde pueda poner en juego su potencial
personal y profesional, mediante lo vivido y teorizado en el transcurso de la materia.
De este modo, el aprendizaje de la música, la plástica y el teatro será vivenciado
junto a otros, desde un clima integrador y solidario, donde se respetan las
capacidades y los tiempos de cada uno, donde la creatividad es una opción de todos
y no una cualidad de los "más dotados", donde el disfrute va más allá de la técnica.
El concepto al que apostamos es el de la participación activa y creadora, donde el
arte manifiesta una doble virtud, la liberación personal y la integración social.

Descriptores
La interdisciplinariedad: modos de abordaje. La creatividad: conceptos, teorías,

pensamiento creativo. Creatividad: escuela y educación. El taller de expresión
artística en la escuela de Educación Especial. Aprendizaje a través de los sentidos. El
juego, en el niño y el joven. El juego teatral. El juego desde la expresión artística. El
cuerpo como instrumento. El cuerpo y el movimiento. Juegos de manos, juegos
corporales-musicales. Rondas. La voz: como recurso expresivo y pedagógico.
Elementos musicales en el lenguaje. Narración oral. Expresión musical: abordaje de
elementos de la música en la educación especial. Expresión plástica: abordaje de
elementos del lenguaje plástico. Su valor expresivo. Técnicas plásticas y su riqueza
didáctica.
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Participación en la construcción de Propuestas Didácticas. Diseño de diversas
modalidades organizativas de situaciones didácticas en articulación con el Ateneo
Didáctico 1y JI

Bibliografía:
• CASTRO DE, R. Juegos y actividades musicales. Ed. Bonum. Buenos Aires, 2003
• MUSCARCEL, MA. Mundo sonoro. Ciencias de la educación preescolar y especial.

Ed. Madrid, 1988
• PESCETTI, LUIS M. Taller de animación y juegos musicales. Ed Guadalupe.

Buenos Aires, 1994.
• SPRAVKIN M. La educación Plástica en la escuela: un lenguaje en acción. Ed.

Novedades Educativas. Buenos Aires, 2005.
• TILLERÍA PÉREZ, D. El taller de expresión artística en la escuela especial. Ed.

Homo Sapiens. Rosario, 2000.

ESPACIOS CURRICULARES DE TERCER AÑO - FORMACIÓN GENERAL

Trastornos del Desarrollo y Enfoques Educativos
Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Anual

Marco Orientador
Se entiende por "trastorno del desarrollo" a una alteración o dificultad del

funcionamiento general y de la conducta adaptativa de una persona, que conlleva la
necesidad de elementos de apoyo y recursos en el contexto donde se desenvuelve.

Si con el término "trastorno del desarrollo" se hace referencia a un conjunto de
dificultades de carácter crónico y atribuibles a alteraciones del funcionamiento
general y de la conducta adaptativa, su estudio, tal como proponen Morton y Frith
(1995) y García (1999), puede hacerse a través de tres niveles de análisis (biológico,
cognitivo-emocional y conductual), lo que nos permite situar la problemática
planteada por los distintos trastornos, en una línea de proceso evolutivo de la
persona yen su integración biopsicosocial.

La importancia de este espacio curricular se basa en que los trastornos del
desarrollo comprometen áreas vinculadas a los procesos de aprendizaje. Por ello se
buscará que los estudiantes desarrollen su capacidad para interpretar las
características conductuales y comprender la modalidad de aprendizaje de los sujetos
en situación de discapacidad, como así también la identificación de las variables de
las áreas comprometidas en los procesos de aprendizaje y su incidencia en la acción
pedagógica a nivel individual y grupal, tanto en ámbitos formales como no formales
de educación.

Distintos núcleos temáticos permitirán tener una mirada desde diferentes
enfoques educativos, y abordar así una serie de contenidos vinculados a la práctica
docente en relación a la discapacidad y los trastornos del desarrollo, razón por la cual
se considera importante analizar los términos "trastornos del desarrollo" y
"discapacidad" desde una visión integradora, tanto en lo individual como en lo social,
dentro de ambientes educativos, tomando en consideración el proceso de
constitución subjetiva (recalcando la implicación de una discapacidad en la
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construcción de la subjetividad); los sistemas actuales de clasificación y el análisis de
los trastornos o síndromes.

Nos orientamos hacia la construcción de herramientas que le permitan al futuro
docente no sólo intervenir cuando ya está instalada la patología, sino también para
detectar las presencia de alternaciones para poder actuar tempranamente y a nivel
preventivo.

Descriptores
La psicopatología y la neuropatología. La etiología y la semiología. Salud,

enfermedad y discapacidad. Vicisitudes en la constitución subjetiva. Clasificación,
y diagnóstico. Patologías y trastornos actuales. El docente frente a lo

. La escena educativa. El educador especial entre lo pedagógico y lo

Bibliografía
• ARTIGAS-PALLARÉS, J. El niño incomprendido. Barcelona: Amat. 2009
• FEJERMAN, N. Trastornos del desarrollo en niños y adolescentes. Buenos Aires:

Paidós. 2010
• VALDEZ, D. Ayudas para aprender. Trastornos del desarrollo y prácticas

educativas. Buenos Aires: Paidós. 2015

ESPACIOS CURRICULARES DE CUARTO AÑO - FORMACIÓN GENERAL

Ética y Educación Especial
Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador
Se pretende generar un espacio para que los estudiantes puedan hacer el

ejercicio de pensar como práctica singular de resistencia y creatividad frente a los
discursos hegemónicos actuales. Para esto es importante reconocer los elementos
que han constituido las morales de nuestra sociedad contemporánea y construir
herramientas conceptuales que nos permitan ver, analizar, opinar y argumentar.

Tomar conciencia de la complejidad de la tarea docente en la actualidad desde
una perspectiva de responsabilidad con especial atención a las implicancias políticas y
sociales del rol del docente en general y el del docente de educación especial en
particular.

Introducir al análisis de conceptos que permitan pensar la diferencia, el otro, la
alteridad y la identidad. Promover la complejización de la problemática de la
interrelación, particularmente en lo educativo, priorizando el aprendizaje sobre el
saber.

Estimular la sensibilidad que permite construir territorios orientados a una ética
de afirmación de la vida, particularmente en la realidad de América Latina, como un
espacio de generación de posibles en la existencia individual y colectiva.
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Descriptores
Ética, moral, cultura, política y derechos. Problemáticas éticas actuales en el

ámbito educativo con detenimiento en la educación especial. Diversos actores
interrelacionados: alumnos, docentes, familias, autoridades y organizaciones
colectivas de la sociedad. Ética desde Latinoamérica. Colonización, independencia,
autonomía, liberación y movimientos sociales. Ética de la responsabilidad frente a las
éticas meramente formales, de reconocimiento y de consenso.

• ABRAHAM, T. (dir.) Foucault y la ética. Editorial Biblos. Buenos Aires, 2008.
• GUATIARI, F.; ROLNIK, S. Micropolítica. Cartografías del deseo, Tinta Limón.

Buenos Aires, 2005
• SKUAR, C. y M. TÉLLEZ. Conmover la educación. Noveduc. Buenos Aires, 2008

Investigación en Educación Especial
Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 3 (tres) horas cátedra
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador
Esta asignatura centra su objetivo en la reflexión sobre la práctica profesional,

constituyéndose en un espacio curricular orientado a la construcción de
conocimientos. La investigación es pensada como un proceso social y ejercicio
permanente de reflexión, atención, escucha y cambio. Esto implica recuperar las
distintas prácticas que involucran el quehacer profesional para incursionar en los
avatares del qué y cómo investigar en los nuevos escenarios socio-educativos.
Resulta prioritario que los conocimientos producidos incluyan, expliciten, sistematicen
y teoricen los saberes generados en dicha práctica para consolidarse como marcos de
referencia que la orientan, sin ignorar sus interdependencias y relaciones socio-
históricas.

De este modo, la asignatura se propone reflexionar sobre los enfoques,
conocimientos y categorías centrales de la educación en general y la educación
especial en particular, para poder analizar sus problemáticas desde diferentes
perspectivas (pedagógica, sociológica, histórica, política, antropológica, filosófica,
entre otras). Es importante que los futuros profesionales puedan contar en su
formación con herramientas epistemológicas y metodológicas que les permitan
reconocer la pertinencia y necesidad de la investigación social, entendiendo que el
objeto privilegiado de la misma será la posibilidad de generar nuevos conocimientos
críticos en el campo de la Educación Especial.

Descriptores
La Ciencia: práctica social e histórica. La función de la investigación social y

educativa. El objeto de estudio de la investigación en Educación Especial. Abordajes
cualitativos: el enfoque etnográfico. El docente investigador de su práctica: el uso del
registro diario, la observación participante y la entrevista como instrumentos de
investigación y formación en las prácticas. Articulación entre teoría, metodología y
dato empírico. La pregunta de investigación. Formulación del problema. Diseño
Metodológico. Elaboración de informes.

Gumfj COPÉLLO
,.,t Dirccci~n Provincial de
~ )DcSP3Cho y Mesa oc Entradas
iU,JCOIISfJO PflOVHlCIJ1! DE HJUCnCIOH

63



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO 2 O 5 O
EXPEDIENTE N° 7210-001668/16

Bibliografía
• ACHILLI, E. Investigar en antropología social. Los desafíos de transmitir un

oficio. Laborde. Rosario, 2005.
• BOURDIEU, P., PASSERON, J.c. y CHAMBOREDON, J.c. El oficio de sociólogo.

Presupuestos epistemológicos. Siglo XXI. México, 1975.
• GUBER, R. La etnografía. Método, campo y reflexividad. Norma. Bogotá, 2001.

~;~~r&~~,· ~~~~~;A~;es~o1oo05esteoría. Objetivos y métodos de investigación. Lumiere.

ii~t"/\.'¡'b\~Tecnologías de la Información y de la Comunicación
" ¡,

( ;-,;\Formato curricular: Taller
;1 ,,~'"""\ ~;

j §¡¡Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
,i/s?/"Régimen: Cuatrimestral

"\::}'?l~::~::~~i;~~~:{;~~>V
Marco Orientador

Las Tecnologías de la Información y la Comunicación, TIC y los lenguajes
asociados a las mismas, representan un medio que permiten organizar, representar y
codificar la realidad. El conocimiento instrumental de las propias tecnologías, la forma
de interpretar e interaccionar con la realidad a través de las mismas y las
implicaciones sociales que conllevan, forman parte de la cultura de nuestro tiempo.

La postura que sostiene la inclusión de esta materia en el plan de estudio, es la
de valorar a la tecnología en general y a las TIC en particular como un elemento
subsidiario a la pedagogía, no un fin en sí mismo. Es decir, ver de qué manera
podemos integrarla al trabajo con nuestros alumnos a través de acciones que se vean
potenciadas con el uso de la misma.

No es posible incorporar la tecnología a nuestras prácticas sino vivenciamos su
uso, desde esta óptica es que abordamos el desarrollo del taller, pensándonos
usuarios críticos de las TIC en su implementación en la educación.

Se busca realizar un recorrido teórico para analizar que ha pasado con los
intentos de inclusión de diferentes elementos tecnológicos a lo largo del último trienio
y cuáles son las posturas actuales respecto de la inclusión. Se revisan los recursos
TIC ya desarrollados (software específico, o para desarrollar actividades, sitios web
con diferentes propuestas, tecnologías de apoyo) y se elabora un proyecto educativo
en el que poder incluir a las TIC.

Descriptores
Tecnología Educativa: definición. Impacto de las TIC en la educación: análisis

de experiencias. El impacto de las TIC en la sociedad desde la mirada de la educación
inclusiva. El uso pedagógico de las TIC desde la perspectiva de las múltiples
alfabetizaciones: Criterios para la selección de materiales tics para aplicar en el aula.
Análisis de Software educativo desarrollado y diseño de actividades Software standar.
Tecnologías de Apoyo: accesibilidad de los dispositivos.

El web 2.0 educativa: usos y usuarios: multimedios y expresión. Diseño de
propuestas pedagógicas con la inclusión de tics.

Bibliografía
• DUSSEL, 1 -QUEVEDO, L, Educación y nuevas tecnologías: los desafíos

pedagógicos ante el mundo digital. Ed. Santillana. 2010
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• KOPPEL, A- ZAPPALÁ, D, SUCHODLSKI, M. Inclusión de TIC en escuelas para
alumnos con discapacidad intelectual. MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA
NACIÓN. 2011

• KOPPEL, A- ZAPPALÁ, D, SUCHODLSKI, M. Inclusión de TIC en escuelas para
alumnos con discapacidad auditiva. MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA
NACIÓN. 2011

11 KOPPEL, A- ZAPPALÁ, D, SUCHODLSKI, M. Inclusión de TIC en escuelas para
alumnos con discapacidad motriz. 2011, MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA
NACIÓN

• BURAD, V. dneficacia en la interpretación del binomio lengua hablada - cultura
oyente / lengua de señas - cultura sorda? Buenos Aires, 2012.
http://www.cultura-sorda.eu
Consorcio de habilidades indispensables para el siglo XXI. Logros
indispensables para los estudiantes del siglo XXI, Documento 21st century
student outcomes, Traducción realizada por Eduteka 2007

• http://www.eduteka.org/pdfdir/UNESCOEstandaresDocentes.pdf
• http://www .eduteka .orq/Selsflernentos. php

Ministerio de Educación. Presidencia de la Nación. Educación Especial, una
modalidad del Sistema Educativo en Argentina, Orientaciones 1. 2009

• http://www.me.gov.ar/curriform/publica/orientaciones_especia109.pdf
UNESCO; Estándares de competencias en tic para docentes Londres. Enero 8 de
2008

ESPACIOS CURRICULARES DE CUARTO AÑO - FORMACIÓN ESPECÍFICA

Integración Educativa
Formato curricular: Asignatura
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen Académico: Cuatrimestral

Marco Orientador
La propuesta de la asignatura toma como punto de partida y eje de la misma

una pedagogía construida solidariamente desde las diferencias y el respeto por las
mismas.

Con respecto a la integración educativa, el enfoque es priorizar como criterio
orientador las necesidades de cada sujeto; rescatando como eje la idea de sujeto
aprendiente, por lo que se rechaza la adhesión a "modelos de integración masivos" a
seguir o imitar, revalorizando el papel de las escuelas especiales y comunes en la
construcción de procesos y gestiones creativos y singulares. Esto significa un enfoque
de la temática como campos problemáticos, que requieren la consideración de toda
su complejidad, en la que se articulan diversos niveles de análisis, a saber: el sujeto
alumno - docente; su palabra y sus necesidades; la familia, su vínculo con el sujeto,
sus motivaciones y expectativas; el plano de las representaciones sociales, tanto en la
dimensión cultural macro-social, como en la institucional e individual de alumnos y
docentes; el plano jurídico con leyes generales y normativas institucionales
particulares (políticas educativas); el plano organizativo tanto a nivel de sistema
educativo como institucional en sus prácticas y dispositivos (articulación de espacio,
tiempo, recursos etc.); el plano curricular y metodológico.
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Descriptores
Normalización. Integración. Inclusión. Sentidos y prácticas. Aspectos micro

políticos involucrados en las prácticas: La ficción del trastorno individual,
concernimiento, la ficción del "especialista". La interdisciplina, aportes para su
construcción. Narrativas desde los actores. Formas de intervención y
acompañamiento docente. De-construcción de estereotipos, estigmas y prejuicios.
Análisis de dispositivos organizacionales y metodológicos. Organización del aula:
espacio, tiempo y los recursos materiales. Evaluación, acreditación y promoción.

• BORSANI, M.J. Construir un aula inclusiva. Paidós. Buenos Aires, 201l.
• DE LA VEGA, E. Las trampas de la escuela integradora. Ed. Noveduc. Buenos

Aires, 2008.
• DUBROVSKY, S. La integración escolar como problemática profesional. Ed.

Noveduc. Buenos Aires, 2005.

Educación Sexual Integral
Formato curricular: Taller
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador
Es objetivo de este espacio es acercar a los estudiantes conceptos

provenientes del campo de la salud que inciden en las prácticas en educación
especial y reflexionar sobre ellos.

El desarrollo de la sexualidad es inherente al ser humano y abarca aspectos
biológicos, psicológicos, sociales, afectivos y éticos. La educación sexual constituye
un eje transversal importante en la formación del docente dado su pertinencia como
contenido curricular dentro del marco legal del Programa Nacional de Educación
Sexual Integral (ESI).

Los Lineamientos Curriculares para la ESI (2009) se enmarcan en el derecho
de todos los educandos a recibir educación sexual integral en los establecimientos
educativos y se apoyan en cuatro criterios: 1- la promoción de la salud; 2- la visión
integral de la ESI; 3- la consideración de las personas involucradas como sujetos de
derecho; y 4- la especial atención a la complejidad del hecho educativo.

El conocimiento acerca del propio cuerpo y de los cambios que en él acontecen
contribuye a favorecer los mecanismos de protección internos y externos, desarrollar
autonomía, sexualidad responsable, afirmación de derechos y calidad de vida.

Descriptores
Conceptos de salud. OMS componentes del concepto de salud. Factores que

inciden e indicadores de salud de una población. Calidad de vida, salud y derechos
humanos. El docente como agente promotor de salud. Educación sexual. Desarrollo
sexual. Aspectos biológicos, psicológicos, sociales, afectivos, legales y éticos. Evento
madurativo de la sexualidad: influencias de las hormonas. Cambios psicológicos.
Cuidado del cuerpo en su dimensión personal y vincular. Sexualidad, identidad sexual
y discapacidad. Concepción y anticoncepción. Enfermedades de transmisión sexual.
(ETS). Embarazo adolescente. Violencia y sexualidad. Abuso sexual. Salud sexual y
reproductiva (Ley Provincial 2222)

f~Q)
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Bibliografía
• BELGICH, H. Afectos y sexualidad en la escuela. Hacia una diversidad del sentir.

Homo Sapiens. Rosario, 2008.
• ANEP (2011): Es parte de la vida. Material de apoyo sobre educación sexual y

discapacidad para compartir en familia. Uruguay.
• Ley Nacional N° 26. lS0.Vista en

portal.educación.gov.ar/files/2009/12/ley261S0.pdf
• Revista "Educación Sexual Integral. Para charlar en familia" Ministerio de

Educación. Presidencia de la Nación, 2011.
• SCHORN, M. La capacidad en la discapacidad. Ed Lugar. Buenos Aires, 2003
• WAINERMAN, C. y OTROS La escuela y la Educación Sexual. Manantial. Buenos

Aires, 2008
• WAINERMAN, c., Di Virgilio, M., Chami, N. La escuela y la educación sexual.

Manantial. Buenos Aires, 2008.

Alternativas Educativas en Sujetos con Discapacidad Múltiple
Modalidad: Seminario
Carga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador
Se define a las personas con Multidiscapacidad como aquellas que presentan

dos o más discapacidades entendidas éstas no como una simple suma o adición, sino
como una unidad donde cada variable discapacitante interactúa constituyendo un
modelo específico de discapacidad. Estas personas pueden presentar alteraciones en
la percepción, el procesamiento de la información, la memoria, la motivación, etc.;
poseer discapacidades físicas y/o sensoriales y en su mayoría presentan dificultades
para la comunicación. En algunos casos se agrega un desorden psiquiátrico o
perturbaciones emocionales y de la conducta.

En las escuelas especiales, una gran mayoría de los niños y jóvenes presentan
discapacidades múltiples en sus variadas combinaciones. Trabajar con alumnos con
estas características es una tarea compleja que requiere múltiples competencias para
enseñar, así como capacidad para trabajar en equipos multidisciplinarios.

Descriptores
Marco filosófico y político de la educación del sujeto con Multidiscapacidad.

Caracterización del niño con Multidiscapacidad. Comunicación. Trabajo con familia.
Trabajo en Equipos interdisciplinarios. Evaluación funcional conjunta. Trabajo en red.
Principios de interacción y comunicación con niños con discapacidad múltiple.
Currículo funcional y ecológico. Adaptaciones. Técnica de mapeo. Comunicación
aumentativa y alternativa. Integración sensorial.

Bibliografia
• NERI DE TROCONIS, M LUZ. La educación de la persona con necesidades

múltiples y sordociega. El reto de los alumnos. Caracas, Venezuela. SOCIEVEN.
SENSE Internacional. 2001

• DE JONG y OTROS. Aprendizaje en conjunto con los otros alumnos. Una
aproximación funcional del curriculum para niños y jóvenes con discapacidades
múltiples. ICEVI. 2002

~
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• NUÑEZ, BLANCA. El runo con discapacidad, la familia y su docente. Lugar
Editorial. Buenos Aires. 2010

• NERI DETRONCONIS, M. LUZ. La comunicación simbólica en la persona
sordociega y/o con necesidades múltiples. SOCIEVEN. 2004

• Compilado. Guía de discapacidad múltiple y sordoceguera para personal de
educación especial - México. 2011

• BOVE, M.: La inclusión de los niños, niñas y jóvenes con sordoceguera y con
deficiencias múltiples. Una visión responsable.

• ARROYO GONZÁLEZ, R. Cómo atender a los niños, niñas y jóvenes con
necesidades educativas múltiples.

• ZOPPI, B., CARRANZA, A., CRUZ A., GRZONA M.A., y otros Guía del proceso de
inclusión para niños y jóvenes con discapacidad múltiple y con sordoceguera en
Argentina - Fundación ONCE América Latina Perkins Internacional. 2013

Segundo Año Tercer Año Cuarto Año
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Fundamentos Teóricos yMetodológicos de la LSA Didáctica de Segundas
,

I 4 hs Lenguas Metodológicos de la LSA

Práctica y Construcción 6 hs I 111

de la Identidad 4 hs

Didáctica de las Ciencias Ateneo Didáctico 11 ,
4 hs 3 hs

Práctica y Construcción I

Didáctica de las Ciencias de la Identidad
4 hs Profesional IV

8 hs

Alternativas Educativas
del Lenguaje y el Habla

4hs

Fundamentos Teóricos y I
Metodológicos de la LSA

11
4 hs

Ateneo Didáctico I
3 hs

Práctica y Construcción
de la Identidad
Profesional 111

5 hs
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Perspectivas Educativas de la Comunidad Sorda
Formato Curricular: Asignatura
Carga Horaria Semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Cuatrimestral

Marco Orientador
La presente asignatura basa su fundamentación en la idea de definir a la

comunidad sorda como un grupo social que tiene una lengua y una cultura en
común, la Lengua de Señas y una cultura predominantemente visual. La comunidad
sorda no se define por el grado de sordera de sus miembros. El dominio de la Lengua
de Señas y los sentimientos de identidad grupal y de aceptación de la diferencia
como diferencia y no como deficiencia son los factores que determinan la pertenencia
a dicha comunidad.

Descriptores
Historia de la comunidad sorda. Historia de la educación de la comunidad

sorda en la Argentina. Cambio de paradigma: Del clínico terapéutico al socio
antropológico. Cultura y etnia: elementos constitutivos. Multiculturalidad,
interculturalidad y relativismo cultural. Identidad y minoría sorda. Educación
intercultural bilingüe. Lengua de señas argentina. El derecho a ser sordo. Legislación
vigente. Análisis de la realidad educativa y social de las personas con sordera.
Trabajo de campo.

Bibliografía:

• COMPILADO DE AUTORES. Sordo iY Qué! Lo que no existe. España, 2007.
• SAKS, O. Veo una voz. Viaje al mundo de los sordos. Anagrama. Barcelona,

2003.
• SKLIAR, C. La Educación de los Sordos. Universidad de Cuyo. Mendoza, 1997.

Fundamentos Teóricos y Metodológicos de la Lengua de Señas Argentina I
Formato Curricular: Asignatura
Carga Horaria Semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Anual

Marco Orientador
Se analizará la Lengua de Señas Argentina (LSA) desde tres dimensiones:

Lingüística, Psicolingüística y Sociolingüística, considerando la construcción de la
interlengua desde un aprendizaje intercultural.

La didáctica de esta nueva lengua se abordará desde un Enfoque
Comunicativo, el cual supone la posición subsidiaria del hecho gramatical, respecto al
lugar central que ocupan los actos del habla, las funciones y las situaciones
comunicativas.

El eje orientador del dictado de este espacio curricular se basará en los
principios de la Lingüística Educativa, es decir el uso lingüístico de la LSA en
contextos educativos que contribuya a la mejora de la práctica pedagógica. Se
pondera el saber hacer desde la práctica y la resolución de situaciones problemáticas.

:¿~1.'"
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Se propone la implementación de un módulo interdisciplinario para el
desarrollo de experiencias y resoluciones prácticas de programación de la enseñanza,
elaborando las estrategias particulares para hacerlo y previendo las actividades para
desarrollarla.

Descriptores
La Lengua de Señas como lengua natural. Mitos. Características generales:

.¡
..•.:•.•.

..••.•.'.•::..~.•..•.•,•.:~'.~:.•.•.:.•.•~..,•....•.•.•.•;.,..:l.,.•~.~0J+:~~~'~:¡~~~~~~l:i~~~~~~ciJ~n:~~;:~;:;'n~~ra~g~nSU~~s~a~~~~~i.Ó~as~~~~ur~~¿;~~~d::
./~; \\.;~~~\t.rablantede Lengua de Señas. Adquisicion de la LSA Alfabeto Dactilologico. El Espacio

,\';;é:\comoescenario de significación. La Conversación en LSA. El apodo. Relación con
j.j~2·' .~fflspectos socio-históricos-culturales de la Comunidad Sorda. Señas Operativas.
\.::i~,(. rtf/Estructuras discursivas básicas. Organización gramatical. Propuestas didácticas que
\':{,::\\/,:s;:;l;'promuevan el desarrollo de la comprensión y la expresión en LSA. Selección de

\.5t:~;::~.:""..:j~~Y;:~;¿vocabularios necesarios para la programación del proceso de ayudantías.
::-»;~.ft.' ~"~~¡i~':~~>:::::: ,,'

Bibliografía:
• DICCIONARIO L.5.A. - ESPAÑOL. Ministerio de Cultura y Educación de la

Nación, 1997.
• MASSONE, M: Las comunidades sordas y sus lenguas: desde los márgenes hacia

la visibilización. Cuaderno n02 INADI. Buenos Aires, 2010.
• MASSONE, M Y MACHADO, E. Lengua de Señas Argentina. Ed. Ediciel. Buenos

Aires, 1994.
• VEINBERG, S: CURIEL, M y OTROS (Compilación). Signo & Seña. Conicet e

Instituto de Lingüística Facultad de Filosofía y Letras UBA. Buenos Aires, 1993.

ESPACIOS CURRICULARES DE SEGUNDO AÑO - PRÁCTICA

Taller de la Práctica y Construcción de la Identidad Profesional II
Formato Curricular: Prácticas docentes
Carga Horaria Semanal: 4 (cuatro) horas cátedra en sede - 1 (una) hora
cátedra en instituciones.
Régimen: Anual

Marco Orientador
Desde este espacio curricular se abordará el pensar las instituciones haciendo

referencia al campo institucional en su estructura, sin olvidar las relaciones
intersubjetivas e interactivas, donde los vínculos entre los diferentes actores
institucionales construyen la cotidianeidad escolar.

Pensar lo institucional en la educación, amplió el horizonte para pensar el
campo y le otorgó a lo educativo el estatus de una formación compleja y cultural,
donde se despliegan alianzas, contradicciones, tensiones, acuerdos, desacuerdos. Se
pretende integrar el pensamiento y la práctica, a diferencia de las acciones, las
prácticas solo pueden entenderse bajo un criterio público o social, en el cual
adquieren significación. La práctica docente es práctica social.

La posesión y construcción, en la profesión docente de saberes significativos
que permiten analizar e interpretar la realidad, proporcionan una capacidad de
acción y un poder que permite influir no solo sobre situaciones concretas que hacen
al enseñar y al aprender, sino contribuir a la transformación de procesos sociales y
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políticos. Gran parte de la formación real ocurre en la escuela, y tiene dos
componentes esenciales: la institución escuela y la situación del aula. Lo que se juega
en el aula asume así formas particulares que dependen en gran parte de cómo
hemos diseñado las propuestas y cómo las evaluamos.

Planificar se convierte entonces en reflexión acerca de nuestra práctica e
intenta transmitir algo de la dinámica del aula, para que esta pueda ser más
comunicable, a la vez que mejor organizada y secuenciada. Estas opciones responden
a criterios pedagógicos que el docente debe atender, entendiendo que la planificación
debe ser útil en todos los casos, es la guía con la que trabaja, es su herramienta de
trabajo.

Descriptores
Instituciones educativas: constitución y movimientos: especificación,

diferenciación y unificación. Atributos de la institución educativa. La escuela especial
y el mandato fundacional de las escuelas de sordos. Contrato social. Conceptos y
relación entre instituido, instituyente, institucionalización. Actores, tiempos y matrices
de aprendizaje institucional Imaginario y cultura institucional. El campo institucional.
Dimensiones del campo institucional. La escuela que aprende: comunidad crítica de
aprendizaje.

El currículo como organizador de la tarea institucional: niveles de
concreción: nacional, jurisdiccional e institucional. Currículo prescripto, oculto,
ausente. Diseño y desarrollo curricular. Modelos y formas de organización curricular.
Los componentes del currículo. Los contenidos socialmente válidos. Reflexiones de lo
cultural en el currículo para personas sordas.

El currículo nivel de concreción institucional-áulica: dimensión
pedagógica-didáctica. La clase y sus momentos: apertura-motivación, Desarrollo,
Cierre didáctico. Implicancias y componentes. La secuencia didáctica: proyectos.
Componentes. Criterios de selección, organización y secuenciación del contenido.
Estrategias de Enseñanza. El aprendizaje como construcción andamiada y su
significado para las prácticas de la enseñanza. Evaluación y enseñanza. La
planificación de los procesos de enseñanza aprendizaje: aproximaciones a las
didácticas de segundas lenguas. Reflexiones sobre el bilingüismo y la sordera. La
lengua de señas como derecho. El español como segunda lengua en su modalidad
escrita y oral.

Práctica en campo
Consiste en una aproximación a la institución y su contexto y las formas de

trabajo, desde la perspectiva cualitativa. Espacios formales de circulación de saberes:
la escuela.

El campo de la práctica en instituciones escolares: identificación,
caracterización y problematización en diferentes escuelas especiales y de educación
común con proyectos de integración.

Los Proyectos Institucionales en las escuelas de educación especial. Pautas de
trabajo del docente de Educación Especial en relación con las propuestas por grupo e
individual.

• Ayudantías y observaciones en escuelas especiales de Sordos e Hipoacúsicos.

Bibliografía
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• ANTELO, E. Instrucciones para ser profesor Editorial Santillana. Buenos Aires,
1999

• CAMILLONI, A., COLS, E., BASABE, L. y FEENEY, S. El saber didáctico Paidós.
Buenos Aires, 2007

• CORTESE, M. y FERRARI, M. Algunas reflexiones sobre el contrato fundacional
y el mandato social de la escuela especial. Ensayos y Perspectivas N° 49.
Buenos Aires,

• FRIGERIO G. POGGI M. Las instituciones educativas. Cara y seca. Edit. Troquel.
Buenos Aires, 1999.

• LARROSA, A. FERRER, PEREZ DE LARA, CONNELLY, CLANDININ, GREENE
Déjame que te cuente. Ensayos sobre narrativa y educación. Laertes. Barcelona,
2009

• MEIRIEU, P. Frankestein Educador Editorial Laertes. Barcelona, 1998

ESPACIOS CURRICULARES DE TERCER AÑO

Didáctica de la Matemática
Formato Curricular: Asignatura
Carga Horaria Semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Anual
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Marco Orientador

En Matemática y su Didáctica, los estudiantes se apropian de los saberes de esta
disciplina y conocen las diferentes propuestas didácticas para la enseñanza de la
misma. En esta asignatura se planteará construir una propuesta didáctica que
permita a los estudiantes reflexionar sobre estas teorías de enseñanza de la
matemática, apropiarse de un marco referencial acerca de la educación de las
personas sordas, y construir herramientas didácticas significativas, utilizando la LSA
como sistema lingüístico de comunicación.

Las propuestas didácticas serán el resultado de la articulación de teorías
constructivistas para la enseñanza de la matemática y la educación bilingüe del niño
sordo. La metodología en esta asignatura será de trabajo de co-formación entre los
profesores de Matemática y su Didáctica y Didáctica de la Matemática.

Descriptores
Contexto no matemático. Contexto matemático. Modalidades en el uso de

situaciones problemáticas. Fases en la resolución de un problema. Estrategias
didácticas en LSA y en lengua escrita. Número. La apropiación del sistema de
numeración. Números e inclusión numeral en LSA. Operaciones: Conceptos
aritméticos informales y formales. Construcción de nociones espaciales y conceptos
geométricos. Unidades de medidas arbitrarias y convencionales. Estrategias
didácticas para abordar los descriptores mencionados desde perspectivas bilingües en
la educación de la persona sorda.

Participación en la construcción de Propuestas Didácticas. Diseño de diversas
modalidades organizativas de situaciones didácticas en articulación con el Ateneo
Didáctico JI

Bibliografía:
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• AUTORES VARIOS. Enseñar Matemática Nivel Inicial y Primario. Colección de 5
Tomos de la Ed. 12(ntes) Buenos Aires, 2007/8

• BRESSAN, BOGISIC y CREGO Razones para Enseñar Geometría en la Educación
Básica- Ediciones Novedades Educativas. Buenos Aires, 2006

• BRESSAN, REYNA y ZORZOLI Enseñar Geometría. Redescubrir una tarea
posible. Actividades para grupos escolares de 6 a 12 años. - Editorial Styrka.
Uruguay, 2003

• BROITMAN E ITZCOVICH El Estudio de las Figuras y de los Cuerpos
Geométricos Actividades para los primeros años de la escolaridad. Ed.
Novedades Educativas. Buenos Aires, 2005

• BROITMAN, C. Las Operaciones en el Primer Ciclo. Aportes para el trabajo en el
aula. Ediciones Novedades Educativas. Buenos Aires, 1999

Didáctica de Segundas Lenguas
Formato Curricular: Asignatura
Carga Horaria Semanal: 6 (seis) horas cátedra
Régimen: Anual

Marco Orientador
Durante el desarrollo de la cátedra plantearemos la enseñanza de la lengua

desde un enfoque comunicativo. Si la lengua es un instrumento de comunicación,
aprender una lengua es desarrollar determinadas habilidades que permitan cumplir
propósitos comunicativos. Las propuestas pedagógicas estarán enmarcadas en la
educación bilingüe para niños sordos y las didácticas de enseñanza de la lengua en el
estudio de la lengua en uso.

A partir de interrogantes que subsisten en la enseñanza de la escritura de los
niños sordos, proponemos desarrollar y profundizar el marco teórico; planteando a
los estudiantes la interrelación permanente entre la reflexión y la compresión del
texto escrito (gramática textual) y luego, favorecer la construcción de propuestas
pedagógicas que promuevan el aprendizaje del español en su modalidad escrita.

Descriptores
El español como segunda lengua. Aprendizaje de una segunda lengua.

Enfoques comunicativos. Modalidad escrita: lectura procesos de lectura. Estrategias
de lectura. Consideraciones acerca de su enseñanza. Estrategias didácticas Escritura:
procesos de escritura. Interlengua. Niveles de aprendizaje del español. Estrategias
didácticas. Análisis metalingüístico de la lengua en el aula: el texto. Perspectiva
gramatical: Oración Simple. Compuesta. Proposiciones subordinadas. Estructuras
sintácticas. Clases de palabras. Aspecto morfológico, sintáctico y semántico
implicancias didácticas.

Participación en la construcción de Propuestas Didácticas. Diseño de diversas
modalidades organizativas de situaciones didácticas en articulación con el Ateneo
Didáctico II

Bibliografía:

• BENVENISTE, E. Problemas de lingüística general 1, Ed S XXI México, 1985.
• CARABELLA 43. La enseñanza de la gramática en el aula de E/LE. Sociedad

General Española de Librería. Madrid, 1998
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• CARRIZO, S. y otros. La producción escrita de las personas sordas. Una mirada
desde la lingüística textual. El Emporio ediciones. Buenos Aires, 2007

• CASSANY, D. y otros Enseñar lengua. Editorial GRAÓ. Barcelona, 2.005
• CONTI DE LONDERO MARÍA y Otros. Hacia una gramática del texto. Editorial

Comunicarte. Buenos Aires, 2000
• MACCHI M; VEINBERG, S. Estrategias de prealfabetización para niños sordos.

Perspectivas educativas. Editorial Noveduc. Buenos Aires, 2.005
• MACCH1. M y otros. Español 1 para adolescentes y adultos sordos. Canales.

Buenos Aires, 2006
• VOGLIOTTI, M., RUSSEL y LAPENDA (2013). Un enfoque plurilingüe en la

educación de alumnos sordos. Aportes para trabajar las lenguas en la escuela.
Buenos Aires: UNICEF.

• KAUFMAN y otros (2013). Enseñar lengua en la escuela primaria. Buenos Aires:
Ti nta fresca.

• DI TULLIO, Ángela. Manual de gramática del español. Buenos Aires: La isla de
la luna. 2007

• DI TULLIO, A. y MALCUORI, M. Gramática del español para maestros y
profesores del Uruguay. Montevideo: Anep. 2012

• LLAMBÍ, M.E. Y otros. Actividades para la reflexión gramatical: morfología y
sintaxis 1. Neuquén: Educo. 2014

• MARÍN, Marta. Una gramática para todos. Buenos Aires: Voz Activa.2008

Didáctica de las Ciencias
Formato Curricular: Asignatura
Carga Horaria Semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Anual

Marco Orientador
La asignatura basa su Fundamentación en descubrir la importancia de

"conocer" y "saber" para poder "enseñar", analizar los modelos didácticos,
reflexionar sobre su propia práctica, para poder arribar a un pensamiento crítico. Su
construcción implica un análisis, una búsqueda de fundamentos, una confrontación y
argumentación que permita la adopción de una postura.

El docente de la cátedra acompañará y guiará el proceso de cada estudiante.
Su dictado tendrá como eje las construcciones simbólicas de los niños y jóvenes
sordos hablantes de la LSA como también los dispositivos y herramientas didácticas
necesarias para lograr un proceso de enseñanza- aprendizaje significativo. Para tal fin
los estudiantes construirán su proceso a partir de proyectos áulicos expuestos en
clases de ensayo en LSA.

Descriptores
Ciencias sociales: propósitos de la enseñanza de las ciencias sociales. La

concepción del tiempo. La comprensión del tiempo histórico. La formación de los
conocimientos sociales en los niños y adolescentes. Dimensión sociopolítica y cultural
de la enseñanza de las ciencias sociales. Implicancia de las ciencias sociales en las
propuestas curriculares. Estrategias metodológicas y recursos didácticos. Planificación
por proyectos.

Ciencias naturales: propósitos de la enseñanza de las ciencias naturales. El
aprendizaje a través de resolución de problemas. Aprendizaje por descubrimiento.
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Implicancia de las ciencias naturales en las propuestas curriculares. Estrategias
metodológicas y recursos didácticos. Planificación por proyectos.

Participación en la construcción de Propuestas DIdácticas. Diseño de diversas
modalidades organizativas de situaciones didácticas en articulación con el Ateneo
Didáctico JI

Bibliografía:
• AISENBERG, B. y ALDEROQUI, S. Didáctica de las Ciencias Sociales 11. Paidós

Educador. Argentina, 1998.
• GARCÍA, J. E. Y GARCÍA, F. Aprender Investigando. Díada. Sevilla, 1993.
• VEINBERG, S. y MACCHI, M. Estrategias de prealfabetización para niños sordos.

Noveduc. Buenos Aires, 2005.

Alternativas Pedagógicas del Lenguaje y el Habla
Formato Curricular: Asignatura
Carga Horaria Semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Anual

Marco Orientador
El ejercicio de la profesión como docente dentro de un marco de Educación

Bilingüe para personas sordas nos obliga a interiorizarnos en las prácticas que
conciernen a la educación en su totalidad, tanto desde la lengua de señas como
desde la lengua oral. Dicho conocimiento nos permitirá tener una amplia mirada para
el abordaje interdisciplinario que dicho enfoque requiere. Esta materia tendrá como
objetivo realizar un acercamiento a contenidos conceptuales como la audición, la
hipoacusia, el equipamiento auditivo, la rehabilitación auditiva y las implicancias que
se generan en el lenguaje como consecuencia de diferentes trastornos auditivos o del
lenguaje en sí mismo.

De esta manera, intentaremos fomentar una actitud crítica y reflexiva respecto
de la lengua oral en el marco de la educación bilingüe de la persona sorda.

Descriptores
Audiología: Anatomía y fisiología del oído y vía auditiva. Pruebas objetivas y

subjetivas de la audición. Hipoacusia y sordera. Causas y clasificación de las pérdidas
auditivas. Ley 25415 del programa nacional de detención de hipoacusia. Dispositivos
de ayuda auditiva. Implantes cocleares.

Fonética aplicada: Anatomía laríngea. Acústica del habla. Percepción auditiva.
Lectura labial.

Lengua oral y su didáctica: Propuestas didácticas para el aprendizaje de la lengua
oral.

Dificultades del lenguaje: Aspectos del lenguaje. Desarrollo normal del lenguaje.
Bases neurofisiológicas de las funciones superiores. Trastornos del lenguaje y la
comunicación. Recursos de intervención como herramientas en la práctica educativa.

Participación en la construcción de Propuestas Didácticas. Diseño de diversas
modalidades organizativas de situaciones didácticas en articulación con el Ateneo
Didáctico JI
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Bibliografía:

• BORZONE DE MANRIQUE, M Principios de transcripción fonética. MacchL
Buenos Aires, 1985

• BRATISEVICH, N y C, DE RODRIGUEZ, S. Expresión Oral y Escrita. Método para
primaria y secundaria. Ed. Guadalupe. Buenos Aires, 1988

• CORPASJ GARCIA.E, GARMENDIA.A y SORIANO.e. Aula 1-2-3 y 4 internacional.
Curso de Español. Ed. Difusión. 2005

• DE SEBASTIAN, G. Audiología Práctica. Panamericana. Buenos Aires, 1979
• FURMASKY, H. Implante coclear en niños. Ed Nexus. Barcelona, 2003
• MONFORT, M Los niños disfásicos Cepe. España, 1998
• NARBONA J. CHEVRIE MULLER, C: El lenguaje en el niño. Ed Masson España,

1997
• SOPRANO A La hora de juego lingüística. Ed Masson. España, 1990
• WERNER, A. Teoría y Práctica de las Otoemisiones Acústicas. Ed Edimed.

Buenos Aires, 2001

Fundamentos Teóricos y Metodológicos de la Lengua de Señas Argentina II
Formato Curricular: Asignatura
Carga Horaria Semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Anual

Marco Orientador
Este espacio curricular de enseñanza de la LSA continuará profundizando,

consolidando y aplicando en diversos contextos discursivos los fundamentos teórico -
prácticos ofrecidos en el Primer Nivel.

El encuadre de trabajo y el alcance de los contenidos serán dados en el marco
de los proyectos educativos desde su complejidad y para resolver situaciones
relacionadas con propuestas de enseñanza - aprendizaje.

El objetivo principal será la internalización de los aspectos morfosintácticos y
pragmáticos y su aplicación en las diversas instancias del conocimiento escolar
durante las observaciones y prácticas del alumnado.

Se propiciará contextos discursivos que requieran el uso de información
espacial, adverbial y temporal.

Descriptores
La conversación en LSA. Secuencias de una conversación. Unidades

estructurales de la conversación. Normas de interpretación y de interacción. La
trasgresión de normas Discursos en LLSS. Variación lingüística en LLSS.
Consideraciones acerca de estudios neuquinos sobre las conversaciones espontáneas
en LSA. Aspectos Fonológicos, morfosintácticos y semánticos de la Lengua de Señas.
Uso de Clasificadores. Categorías Gramaticales: Sustantivos, Adjetivos, Verbos
Deícticos y no Deícticos. Aplicación de Aspectos Discursivos en los distintos Actos del
habla. Discursos descriptivos; narrativos; informativos e instructivos. Sistematización
del proceso de abstracción espacial que requiere toda comunicación en Lengua de
Señas. La LSA como idioma-herramienta para el desarrollo de los contenidos del nivel
primario. Abordaje de los aspectos lexicales de lengua, matemática; ciencias
naturales y sociales.
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Bibliografía:

• MACCHI, M. VEINNBERG, S. Cuadernillo de prelectura para niños sordos. Ed
Noveduc. Buenos Aires, 2005

• MASSONE, M.l. La conversación en LSA. Estudio de la minoría sorda. Buenos
Aires, 2000
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\~ifu\\.~~~~práctica y Construcción de la Identidad Profesional 111
\'.;:;~~::\\ /;;.;~~/Formato curricular: Práctica docente

··!~"·i·:.:~~¡;,·\¡~;~rCarga horaria semanal: 4 (cuatro) horas cátedra en sede - 1 (una) horas
'..' cátedra de campo en Escuelas Especiales.

Régimen: Anual

Marco Orientador
Se propone la incorporación de los estudiantes a los escenarios reales, para

vivenciar la complejidad de la profesión docente y para recuperar, profundizar e
integrar los saberes y conocimientos adquiridos a lo largo del trayecto formativo, es
decir, resignificar la teoría en el espacio de la práctica.

En este taller se trata que el futuro docente construya propuestas de enseñanza,
donde las definiciones y decisiones que se tomen estén en relación con los sujetos de
la Educación Especial en el ámbito de la especialidad, asumiendo una actitud
investigativa para evaluar las acciones y los marcos conceptuales.

Descriptores

Elaula de la EducaciónEspecial:un mundo de significados. La escuela: ciclos,
etapas, pre-talleres. El aula: procesos de Interacción. Práctica docente¡ investigación
y planificación áulica. Diseño Curricular. Planificación: del PI al proyecto de clase. La
clase escolar. Las secuencias didácticas y los proyectos o diseños. Complejidad de las
prácticas: acciones y consecuencias. Los contenidos. Jerarquización y secuenciación
didáctica. Estrategias didácticas y metodológicas. Los recursos didácticos. Supuestos
evaluativos. Decisiones. Implicaciones personales y conciencia reflexiva.

El docente de Educación Especial: funciones del profesor de educación
Especial en la escuela Especial y en los procesos de integración escolar: concepciones
y modalidades. Procesos de integración escolar: evaluación de las necesidades de
aprendizaje, orientación a la escuela y a sus docentes¡ intervenciones desde este rol.
Implementación de propuestas de intervención en las prácticas en todos los niveles
educativos pertinentes con la orientación. Escuelas de la orientación y proyectos de
integración para personas sordas.

Investigación-reflexión: observación situada: contexto y texto. Registro,
escritura de crónicas y ejercicios de análisis de clases; la reflexión grupal de las
prácticas diseñadas e implementadas en las experiencias y la construcción
cooperativa de propuestas alternativas. Análisis de fuentes y documentos. Trabajo de
campo y trabajo conceptual. Análisis de los registros: construcción de categorías.
Escrituras pedagógicas: textos de reconstrucción crítica acerca de las experiencias.
Elaboración de informes pedagógicos parciales y finales.
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Articulación con el Ateneo Didáctico 1

Práctica en campo
La experiencia en el campo permitirá que el profesor en formación aborde,

comprenda y desarrolle su quehacer de manera contextualizada. Se partirá del
reconocimiento y la comprensión del espacio escolar en su contexto, para llegar al
interior de la escuela y del aula en los procesos de enseñanza y aprendizaje. De esta
manera se propiciará el diseño de propuestas educativas acordes a una valoración
global del sujeto destinatario y de las particularidades de la institución de referencia,
con la construcción de diseños didácticos.

Observaciones y prácticas docentes en escuelas especiales de la orientación:
sordos e hipoacúsicos. Proyectos de integración para personas sordas en todos los
niveles de la enseñanza. Trabajos de diseño.

Bibliografía:
• BIXIO, C. Como planificar y evaluar en el aula. Ediciones Hamo Sapiens.

Rosario, 2003 LITWIN, E. El oficio de enseñar Paidos. Buenos Aires, 2008
• BIXIO, C. Enseñar y aprender Ediciones Hamo Sapiens. Rosario, 1999.
• PARRILLA LATAS, A. Apoyo a la escuela, un proyecto de colaboración Ministerio

de Educación y Cultura. Agape libros. Argentina, 2009
• PARRILLA LATAS, GALLEGO Y MURILLO. El análisis del aula: una propuesta

ecológica en Apoyo a la escuela: un proyecto de colaboración. Agape Libros:
Ediciones Mensajero Buenos Aires, 2009

• YUNI, J Y URBANO C. Mapas y Herramientas para Conocer la Escuela. Editorial
Br~as. Córdoba, 2003

• MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN. Aportes para la alfabetización en
Educación Especial de alumnos ciegos y disminuidos visuales y sordos e
hipoacúsicos.2011

• VEINBERG, SILVANA y MACCHI, MARISA. Estrategias de prealfabetización para
niños sordos. Buenos Aires, Noveduc. 2005

Ateneo Didáctico 1
Formato curricular: Ateneo
Carga Horaria Semanal: 3 (tres) horas
Régimen: Anual

Marco Orientador
El Ateneo Didáctico 1 resignificará herramientas conceptuales y prácticas que

permitan integrar activamente en un trabajo interdisciplinario, en función de una
visión integral del sujeto destino de la formación.

Este ateneo permite replantear las diferentes perspectivas que tuvo y tiene
hoy este eje fundamental del accionar docente que es la relación educativa y el
trabajo en equipo entre diferentes especialistas. Entendiendo que ésta no es
solamente la relación docente - alumno en el ámbito del aula, sino que debe
extenderse a un sistema de relaciones contextuales más amplias que engloban y
otorgan sentido a las relaciones sociales del aula, pero también a las relaciones entre
la escuela, la familia y otras instituciones.
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En articulación con la Lengua y su didáctica: Problematización y diseño de
diversas modalidades organizativas de situaciones didácticas de prácticas de oralidad,
de prácticas de lectura y de prácticas de escritura.

En articulación con la Matemática y su didáctica: Problematización y
construcción de proyectos con distintos niveles de complejidad y abstracción para
grupos heterogéneos.

En articulación con las Ciencias y su didáctica: Problematización y
construcción de proyectos con distintos niveles de complejidad y abstracción para
grupos heterogéneos.

Por ser un espacio curricular de abordaje pedagógico interdisciplinario, para
garantizar la articulación anteriormente mencionada se deberá cursar:

• - En forma simultánea Ateneo Didáctico 1, Práctica III.

• - En forma simultanea o previa las Didácticas específicas de 3er año.

ESPACIOSCURRICULARESDE CUARTOAÑO

Fundamentos Teóricos y Metodológicos de la Lengua de Señas Argentina
111
Formato curricular: Asignatura
Carga Horaria Semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Anual

Marco Orientador

Este espacio curricular de enseñanza de la LSA continuará profundizando,
consolidando y aplicando en diversos contextos discursivos los fundamentos teórico-
prácticos propuestos en el Segundo Nivel. En este espacio se desarrollarán
fundamentación teórica, conceptos, procedimientos y estrategias que permitan a los
estudiantes iniciarse en función de intérprete pedagógico en el nivel medio y
superior.

El encuadre de trabajo estará dado por audios y/o videos reales tomados de
los centros de enseñanza media donde existen propuestas de integración para
estudiantes sordos y también de nuestro instituto, donde actualmente jóvenes sordos
cursan el profesorado de sordos.

El objetivo principal será proponer a los estudiantes un espacio teórico -
práctico que posibilite reflexionar acerca de la práctica de la interpretación
pedagógica, y del propio desarrollo como hablantes de la LSA y así construir
estrategias propias para responder a las demandas del sistema educativo en cuanto
sistema inclusivo e integrador de las personas con discapacidad.

Descriptores

Procesos cognitivos y metalingüísticos necesarios para la comprensión y
producción en Lengua de Señas y Español. Traducción - Interpretación: español/LSA
- La interpretación inversa: LSA / Español. Principios fundamentales de la práctica
interpretativa en Lengua de Señas. Principios éticos y profesionales en el rol como
intermediario comunicativo.
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Bibliografía

• FAMULARO, R. El intérprete de lengua de señas en el espacio educativo en
Actas del Congreso del Instituto de Enseñanza Superior en Lenguas Vivas Juan
Ramón Fernández

• Buenos Aires, 2007
• MINISTERIO DE EDUCACIÓN PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Enseñas para

aprender http://escritorioeducacionespecial.ed uc.ar / datos/ensen las-para-
aprender.html

• ministerio de educación presidencia de la nación La historia en tus manos
http://escritorioeducacionespecial.educ.ar/datos/historia-manos.html

• MINISTERIO DE EDUCACIÓN PRESIDENCIA DE LA NACIÓN Los derechos en tus
manos

• http://escritorioeducacionespecial.educ.ar/datos/derechos-manos. html
• Sinigaglia, A. El derecho a enseñar tu propia lengua. Buenos Aires, 2007
• Famularo, Rosana Despejar x. Interpretación en lengua de señas y en lengua

oral Universidad de la república de Uruguay, tecnicatura universitaria en
interpretación de lengua de señas uruguaya" 2012

• Veinberg, Silvana Jornada Internacional De Investigación De Lengua De Señas Y
Formación De Personas Sordas. Criterios Básicos Para Un Currículo De
Formación De Intérpretes En Lengua De Señas-Lengua Oral. Girona,
España.1996

• "Confederación Nacional De Sordos De España "Guía Orientativa Para El
Desarrollo De La Labor Del Intérprete De Lengua De Señas Española En Centros
Educativos"

• "La Accesibilidad A Los Medios Audiovisuales, La Narración En L.S.A. y El
Subtitulado Para Personas Sordas" Presidencia de la Nación

ESPACIOS DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL
Formato curricular: Asignatura/Taller/ Seminario
Carga Horaria Semanal: 4 (cuatro) horas cátedra
Régimen: Cuatrimestral

La elección de estos espacios de definición Institucional deberá ser discutida y
acordada por los diversos actores institucionales, esto significa que los mismos
deberán ser definidos de manera colectiva y colaborativa por el profesorado.

Los espacios de definición institucional (EDI) permiten delinear recorridos
formativos que propician la recuperación de las experiencias educativas construidas
como parte de la trayectoria formativa de la institución y que se consideren
relevantes o como complemento necesario de manera situada y singular.

Se considera como posibles ejes temáticos de algunos espacios:

• Atención Temprana
• Orientación y Formación Laboral
• Gramáticas Comparadas: Español - LSA
• Trabajo con la Familia: entrevistas y reuniones con padres.
• Marco legal de atención a la Discapacidad: deberes, derechos y obligaciones.
• Literatura Infantil
• Evaluación Educativa.
• Interculturalidad
• Ruralidad
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• Problemáticas Familiares y Sociales (violencia, familiar, Abusos)
• Habilidades Sociales.
• Coordinación de Grupos de Aprendizaje.
• Psicomotricidad
• Musicoterapia
• SAAC.
• Integración Sensorial.

ESPACIOS CURRICULARES DE CUARTO AÑO - PRÁCTICA

Práctica y Construcción de la Identidad Profesional IV
Formato Curricular: Práctica docente
Carga Horaria Semanal: 4 (cuatro) horas cátedra en sede 4 (cuatro) horas
cátedra de Residencia en Escuelas Especiales
Régimen: Anual

Marco Orientador
La Residencia implica un período de profundización e integración del recorrido

formativo, que pone de manifiesto un nexo significativo con las prácticas
profesionales. Se trata de conformar un espacio socio-institucional que dé
continuidad y profundice la incorporación de los estudiantes a los escenarios reales
del trabajo docente, recuperando los saberes adquiridos en el trayecto formativo y lo
realizado en Práctica IIl.

A partir de la inclusión en la Institución y en el grupo de clase, con la toma de
decisiones pertinentes para el diseño de la propuesta didáctica y la puesta en
práctica de la misma, se adamarán procesos de recuperación, reflexión y
sistematización de las experiencias, donde los marcos conceptuales permitan
visualizar lo diverso, lo realizado, las rupturas o continuidades. Se trata de estimular
una actitud investigativa con acciones que posibiliten: la observación, registro,
escritura de crónicas y ejercicios de análisis de clases; la reflexión grupal de las
prácticas diseñadas e implementadas en las experiencias y la construcción
cooperativa de propuestas alternativas, con el fin de recuperar el sentido del
conocimiento sistemático del aula y el hecho educativo.

Descriptores
La escuela de Educación Especial: El docente en el aula-escuela:

residencia docente, análisis y reflexión. Diseño curricular del nivel. Texto y contextos
de los proyectos. El trabajo de planificar. Supuestos epistemológicos, pedagógicos,
didácticos y psicológicos que sostienen diversos modelos. Configuración didáctica de
proyectos. Trabajos de diseño y proyectos. La importancia de la formación docente.
Competencias del formador. Aprender a enseñar. Ayudantías y prácticas en pareja
pedagógica. Co coordinación de seminarios y talleres. Nivel Terciario. Procesos de
integración escolar: evaluación de las necesidades de enseñanza-aprendizaje,
orientación a la escuela y sus docentes, intervenciones desde este rol. Residencia
docente en escuelas especiales de la orientación y en proyectos de integración. Co
coordinación de seminarios y/o talleres de nivel terciario.

Otras Instituciones: propuestas educativas para personas con discapacidad
múltiple, Servicios de Formación Laboral. Desempeño del rol docente. Valoración
multidimensional de la persona con discapacidad de manera individual y grupal.
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Planificación educativa. Desarrollos de propuestas didácticas en diferentes áreas.
Diseño de la enseñanza: criterios didácticos para la selección, organización,
secuenciación de los contenidos.

Reflexión sobre la práctica: Trabajo de campo y trabajo conceptual.
Análisis de los registros: construcción de categorías. Abordajes interpretativos según
marcos teóricos. Sistematización de experiencias: escrituras pedagógicas.
Construcción de conocimiento sobre y en la educación especial. Elaboración de
informes.

Articulación con el Ateneo Didáctico n.
Práctica en campo

Implica la práctica de la enseñanza al interior de la escuela y el aula, donde
aparecen características como las de simultaneidad, imprevisibilidad, complejidad, los
vínculos interpersonales que suponen flexibilidad o rigidez de los esquemas de
actuación, cuestiones ligadas a lo metodológico, al trabajo grupal, transdisciplinario y
otras específicas en relación con la discapacidad.

Residencia docente en escuelas especiales que atienden a niños y jóvenes
sordos, en proyectos de integración, en Servicios de Formación Laboral: Talleres
Protegidos, e Instituciones que desarrollan propuestas educativas para sujetos con
Multidiscapacidad.

Bibliografía:

• CAMILLONI, A. Elsaber didáctico. Editorial Paidós. Buenos Aires, 2010.
• DEVALLE DE RENDO, A. La residencia de docentes: una alternativa de

profesionalización. Aique. Buenos Aires, 1996.
• FENSTERMACHER, G.; SOLTIS, J. Enfoques de la enseñanza Amorrortu. 3ra.

Edición. Buenos Aires, 1998.
• GASEL, A. y REINOSO, M. Compromiso docente, escuela pública y educación en

contexto de pobreza. Hamo Sapiens. Rosario, 2010.
• SANJURJO, L. Los dispositivos para la formación en las prácticas profesionales.

Hamo Sapiens. Santa Fe, 2009.
• YUNI, J. y URBANO, C. Mapas y herramientas para conocer la escuela.

Investigación Etnográfica - Investigación - Acción. 3ra. Edición. Editorial Brujas.
Córdoba, 2005.

• ZABALA VIDIELLA, A. La Práctica Educativa. Cómo enseñar. GRAÓ. España,
2000.MACCHI y OTROS Español 1 para adolescentes y adultos sordos. Buenos
Aires. Canales, 2012

• MASSONE MA. y OTROS Estudios multidisciplinarios sobre las Comunidades
sordas Mendoza Editorial Efe, 2012

Ateneo Didáctico II
Formato Curricular: ateneo
Carga Horaria Semanal: 3 (tres) horas cátedra
Régimen: Anual

Este espacio de articulación con otros espacios curriculares vinculados a la
formación específica contribuirá a la comprensión de la práctica desde su complejidad
y a resolver algunas situaciones relacionadas con problemáticas y proyectos de
enseñanza que partan de situaciones de la realidad alimentadas por una selección de
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contenidos vinculados intra e inter áreas que se constituyan en herramientas que
permitan a los estudiantes comprender dichos problemas y potencialmente intervenir
en torno a ellos.

En articulación con las áreas curriculares: Didáctica de la Matemática,
Didáctica de la Ciencias y Didáctica de Segundas Lenguas, Alternativas pedagógicas
del Lenguaje y el Habla que aporten a la construcción y problematización de
proyectos de enseñanza con distintos niveles de complejidad y abstracción para
grupos heterogéneos, de la escuelas especiales y en proyectos de integración.

Por ser un espacio curricular del ámbito de la Práctica y de abordaje
pedagógico interdisciplinario, para garantizar la articulación anteriormente
mencionada se deberá cursar:

• - En forma simultánea Ateneo Didáctico II y Práctica IV
• - En forma simultánea o previa los espacios curriculares correspondientes a 4°

año.
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